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Palabras preliminares 

 

La definición del concepto “Municipio Modelo” ha sido considerado por el 
Cabildo Abierto del Municipio de Temperley desde sus inicios como una de las 
piedras basales del Plan Estratégico que hemos definido para guiar nuestra acción 
comunitaria. 

En efecto, la claridad de los conceptos, cuando responden al análisis técnico, 
desapasionado, y despojado de intereses sectarios y coyunturas temporales, 
brindan argumentos concluyentes y difíciles de rebatir. De modo que el espíritu 
que se impregna en las siguientes líneas son el fruto del estudio amplio de las 
mejores prácticas y la sustentabilidad que, a nuestro entender, un Municipio debe 
ostentar a fin de honrar de la mejor manera el compromiso que éste tiene con la 
ciudadanía a la cual sirve. 

Es importante señalar que, en la búsqueda de la excelencia, por 
contraposición, se han detectado incompatibilidades de forma y contenido en las 
gestiones administrativas actualmente en curso en nuestro país. Sin embargo, no 
es el objetivo de este trabajo, resaltar aquellas incompatibilidades o detallar la 
mala praxis en la que se incurre desde tal o cual administración. 

Un "Municipio Modelo" se refiere a una entidad local que ejemplifica las 
mejores prácticas en gobernanza sostenible, representativa, transparente, con 
servicios públicos y calidad de vida para sus habitantes. Identificar las líneas de 
acción y desarrollar la aproximación estratégica a cada uno de ellas es la finalidad 
de esta obra. 

A la memoria de los Sres. Norberto Mahncke y Luis Alberto Torres. 

 

Los autores 

  



CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE TEMPERLEY – El Municipio Modelo (2024) 
 

 

4 

 

 

Indice 

 

Introducción .............................................................................................................. 6 

1. Mario Rodríguez y la Gobernanza Local .................................................... 6 

2. Alberto Porto y la Descentralización Fiscal .............................................. 6 

3. Julio Neffa y el Desarrollo Local Sustentable ........................................... 7 

4. Oscar Oszlak y la Modernización del Estado ............................................ 7 

Elementos constitutivos .......................................................................................... 9 

1. POBLACIÓN ........................................................................................................... 10 

1a. Cantidad de habitantes .............................................................................. 10 

1b. Representatividad ...................................................................................... 13 

1c. Identidad comunitaria ............................................................................... 21 

1d. De Habitante a Ciudadano........................................................................ 22 

1e. Participación Ciudadana ........................................................................... 25 

2. TERRITORIO ........................................................................................................ 30 

2a. Extensión Geográfica ................................................................................ 31 

2b. Relación entre Tamaño y Población ...................................................... 33 

2c. Fragmentación vs. Centralización ......................................................... 34 

2d. Municipios Urbanos y Municipios Rurales .......................................... 35 

2e. Adaptabilidad y Expansión ...................................................................... 37 

2f. Ordenamiento Territorial......................................................................... 37 

2g. Gestión Ambiental ..................................................................................... 41 

2h. Energía Renovable .................................................................................... 43 

2i. Transporte Sostenible ............................................................................... 46 

2j. Infraestructura y Planeamiento Urbano ............................................... 48 

4. GOBIERNO ............................................................................................................ 52 

4a. Autonomía y Sostenibilidad Fiscal ........................................................ 53 

4b. Marco Legal ................................................................................................ 58 

4c. Gestión Eficiente ....................................................................................... 59 



CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE TEMPERLEY – El Municipio Modelo (2024) 
 

 

5 

 

4d. Política Tributaria ..................................................................................... 63 

4e. Transparencia ............................................................................................ 68 

4f. Sanción de Normas ..................................................................................... 71 

4g. Manejo de Crisis ........................................................................................ 73 

4h. Comunicación ............................................................................................ 76 

4i. Planta Municipal ........................................................................................ 79 

4j. Innovación .................................................................................................. 82 

5. SERVICIOS A LA COMUNIDAD .......................................................................... 92 

5a. Educación.................................................................................................... 94 

5b. Salud ............................................................................................................ 96 

5c. Infraestructura .......................................................................................... 98 

5d. Transporte Público ................................................................................. 100 

5e. Cultura y Recreación ............................................................................... 102 

5f. Seguridad ................................................................................................... 107 

5g. Asistencia .................................................................................................. 110 

6. ECONOMÍA Y EMPLEO ...................................................................................... 117 

6a. Apoyo al Emprendimiento .................................................................... 120 

6b. Diversificación Económica .................................................................... 123 

6c. Empleo Privado y Empleo Público ....................................................... 126 

Referencias Bibliográficas ...................................................................................130 

Los Autores ............................................................................................................ 147 

Rolando Ríos .................................................................................................. 147 

Jorge Lugea ..................................................................................................... 147 

Eduardo Jorge Tagliani ................................................................................. 148 

Últimas publicaciones .......................................................................................... 149 

 

 

 



CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE TEMPERLEY – El Municipio Modelo (2024) 
 

 

6 

 

Introducción 

Los autores argentinos que han tratado el tema del "municipio modelo" 
coinciden en varios puntos clave: la eficiencia en la gestión, la participación 
ciudadana, la descentralización fiscal, el desarrollo sustentable y la modernización 
tecnológica. Todos ellos destacan que un municipio modelo no solo debe ser 
eficiente en términos económicos, sino también transparente y capaz de promover 
un desarrollo local equitativo y sostenible. 

A modo de comentario inicial, presentamos algunas de las ideas que se han 
presentado previamente sobre el “municipio modelo”. 

1. Mario Rodríguez y la Gobernanza Local 

Por ejemplo, Mario Rodríguez, un politólogo argentino, ha explorado en 
varias de sus publicaciones la importancia de la gobernanza local y la eficiencia en 
los municipios argentinos. Rodríguez sostiene que un "municipio modelo" debe 
ser capaz de articular una gestión eficiente con una participación ciudadana activa 
y transparente. 

En su decir (Rodríguez, 2006), "un municipio modelo en Argentina es aquel 
que logra combinar eficiencia en la gestión con altos niveles de participación 
ciudadana y transparencia, creando así un círculo virtuoso de gobernanza local". 
Además, resalta que los municipios más exitosos son aquellos que implementan 
prácticas de buen gobierno y logran adaptar políticas públicas a las necesidades 
específicas de sus comunidades. 

"La clave de un municipio modelo no radica solo en la eficiencia de 
la gestión, sino en la capacidad del gobierno local para involucrar a los 
ciudadanos en la toma de decisiones, asegurando así políticas públicas 
que respondan a las necesidades reales de la comunidad" (Rodríguez, 

2006, p. 78). 

2. Alberto Porto y la Descentralización Fiscal 

Alberto Porto, un reconocido economista argentino, ha estudiado 
ampliamente la descentralización fiscal y su impacto en la eficiencia de los 
municipios. Porto sostiene que un "municipio modelo" en Argentina debería ser 
aquel que optimiza el uso de sus recursos fiscales, logrando una provisión eficiente 
de servicios públicos. 
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En sus investigaciones, Porto (2004) concluye que "la descentralización 
fiscal adecuada permite a los municipios ser más eficientes y autónomos, 
convirtiéndose en motores de desarrollo local". Sin embargo, advierte que, sin un 
marco regulador sólido y un control adecuado, la descentralización podría llevar a 
ineficiencias y desigualdades entre municipios. 

"Un municipio modelo es aquel que utiliza la descentralización 
fiscal para mejorar la eficiencia en la provisión de servicios, garantizando 

que los recursos públicos sean utilizados de manera óptima y 
transparente" (Porto, 2004, p. 120). 

3. Julio Neffa y el Desarrollo Local Sustentable 

Julio Neffa, un sociólogo argentino, ha abordado el tema del desarrollo local 
desde una perspectiva socioeconómica, enfatizando la importancia de un 
desarrollo sustentable e inclusivo. Neffa argumenta que un "municipio modelo" 
no solo debe ser eficiente, sino también equitativo y sustentable, promoviendo el 
bienestar de todos los habitantes. 

Para Neffa (2003), "un municipio modelo en Argentina es aquel que logra 
combinar desarrollo económico con inclusión social y sustentabilidad ambiental". 
Neffa resalta la importancia de políticas que integren el crecimiento económico 
con la equidad social y la protección del medio ambiente, asegurando un desarrollo 
a largo plazo. 

"El verdadero municipio modelo no es sólo eficiente en términos 
económicos, sino también inclusivo y sustentable, garantizando que 
todos los habitantes puedan disfrutar de los beneficios del desarrollo 

local" (Neffa, 2003, p. 95). 

4. Oscar Oszlak y la Modernización del Estado 

Oscar Oszlak, uno de los más influyentes politólogos y expertos en 
administración pública de Argentina, ha trabajado en la modernización del Estado 
y la administración pública local. Oszlak defiende que un "municipio modelo" es 
aquel que adopta prácticas modernas de gestión, como la digitalización y la 
rendición de cuentas, para mejorar su eficiencia y transparencia. 

Según Oszlak (2001), "la modernización de los municipios a través de la 
digitalización y la adopción de tecnologías de la información es crucial para que un 
municipio pueda considerarse un modelo". Oszlak subraya que la innovación y la 
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adaptación a nuevas tecnologías son esenciales para mejorar la eficiencia de los 
servicios públicos y la transparencia en la gestión. 

"Un municipio modelo es aquel que, mediante la modernización y 
la adopción de nuevas tecnologías, logra ser más eficiente, transparente y 

cercano a los ciudadanos" (Oszlak, 2001, p. 45). 
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Elementos constitutivos 

Una serie de elementos dan forma y modelan a un Municipio Modelo. 

Su población es el principal elemento, con sus rasgos identitarios, es el 
origen y el destino de las políticas públicas, y la razón de ser del gobierno. En un 
Municipio modelo la cantidad de habitantes es una cuestión central, dado que 
afecta diversos aspectos de su funcionamiento y gestión. La cantidad de población 
influye en la capacidad del gobierno local para proporcionar servicios (Ostrom, 
1990), gestionar recursos y planificar el desarrollo. Las políticas públicas están 
diseñadas para mejorar la calidad de vida de la población. La efectividad de estas 
políticas se mide en términos de su impacto en el bienestar de los ciudadanos y su 
capacidad para resolver problemas sociales (Sen, 1999) 

El espacio geográfico o territorio es donde tiene lugar la vida comunitaria y 
es el segundo elemento constitutivo. Desempeña un papel crucial en la 
configuración y funcionamiento de un municipio modelo. Su rol abarca aspectos 
relacionados con la planificación, desarrollo, cohesión social y sostenibilidad. 

De la combinación del primer y el segundo elemento surge la 
representatividad, teniendo mayor incidencia la cantidad población. Es un 
concepto fundamental de la democracia que define la relación entre los ciudadanos 
y aquellos que ejercen el poder en su nombre. En términos simples, se refiere a la 
capacidad de los representantes electos de reflejar los intereses, valores y 
aspiraciones de la población que los eligió. Un desbalance en este aspecto afecta 
directamente la calidad democrática de la comunidad. 

El gobierno es el cuarto elemento constitutivo, resultante de los anteriores. 
La población y sus necesidades dan origen a la sociedad organizada que ha 
derivado en la evolución histórica a la conformación de gobiernos de distintos 
niveles cuyo objetivo primordial es organizar y administrar la vida en sociedad, 
asegurando el bienestar común, el orden y la justicia (Rousseau, 1762). Entender 
este concepto inicial es fundamental. 

Estas características permiten a un municipio modelo brindar una alta 
calidad de vida a sus habitantes, promover el desarrollo económico y social 
sostenible, y servir como ejemplo de gobernanza efectiva y transparente. 
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1. POBLACIÓN 

La población juega un rol fundamental tanto como origen y como destino de 
las políticas públicas.  

La población es el principal motor detrás de la formulación de políticas 
públicas, ya que sus necesidades, demandas y preferencias influyen en la agenda 
política. La participación ciudadana y el activismo pueden presionar a los 
gobiernos para que aborden cuestiones específicas (Pateman, 1970). 

Las encuestas de opinión pública y los resultados electorales reflejan las 
prioridades y preocupaciones de los ciudadanos, orientando la formulación de 
políticas. Los políticos y los gobiernos tienden a alinear sus propuestas con las 
expectativas y necesidades de la población para ganar apoyo y legitimidad (Gallup, 
1980). 

Las políticas públicas están diseñadas para mejorar la calidad de vida de la 
población, abordando cuestiones como salud, educación, y seguridad. La 
efectividad de estas políticas se mide en términos de su impacto en el bienestar de 
los ciudadanos y su capacidad para resolver problemas sociales (Sen, 1999). 

La población es esencial en la evaluación de políticas públicas. La 
retroalimentación de los ciudadanos sobre los servicios y programas permite 
ajustar y mejorar las políticas para que sean más efectivas y equitativas (Peters, 
1996). 

En resumen, la población actúa como un motor que impulsa la formulación 
de políticas públicas mediante sus demandas y participación. A su vez, las políticas 
públicas afectan directamente a la calidad de vida de la población y su evaluación 
proporciona una retroalimentación crucial para la mejora continua de las políticas. 

1a. Cantidad de habitantes 

La cantidad de habitantes en un municipio modelo es un factor importante 
que afecta diversos aspectos de su funcionamiento y gestión. La cantidad de 
población influye en la capacidad del gobierno local para proporcionar servicios, 
gestionar recursos y planificar el desarrollo. 

1. Aspectos Clave 

La cantidad de habitantes determina la escala y la complejidad de los 
servicios públicos necesarios. En municipios con una gran población, se requiere 
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una infraestructura más extensa y compleja para satisfacer las demandas en áreas 
como educación, salud y transporte (Ostrom, 1990). 

A medida que la población aumenta, el municipio puede beneficiarse de 
economías de escala, donde el costo promedio por unidad de servicio disminuye a 
medida que se aumenta el volumen de servicios prestados. Esto es particularmente 
relevante en la provisión de servicios de infraestructura (Musgrave, 1959). 

En municipios con grandes poblaciones, la planificación urbana se vuelve 
más compleja debido a la necesidad de gestionar la expansión y evitar problemas 
como la congestión y la falta de vivienda adecuada (Jacobs, 1961). 

El tamaño de la población afecta la planificación de la infraestructura, como 
el transporte y el abastecimiento de agua. Los municipios más grandes pueden 
enfrentar desafíos adicionales en la gestión de estos recursos y en la planificación 
de su desarrollo a largo plazo (Hall, 1992). 

2. Garantizar la representación adecuada 

En municipios con una población muy grande, puede ser más difícil 
garantizar una representación política efectiva y participativa. La administración 
local debe diseñar estructuras que permitan una adecuada representación y 
participación de los ciudadanos en el proceso político (Dahl, 1989). 

Por otra parte, la gestión de una población numerosa implica desafíos 
adicionales en términos de coordinación y provisión de servicios. Los municipios 
grandes deben desarrollar mecanismos efectivos de administración para manejar 
la complejidad de sus necesidades (Wilson, 1989). 

La cohesión social puede verse afectada por el tamaño de la población. En 
municipios muy grandes, puede ser más difícil fomentar una identidad común y 
mantener un sentido de comunidad (Putnam, 2000). 

¿Y entonces? 

No hay consenso único entre los autores sobre cuál es el tamaño de población 
óptimo para un municipio en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). Sin 
embargo, hay varios urbanistas y planificadores que han discutido este tema a lo 
largo de los años. 

3. El Número de Oro 

Horacio Bozzano (2015), señala que un municipio de hasta 300.000 
habitantes sería ideal en términos de manejo administrativo y sostenibilidad 
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urbana. Otros autores también han discutido cifras similares basadas en criterios 
como la calidad de los servicios públicos, la infraestructura y la gobernanza. 

Algunos expertos en planificación urbana, como Jorge Saravia (2014), han 
destacado que los municipios deben tener una población suficientemente grande 
para ser económicamente viables, pero no tan grande como para dificultar la 
prestación de servicios y propone una población ideal entre 250.000 y 350.000 
habitantes, dependiendo de factores como la infraestructura disponible y los 
recursos económicos. 

Otro autor argentino, Alfredo Garay (2012), especializado en planificación 
territorial, ha sugerido en sus estudios que un tamaño municipal que ronda entre 
200,000 y 400,000 habitantes podría ser adecuado, dependiendo de las 
características particulares de cada municipio en el AMBA. 

En general, la cifra de 300.000 habitantes se considera razonable para 
muchos expertos que abogan por una planificación urbana descentralizada en 
áreas metropolitanas extensas como Buenos Aires. 

Un caso de estudio recurrente en este sentido son los municipios de La 
Matanza, Lomas de Zamora, Quilmes, Almirante Brown y otros. Algunos 
investigadores del Instituto de Investigaciones Gino Germani (UBA) han abordado 
casos de estudio como Lomas de Zamora, analizando los problemas de segregación 
urbana, el acceso desigual a servicios básicos, y la falta de planificación territorial 
coherente (Di Virgilio, 2017). Por su parte, el Observatorio del Conurbano 
Bonaerense (UNQ) ha publicado informes y estudios que incluyen el análisis de los 
partidos mencionados en términos de crecimiento demográfico, estructura 
económica y desafíos en términos de gobernanza local y políticas públicas. Estos 
estudios enfatizan la necesidad de descentralización para mejorar la gestión de 
recursos. Concluyendo esta breve ejemplificación de estudios técnicos, en trabajos 
más amplios sobre el AMBA como Estudio de vulnerabilidad urbana y 
socioambiental en el AMBA, La Matanza y Lomas de Zamora aparecen 
frecuentemente como un ejemplo de territorio donde la falta de planificación y las 
dificultades en la prestación de servicios esenciales generan un riesgo de 
insustentabilidad a largo plazo. Se analizan cuestiones como la urbanización 
informal y las condiciones habitacionales en ciertos barrios. 

Si consideramos que la Ley Orgánica de Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires (1958) menciona como valor final de su escala 200.000 habitantes 
para definir cuántos concejales tendrá un municipio, vemos que 300.000 
habitantes es un número razonable. 

En resumen, la cantidad de habitantes en un municipio modelo es crucial 
para la planificación y gestión efectivas. Influye en la provisión de servicios, la 
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infraestructura, la participación política y el desarrollo económico y social. Un 
entendimiento adecuado de estos aspectos permite a los gobiernos locales diseñar 
políticas y estrategias que respondan adecuadamente a las necesidades de su 
población. 

1b. Representatividad 

La representatividad en la democracia es un concepto central que ha sido 
objeto de estudio por numerosos teóricos políticos. La relación entre los habitantes 
y sus representantes electos es compleja y multifacética, y ha sido analizada desde 
diversas perspectivas. 

1. Definición y relación entre habitantes y representantes 

Como mencionamos anteriormente, la representatividad se refiere a la 
capacidad de los representantes electos de reflejar los intereses, valores y 
aspiraciones de la población. Esta relación se basa en la delegación de poder y en 
un mandato imperativo que vincula a los representantes con sus electores. 

Delegación de poder: Los ciudadanos transfieren parte de su soberanía a sus 
representantes, quienes actúan en su nombre. 

Mandato imperativo: Los representantes están obligados a cumplir con la 
voluntad de sus electores. 

La representatividad puede analizarse desde diferentes dimensiones: 

Similitud: Los representantes deben compartir características sociodemográficas, 
ideológicas y de intereses con sus electores. 

Empatía: Los representantes deben ser sensibles a las necesidades y demandas de 
sus electores y tomar decisiones que respondan a ellas. 

Rendición de cuentas: Los representantes deben ser responsables ante sus 
electores y estar dispuestos a rendir cuentas de sus acciones. 

Legitimidad: La representación debe ser percibida como legítima por los 
ciudadanos, es decir, deben aceptar que sus representantes están actuando en su 
nombre. 

2. Tamaño del Electorado y Desigualdad en la Representación 

La relación entre la cantidad de votantes en un municipio respecto de la 
cantidad de personas votadas (es decir, la cantidad de puestos elegidos o 
candidatos) puede influir en la representatividad y, por tanto, en la calidad 
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democrática. Este fenómeno tiene implicaciones en términos de equidad electoral, 
pluralidad política y legitimidad de los resultados. 

En municipios con un gran número de votantes y un número limitado de 
candidatos a elegir, puede surgir un problema de sobre-representación de ciertos 
grupos y la sub-representación de otros. En contraste, en municipios más 
pequeños, con un menor número de votantes, los gobernantes tienden a estar más 
cerca de los ciudadanos, lo que favorece una mayor percepción de 
representatividad. 

Dahl (1971) plantea que, a mayor tamaño del electorado, mayores son los 
desafíos para asegurar una representación equitativa de las diversas voces en el 
proceso democrático. Esto puede diluir la capacidad de los ciudadanos para influir 
directamente en las decisiones políticas. 

3. Distorsión de la Voluntad Popular 

La relación entre el número de votantes y el número de puestos a elegir 
puede generar distorsiones si se usan sistemas mayoritarios o si no se garantiza 
una distribución proporcional adecuada. Un número reducido de representantes 
puede resultar en un desajuste entre la diversidad de opiniones de los votantes y 
los candidatos electos, reduciendo así la calidad de la representación. 

A propósito, Lijphart (1999) señala que los sistemas mayoritarios en 
grandes distritos tienden a crear desajustes en la proporcionalidad, donde los 
partidos más grandes o establecidos obtienen una representación 
desproporcionada en comparación con su porcentaje real de apoyo entre el 
electorado. 

4. Participación Electoral y Representatividad 

En contextos donde hay un gran número de votantes, la participación 
electoral tiende a ser un factor clave. Si una gran parte del electorado no participa 
activamente, la legitimidad de los gobernantes electos puede verse comprometida. 
En municipios grandes, la falta de participación puede ser más aguda debido a 
factores como la alienación política o la desafección (Verba, Schlozman, y Brady, 
1995). 

5. Proporcionalidad y Pluralismo Político 

Un equilibrio adecuado entre el número de votantes y el número de personas 
votadas es esencial para garantizar la pluralidad política. Si los distritos son 
demasiado grandes o si la cantidad de puestos electivos es limitada, esto puede 
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favorecer el bipartidismo y limitar las opciones disponibles para los votantes, 
reduciendo la pluralidad en la representación política. Sartori (1987) señala que la 
pluralidad política y la inclusión de diversos partidos son fundamentales para una 
representación democrática efectiva. En municipios con grandes electorados y 
pocas posiciones a elegir, la pluralidad puede verse erosionada. 

6. Efecto de la Distribución Demográfica 

La cantidad de votantes en un municipio también puede afectar la 
representatividad en función de la distribución demográfica. En municipios 
grandes, pueden existir diferencias significativas entre distintas zonas (urbanas y 
rurales, por ejemplo) que no siempre se ven reflejadas en la representación si no 
se garantiza un equilibrio adecuado en la distribución de escaños. 

En este sentido Norris (2004) resalta la importancia de una representación 
territorial equitativa para asegurar que todas las áreas dentro de un municipio 
estén adecuadamente representadas. De lo contrario, se corre el riesgo de que áreas 
más densamente pobladas dominen las elecciones y los intereses de otras zonas 
queden desatendidos. 

7. Desafíos de la representatividad 

La representatividad enfrenta diversos desafíos en la actualidad, como el 
distanciamiento entre representantes y representados, la representación de 
minorías y el financiamiento de campañas. Estos desafíos han sido ampliamente 
discutidos en la literatura académica. 

Distanciamiento: Robert Michels, en su obra "Partidos políticos" (1911), plantea 
la "ley de hierro de la oligarquía", según la cual los partidos políticos tienden a 
convertirse en oligarquías, distanciándose de sus bases. 

Representación de minorías: Iris Marion Young, en su libro "Justice and the Politics 
of Difference" (1990), analiza las dificultades que enfrentan las minorías para 
lograr una representación adecuada. 

Financiamiento de campañas: Verba, Schlozman y Brady, en su obra "Voice and 
Equality: Civic Voluntarism in American Politics" (1995), estudian cómo el 
financiamiento de campañas influye en la representación política. 

8. Importancia de la representatividad 

La representatividad es fundamental para la legitimidad de un sistema 
democrático. Como señala Hanna Pitkin en su obra "The Concept of Representation" 
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(1967), la representación es un concepto complejo y multifacético que ha sido 
abordado desde diversas perspectivas a lo largo de la historia. 

9. Guillermo O'Donnell: Un referente en los estudios sobre 
democratización en América Latina 

Guillermo O'Donnell es considerado uno de los teóricos más influyentes en 
el estudio de la democratización en América Latina. Su obra ha sido fundamental 
para comprender los procesos de transición a la democracia, así como los desafíos 
que enfrentan las democracias recién establecidas en la región. 

¿Por qué es relevante O'Donnell para entender la representación municipal? 

Si bien O'Donnell se centró principalmente en el nivel nacional, sus análisis 
sobre las instituciones democráticas, la calidad de la democracia y los desafíos 
para consolidar regímenes democráticos son altamente relevantes para entender 
los problemas de representación a nivel local, especialmente en los municipios. 

Aportes clave de O'Donnell: 

Democracia delegativa: O'Donnell acuñó el término "democracia delegativa" para 
describir un tipo de régimen democrático caracterizado por una débil 
institucionalización, un fuerte liderazgo ejecutivo y una limitada rendición de 
cuentas. Este concepto es útil para entender por qué muchos municipios 
latinoamericanos enfrentan dificultades para establecer sistemas de 
representación sólidos y estables. 

Desafíos institucionales: Además identificó una serie de desafíos institucionales 
que dificultan la consolidación de la democracia, como la debilidad de los partidos 
políticos, la falta de autonomía de las instituciones y la corrupción. Estos desafíos 
también afectan la calidad de la representación a nivel municipal. 

Calidad de la democracia: Destacó la importancia de analizar la calidad de la 
democracia, más allá de la simple presencia de elecciones. Este enfoque es 
fundamental para evaluar la efectividad de los sistemas de representación y la 
capacidad de los gobiernos locales para responder a las necesidades de sus 
ciudadanos. 

¿Cómo se relacionan estos conceptos con la representación municipal? 

Débil institucionalización: En muchos municipios, las instituciones democráticas 
son débiles y poco consolidadas, lo que limita la capacidad de los representantes 
para ejercer sus funciones de manera efectiva y rendir cuentas a sus electores. 
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Liderazgo fuerte: La concentración del poder en manos de un líder carismático 
puede debilitar los mecanismos de representación y dificultar la participación 
ciudadana. 

Corrupción: La corrupción socava la confianza de los ciudadanos en sus 
representantes y debilita la legitimidad del sistema político. 

10. La representatividad en números 

Si analizamos la cantidad de cargos ejecutivos y legislativos elegibles y lo 
comparamos con la población de cada jurisdicción, podemos obtener una primera 
aproximación del nivel de representatividad. 

La Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires de 
1958 (Decreto-Ley 6769/58), establece que: 

 

ARTÍCULO 1°: La Administración local de los Partidos que forman la 
Provincia estará a cargo de una Municipalidad compuesta de un Departamento 
Ejecutivo, desempeñado por un ciudadano con el título de Intendente, y un 
Departamento Deliberativo, desempeñado por ciudadanos con el título de 
Concejal. 

ARTÍCULO 2°: Los Partidos cuya población no exceda de cinco mil (5.000) 
habitantes elegirán seis (6) Concejales; los de más de cinco mil (5.000) a diez mil 
(10.000) habitantes elegirán diez (10) Concejales; los de más de diez mil (10.000) 
a veinte mil (20.000) habitantes elegirán doce (12) Concejales; los de más de 
veinte mil (20.000) a treinta mil (30.000) habitantes elegirán catorce (14) 
Concejales; los de más de treinta mil (30.000) a cuarenta mil (40.000) habitantes 
elegirán dieciséis (16) Concejales; los de más de cuarenta mil (40.000) a ochenta 
mil (80.000) habitantes elegirán dieciocho (18) Concejales; los de más de ochenta 
mil (80.000) a doscientos mil (200.000) habitantes elegirán veinte (20) 
Concejales y los de más de doscientos mil (200.000) habitantes elegirán 
veinticuatro (24) concejales. 

 

Un primer análisis del Artículo 2° nos muestra un valor máximo de 200.000 
habitantes en la categoría de organización de los Concejos Deliberantes. Para ese 
entonces, 200.000 habitantes era un valor al que solo 2 municipios habían llegado 
en la región hoy conocida como Conurbano Sur. 

Cabe mencionar que, para el año de sanción de la Ley (1958), el último censo 
nacional era el de 1947. Ya promulgada la Ley, la constitución de los respectivos 
Concejos, arrojaba los siguientes valores de Representatividad: 
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PARTIDO POBLACIÓN 1947 
CONCEJALES 1958 
(Ley de Municipios) 

REPRESENTATIVIDAD 1958 
Habitantes por Concejal 

Avellaneda 273.839 24 11.410 

Lanús 244.473 24 10.186 

Quilmes 134.400 20 6.720 

Lomas de Zamora 127.880 20 6.394 

La Matanza 98.471 20 4.923 

Almirante Brown 39.700 16 2.481 

Esteban Echeverría 19.068 12 1.589 

Florencio Varela 10.480 12 873 

 

Nótese que para valores de población muy inferiores a los actuales, la 
cantidad de concejales no ha variado sustancialmente, lesionando los índices de 
representatividad.  

Volviendo al espíritu de la Ley Orgánica de Municipios, lo expresado en el 
Artículo 2° asigna los siguientes niveles de Representatividad: 

 

HABITANTES EN 

UN MUNICIPIO 

CONCEJALES (Ley 
de Municipios de 

1958) 

REPRESENTATIVIDAD 

Habitantes x Concejal 

Peor Caso Mejor Caso 

2.5421 a 5.000 6 833 424 

5.000 a 10.000 10 1.000 500 

10.000 a 20.000 12 1.666 833 

20.000 a 30.000 14 2.142 1.428 

30.000 a 40.000 16 2.500 1.875 
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40.000 a 80.000 18 4.444 2.222 

80.000 a 200.000 20 10.000 4.000 

> 200.000 a 1.841.2472 24 76.719 8.333 

Notas 

1 Habitantes del Partido de Tordillo (el menos poblado de la Provincia), Censo 2022. 

2 Habitantes del Partido de La Matanza (el más poblado de la Provincia), Censo 2022. 

 

El cuadro revela un claro deterioro en la calidad democrática, en el rubro 
Representatividad, especialmente en los partidos del AMBA, donde el 60% de los 
municipios superan la cifra de 200.000 habitantes mencionada en Ley. 

 

PARTIDO POBLACIÓN 2022 
CONCEJALES 

2024 
REPRESENTATIVIDAD 2024 

Habitantes por Concejal 

La Matanza 1.841.247 24 76.719 

Lomas de Zamora 690.323 24 28.763 

Quilmes 633.391 24 26.391 

Almirante Brown 584.827 24 24.368 

Florencio Varela 496.433 24 20.685 

Lanús 461.267 24 19.219 

Avellaneda 367.554 24 15.315 

Berazategui 358.712 24 14.946 

Esteban Echeverría 338.480 24 14.103 

 

Cuando en nuestro trabajo “La Necesidad de Creación de Nuevos Municipios” 
(2024) mencionábamos que La Matanza es un municipio (3er. Nivel de Gobierno) 
cuya población supera a la de todas las provincias (2do. Nivel de Gobierno) excepto 
a CABA, Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, o que Lomas de Zamora tiene más 
población que 8 provincias (Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
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Santa Cruz, La Pampa, La Rioja, Catamarca, San Luis, Chubut y Formosa), no solo 
nos referimos a la desproporción o el desbalance entre administraciones de 
distinto nivel, sino que deseamos poner de relieve la escasa injerencia de la 
ciudadanía en la elección de sus representantes y, por ende, en la toma de 
decisiones en sus respectivos municipios. 

11. Sub-representación 

Así es, pasados los 200.000 habitantes, la Ley Orgánica condena a sus 
habitantes a experimentar una deficiencia en la Representatividad, pasando de los 
3.555 habitantes por Concejal en Ensenada (63.997 hab.), a 8.333 habitantes por 
Concejal en Ezeiza (201.511 hab.), hasta unos estrafalarios valores de 28.763 en 
Lomas de Zamora o de 76.719 habitantes por Concejal en La Matanza (1.841.247 
hab.), por citar solo algunos ejemplos del AMBA. 

Más aún: Las provincias cuya población es menor a la de los partidos de La 
Matanza (19 provincias), Lomas de Zamora (8), Quilmes (8), Almirante Brown (6), 
Florencio Varela (5), Lanús (5), Avellaneda (3), Berazategui (2) y Esteban 
Echeverría (2) poseen subdivisiones con cargos electivos, mientras que los 
partidos mencionados no, aumentando la brecha de representatividad en favor de 
las provincias. 

12. Equidad en la representatividad 

Las comparaciones son odiosas, solo que, a veces, son necesarias. Si 
tomamos el total de las poblaciones por municipio y lo dividimos por los concejales 
que le corresponden por ley a dicho municipio vemos que se necesitan 8 habitantes 
de Lomas de Zamora o 22 habitantes de La Matanza para tener el grado de 
representatividad que tiene solo 1 habitante de Ensenada. 

El AMBA es el Área Metropolitana de Buenos Aires. Dentro de ella, existen 
gigantes y enanos, con enormes diferencias en la gestión, en la percepción de la 
llamada “coparticipación” provincial, y con diferentes fortalezas y debilidades. La 
estadística encuentra necesariamente un escollo difícil de superar para determinar 
indicadores en una geografía administrativa tan dispar. Lo mismo pasa con el 
planeamiento urbano, el ordenamiento territorial, la cohesión social, y muchos 
temas más. 

¿Cuál es la solución? Crear nuevos municipios, cuya población óptimamente 
no supere los 250.000 a 300.000 como número máximo, cifra acorde al espíritu de 
la Ley Orgánica de Municipalidades de la Provincia, y a las conclusiones de 
especialistas como vimos en el capítulo anterior. Así, el AMBA, será más equitativo, 
justo y más democrático para sus habitantes. 
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1c. Identidad comunitaria 

La identidad de una comunidad es un factor crucial en la formación de un 
nuevo municipio, especialmente en el contexto de un municipio modelo. La 
identidad comunitaria no solo fortalece el sentido de pertenencia entre los 
ciudadanos, sino que también influye en la cohesión social, la participación 
ciudadana, y la efectividad de las políticas públicas a nivel local.  

Podemos definir a la identidad comunitaria como el sentido compartido de 
pertenencia y los valores comunes entre los miembros de una comunidad. Según 
Paasi (2003), la identidad territorial juega un papel fundamental en la creación y 
sostenimiento de una comunidad cohesionada. Esta cohesión social es esencial 
para el éxito de un municipio, ya que fomenta la colaboración entre los ciudadanos 
y entre estos y el gobierno local. 

1. Cohesión Social 

Es decir que, en general, la formación de un nuevo municipio basado en una 
fuerte identidad comunitaria puede resultar en una mayor cohesión social, lo que 
facilita la implementación de políticas públicas y el desarrollo de un sentido 
compartido de responsabilidad y participación (Paasi, 2003). 

2. Participación Ciudadana 

Reforzando la incidencia de las cuestiones identitarias en la participación 
ciudadana, según Putnam (2000), las comunidades con una identidad fuerte 
tienden a tener mayores niveles de capital social, lo que se traduce en una 
participación más activa en la toma de decisiones y en los asuntos públicos. En un 
municipio modelo, una alta participación ciudadana es crucial para garantizar que 
las políticas y servicios reflejen las necesidades y deseos de la comunidad. 

3. Confianza y Eficacia en las Instituciones 

A su vez, y en un punto de vista mas amplio, la identidad comunitaria 
también está relacionada con la eficacia en la gobernanza local. como expresa 
Jansen (2011), cuando los ciudadanos se identifican fuertemente con su 
comunidad, es más probable que apoyen y confíen en las instituciones locales, lo 
que facilita la implementación de políticas y la prestación de servicios públicos. 
Esto es particularmente importante en la formación de un nuevo municipio, donde 
la confianza y el apoyo de la comunidad son cruciales para establecer una 
administración efectiva. 
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4. Desafíos 

Sin embargo, la identidad comunitaria también puede presentar desafíos, 
especialmente cuando existen identidades locales múltiples o en conflicto dentro 
de una misma región. Según Baldersheim y Rose (2010), la creación de un nuevo 
municipio debe considerar cuidadosamente estas dinámicas para evitar la 
exacerbación de las divisiones existentes y los conflictos internos que puedan 
debilitar la cohesión social y la eficacia del gobierno local. 

Problemas de esta naturaleza son visibles en municipios con identidades 
comunitarias múltiples, presentes especialmente en municipios urbanos del 
AMBA con poblaciones superiores a los 300.000 habitantes, que derivan en 
problemas de cohesión social y por ende ve afectada la gestión del gobierno local.  

5. En Conclusión 

Por lo tanto, la identidad comunitaria es fundamental en la formación de un 
nuevo municipio, ya que influye en la cohesión social, la participación ciudadana y 
la eficacia de la gobernanza local. Un municipio modelo que emerge de una 
comunidad con una fuerte identidad compartida tiene una mayor probabilidad de 
éxito, ya que esta identidad facilita la colaboración, el apoyo a las instituciones 
locales y la implementación de políticas públicas efectivas. Sin embargo, es crucial 
gestionar las identidades diversas dentro de la comunidad para asegurar que el 
proceso de formación del nuevo municipio fortalezca, en lugar de dividir, a la 
comunidad. 

1d. De Habitante a Ciudadano 

La distinción entre habitante y ciudadano ha sido objeto de estudio en 
diversas disciplinas, desde la filosofía política hasta el derecho y la sociología. Para 
desarrollar una respuesta exhaustiva, es crucial analizar esta transición desde 
distintas perspectivas, enfatizando los derechos, deberes y la participación 
política como elementos clave que convierten a un habitante en ciudadano. 

1. Concepto de Habitante 

El habitante es cualquier persona que reside en un territorio específico, ya 
sea de forma temporal o permanente, sin implicar necesariamente que goce de la 
totalidad de derechos políticos o civiles. Los habitantes pueden participar en la 
vida social y económica de un lugar, pero no necesariamente en la vida política. Su 
residencia puede ser fruto de múltiples causas, como nacimiento, migración, 
trabajo o refugio, y su estatus legal puede variar. 
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2. Concepto de Ciudadano 

El ciudadano, en cambio, no solo reside en un territorio, sino que tiene una 
relación jurídica y política con el Estado. Ser ciudadano implica el reconocimiento 
de ciertos derechos, pero también el cumplimiento de obligaciones. El concepto de 
ciudadanía está fuertemente vinculado a la participación política, la pertenencia a 
una comunidad política y el ejercicio pleno de derechos civiles y políticos. 

Desde la Antigua Grecia, Aristóteles en La Política define al ciudadano como 
quien participa en la toma de decisiones del Estado. Según él, la ciudadanía no está 
meramente ligada al lugar de residencia, sino a la capacidad de formar parte del 
gobierno de la polis, de participar en la deliberación política y en la administración 
de justicia. 

3. Transición de Habitante a Ciudadano 

El proceso por el cual un habitante deviene en ciudadano se fundamenta en 
tres pilares básicos: el reconocimiento legal, el acceso a derechos civiles y políticos 
y la participación activa en la vida pública. 

3.1. Reconocimiento legal 

El reconocimiento como ciudadano se da al cumplir la mayoría de edad, y 
mediante un acto jurídico por el cual un individuo adquiere la nacionalidad o 
ciudadanía de un Estado. Esto puede suceder por nacimiento (ius soli o ius 
sanguinis) o por naturalización en el caso de inmigrantes. En esta etapa, el Estado 
otorga derechos que solo los ciudadanos poseen, como el derecho al voto, el acceso 
a cargos públicos y la protección legal específica. 

Hannah Arendt, en su obra Los Orígenes del Totalitarismo (1951), destaca que 
la condición de ciudadano es un acto político que confiere dignidad, ya que, sin 
ciudadanía, una persona queda desprovista de derechos fundamentales, como 
ocurrió con los apátridas durante la Segunda Guerra Mundial. Arendt subraya que 
la ciudadanía no solo es una cuestión de estatus legal, sino que está profundamente 
ligada a la posibilidad de actuar y participar políticamente. 

3.2. Derechos civiles y políticos 

El siguiente paso en el tránsito de habitante a ciudadano implica el acceso a 
los derechos civiles y políticos. Esto incluye derechos como la libertad de 
expresión, la igualdad ante la ley, el derecho al voto y el derecho a la protesta. Aquí 
es clave la distinción entre derechos civiles (que pueden extenderse a los 
habitantes) y derechos políticos (exclusivos de los ciudadanos). 
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T. H. Marshall, en su célebre obra Ciudadanía y Clase Social (1950), introduce 
una perspectiva moderna sobre la ciudadanía, identificando tres etapas: la 
adquisición de derechos civiles (siglo XVIII), derechos políticos (siglo XIX) y 
derechos sociales (siglo XX). La ciudadanía, según Marshall, implica la capacidad 
de disfrutar plenamente de los derechos civiles y políticos, lo que convierte a los 
individuos en miembros activos de la comunidad política. 

3.3. Participación política 

Finalmente, la participación política es el elemento que consuma la 
transición de habitante a ciudadano. No basta con que un individuo tenga 
derechos, sino que debe ejercerlos activamente. Según Jürgen Habermas, en su 
obra Teoría de la Acción Comunicativa (1981), la ciudadanía solo se materializa 
plenamente a través de la participación en el espacio público. Los ciudadanos, al 
participar en el debate público y en la toma de decisiones, se convierten en 
verdaderos actores políticos. 

Este enfoque se basa en la idea de la democracia deliberativa, donde la 
ciudadanía no es un estatus pasivo, sino una práctica activa que requiere 
involucramiento en la vida pública. 

4. Ciudadanía en el contexto contemporáneo 

En la actualidad, la noción de ciudadanía se ha ampliado. Manuel Castells 
argumenta en su obra La Era de la Información (1996) que la ciudadanía no solo se 
define por la participación política formal (votar o ser elegido), sino también por 
la capacidad de los individuos para formar parte de las redes globales de 
comunicación y producción. En la sociedad informacional, el acceso a la tecnología 
y la información se convierte en una nueva dimensión de la ciudadanía. 

5. Conclusión 

Un habitante se convierte en ciudadano cuando: 

Recibe el reconocimiento legal del Estado, ya sea por nacimiento o 
naturalización. 

Se le otorgan derechos civiles y políticos, especialmente el derecho al voto y 
la capacidad de participar en la vida pública. 

Participa activamente en la vida política, ya sea votando, debatiendo en el 
espacio público o ejerciendo otros derechos que involucran la toma de decisiones 
colectivas. 
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El tránsito de habitante a ciudadano, por tanto, no solo depende de un acto 
formal de reconocimiento, sino también de la posibilidad y la voluntad de 
participar en la vida pública y en la construcción del bien común. 

1e. Participación Ciudadana 

 

La participación ciudadana es un elemento fundamental en el concepto de 
un municipio modelo, ya que permite a los ciudadanos influir en las decisiones que 
afectan sus vidas, fomenta la responsabilidad colectiva y mejora la legitimidad de 
las políticas públicas. En este sentido, tanto desde una perspectiva teórica como 
práctica, la participación ciudadana se manifiesta de diversas maneras, desde la 
consulta y el diálogo hasta la co-creación y la toma de decisiones compartidas.  

El concepto teórico de la participación ciudadana se refiere al 
involucramiento activo de los ciudadanos en los procesos de toma de decisiones, 
planificación y ejecución de políticas públicas.  

1. Beneficios 

Rodríguez (2006) enfatiza la importancia de la participación ciudadana 
como uno de los pilares fundamentales para lograr un municipio modelo. La 
participación no solo es un fin en sí mismo, sino también un medio para mejorar 
la calidad de las políticas públicas y asegurar que estas respondan a las necesidades 
y expectativas de la población. 

Algunos autores, como Habermas (1984), sostienen que la legitimidad de las 
decisiones públicas se fortalece cuando son resultado de un proceso deliberativo 
inclusivo, donde los ciudadanos pueden expresar sus opiniones, deliberar y llegar 
a consensos. 
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En el contexto de un municipio modelo, la participación ciudadana está 
estrechamente relacionada con la democracia participativa, un enfoque que busca 
complementar o incluso reemplazar las formas representativas tradicionales de la 
democracia con mecanismos que permitan a los ciudadanos influir directamente 
en las decisiones gubernamentales (Pateman, 1970). 

La participación ciudadana también es esencial para la gobernanza local, ya 
que asegura que las políticas y decisiones reflejen las necesidades y deseos de la 
comunidad. Según Gaventa (2004), los municipios que fomentan una 
participación ciudadana activa tienden a ser más receptivos y responsables, lo que 
lleva a una mayor eficacia en la implementación de políticas y servicios públicos. 

A pesar de lo arduo que pueda ser implementar efectivamente la 
participación ciudadana, los beneficios pueden ser evidentes. 

Se suele observar una mejora en la calidad de las políticas públicas. Esto se 
debe a que las decisiones tomadas con la participación activa de la ciudadanía 
tienden a ser más representativas y ajustadas a las necesidades reales de la 
población (Cornwall, 2008). 

En otro orden, la participación ciudadana también fortalece la confianza 
pública en el gobierno local. Según Putnam (1993), cuando los ciudadanos se 
sienten involucrados y escuchados, es más probable que confíen en las 
instituciones y apoyen las políticas y decisiones del gobierno. 

2. Mecanismos de Participación 

En la práctica, un municipio modelo promueve la participación ciudadana a 
través de una variedad de mecanismos, como consultas públicas, referendos, 
presupuestos participativos, y consejos vecinales. Según Fung (2006), los 
presupuestos participativos son un ejemplo exitoso de participación ciudadana, 
donde los ciudadanos tienen un rol directo en la asignación de recursos públicos, 
lo que no solo mejora la eficiencia de la administración, sino que también aumenta 
la confianza en el gobierno local. 

Ampliando estos conceptos, enumeramos a continuación metodologías de 
participación ciudadana que hoy en día son estudiadas como casos de éxito: 

El presupuesto participativo es una metodología en la cual los ciudadanos 
deciden directamente sobre una parte del presupuesto municipal, priorizando 
proyectos de inversión local. Es una herramienta poderosa para fortalecer la 
participación directa y la equidad en la distribución de los recursos públicos. Por 
medio de esta herramienta, los ciudadanos asignan parte de los recursos del 
municipio a proyectos de infraestructura, educación y servicios públicos. En 
muchos países de América Latina, el presupuesto participativo está respaldado por 
leyes locales. Por ejemplo, en Brasil, la Ley Orgánica de Porto Alegre regula el 



CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE TEMPERLEY – El Municipio Modelo (2024) 
 

 

27 

 

proceso desde 1989, garantizando la participación ciudadana en la gestión del 
presupuesto. En palabras de Wampler (2010): "El presupuesto participativo ha 
sido una de las herramientas más efectivas para fomentar la participación directa 
de los ciudadanos en las decisiones presupuestarias locales" 

Otras formas de participación son las consultas ciudadanas. Son procesos 
formales en los que los ciudadanos son convocados para expresar su opinión sobre 
un tema específico, que puede ser vinculante o no. Esta metodología permite a las 
comunidades influir en decisiones clave sobre políticas públicas, urbanismo o 
medio ambiente. Las consultas ciudadanas tienen respaldo legal en varios países. 
En España, la Ley de Bases de Régimen Local (Ley 7/1985) permite a los municipios 
realizar consultas populares sobre temas de interés general. Consecuencia de ello, 
se produce una mayor participación en la toma de decisiones, especialmente en 
aquellos temas que tienen un impacto directo en las comunidades (Navarro Yáñez, 
2005). Por ejemplo, en Barcelona, se han realizado consultas ciudadanas para 
decidir sobre la urbanización de espacios públicos y la regulación del tráfico en 
áreas específicas. 

Los consejos consultivos son órganos participativos en los que 
representantes de la sociedad civil (organizaciones vecinales, asociaciones y 
grupos de interés) interactúan con las autoridades locales para asesorar o influir 
en las políticas públicas. Estos consejos permiten un diálogo constante entre la 
administración pública y los ciudadanos. En Argentina, la Ley de Presupuesto 
Participativo (Ley N° 4351) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece 
consejos consultivos barriales, donde los ciudadanos pueden debatir y proponer 
políticas locales. Son una herramienta que facilita el diálogo entre la 
administración y los ciudadanos, permitiendo una mejor adecuación de las 
políticas a las necesidades locales (Pogrebinschi, 2012). 

Las audiencias públicas son espacios de debate donde los ciudadanos 
pueden expresar sus opiniones, sugerencias y críticas sobre proyectos de ley, 
planes de desarrollo urbano o políticas municipales. Esta metodología es 
especialmente útil para garantizar la transparencia en los procesos de toma de 
decisiones. Por ejemplo, Chile establece el derecho a realizar audiencias públicas 
en temas de relevancia comunal, como parte de la gobernanza municipal mediante 
la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. En Santiago, las 
audiencias públicas han sido utilizadas para discutir proyectos de infraestructura 
y transporte urbano, involucrando a la ciudadanía en la planificación. La OECD 
(2017) pondera el uso de las audiencias públicas como manifestación clave de la 
transparencia democrática. 

La iniciativa ciudadana es un mecanismo mediante el cual los ciudadanos 
pueden presentar propuestas legislativas o de políticas públicas directamente a los 
órganos legislativos o ejecutivos, mediante la recolección de firmas. Este tipo de 
participación refuerza el papel activo de los ciudadanos en la creación de normas y 
regulaciones. La iniciativa ciudadana permite que los ciudadanos se conviertan en 
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actores activos en el proceso legislativo, promoviendo una participación más 
directa (Schedler, 2005). 

Las plataformas digitales facilitan la participación ciudadana mediante la 
recolección de opiniones, sugerencias y propuestas a través de Internet. Estas 
herramientas permiten a los ciudadanos interactuar con el gobierno de manera 
eficiente y en tiempo real. Un caso a resaltar es la experiencia de la plataforma 
Better Reykjavik de Islandia, que está respaldada por leyes locales que garantizan 
el acceso a las plataformas de participación digital, permitiendo a los ciudadanos 
presentar ideas y votar sobre proyectos. El uso de plataformas digitales ha 
revolucionado la forma en que los ciudadanos pueden interactuar con sus 
gobiernos, facilitando la participación a gran escala (Bjork, 2015). 

Como queda demostrado, la tecnología ha ampliado las posibilidades de 
participación ciudadana. Los municipios modelos suelen implementar 
plataformas digitales donde los ciudadanos pueden aportar sus opiniones, 
participar en encuestas, y colaborar en la toma de decisiones. En el pensamiento 
de Macintosh (2004), estas herramientas de e-participación son cruciales para 
incluir a más personas en los procesos democráticos, especialmente a aquellos que 
tradicionalmente han estado excluidos. 

3. Desafíos 

No obstante, a pesar de los beneficios de la participación ciudadana, existen 
desafíos en su implementación. Uno de los principales es asegurar que todos los 
segmentos de la sociedad estén representados. Según Young (2000), lo que 
plantea la necesidad de diseñar procesos que consideren las diversas realidades de 
la población. 

Otro desafío es mantener la participación activa y sostenida de los 
ciudadanos. Según Roberts (2004), si los ciudadanos perciben que su participación 
no tiene un impacto real o que los procesos son manipulados, es probable que 
disminuya su interés y compromiso, lo que debilita la efectividad de la 
participación como herramienta de gobernanza. 

Reforzando este concepto, Rodríguez (2006) dice que la participación 
ciudadana debe ser continua y sostenida, no limitada a eventos puntuales o 
consultas esporádicas. Y además argumenta que la participación debe estar 
institucionalizada en el marco normativo del municipio, a través de mecanismos 
como presupuestos participativos, audiencias públicas, y consultas vecinales. 

"Un municipio que aspire a ser modelo debe promover una participación 
ciudadana constante y estructurada, que permita a los habitantes influir en las 

decisiones que afectan su vida cotidiana" (Rodríguez, 2006, p. 50). 
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Para finalizar, la participación ciudadana es una característica esencial de un 
municipio modelo, que no solo enriquece la calidad de las decisiones y políticas 
públicas, sino que también fortalece la legitimidad democrática y la confianza 
pública en las instituciones locales. A través de mecanismos inclusivos y 
herramientas digitales, los municipios pueden garantizar que la participación 
ciudadana sea efectiva, representativa y sostenible, enfrentando así los desafíos 
que pueden surgir en su implementación.  
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2. TERRITORIO 

El espacio geográfico o territorio desempeña un papel crucial en la 
configuración y funcionamiento de un municipio modelo. Su rol abarca aspectos 
relacionados con la planificación, desarrollo, cohesión social y sostenibilidad. A 
continuación, se detallan los principales roles del espacio geográfico en un 
municipio modelo, junto con citas relevantes: 

La planificación del territorio permite organizar el espacio urbano de 
manera eficiente, distribuyendo usos del suelo para vivienda, comercio, industria, 
y áreas recreativas. Una adecuada planificación espacial asegura un desarrollo 
equilibrado y funcional (Harvey, 2008). 

La zonificación es esencial para asignar áreas específicas para diferentes 
usos, como residenciales, comerciales e industriales. Esto ayuda a evitar conflictos 
de uso y a promover un crecimiento ordenado (Jacobs, 1961). 

El manejo adecuado del territorio incluye la protección y gestión sostenible 
de los recursos naturales, como agua, suelo y vegetación. Esto es fundamental 
para preservar el medio ambiente y garantizar que los recursos estén disponibles 
para futuras generaciones (Elkington, 1997). 

La planificación territorial también involucra la identificación y mitigación 
de riesgos ambientales, como inundaciones o deslizamientos de tierra. La 
implementación de estrategias adecuadas puede minimizar el impacto de 
desastres naturales (Burton et al., 1993). 

Un buen diseño del territorio asegura que los residentes tengan acceso 
equitativo a los servicios esenciales como educación, salud y transporte. La 
conectividad entre diferentes áreas del municipio contribuye a la integración 
social y a una mejor calidad de vida (Vance, 2001). 

El desarrollo de espacios públicos y áreas recreativas es fundamental para 
la cohesión social y el bienestar de los ciudadanos. Espacios como parques y 
centros comunitarios promueven la interacción social y el disfrute del entorno 
(Lynch, 1960). 

El territorio también refleja y preserva el patrimonio cultural y urbano de 
un municipio. La conservación de edificios históricos y la promoción de la 
identidad local contribuyen a un sentido de pertenencia y orgullo entre los 
residentes (Auge, 1995). 

El territorio puede ser una base para el desarrollo cultural y turístico, 
ofreciendo oportunidades para actividades culturales y atracciones que enriquecen 
la vida local y atraen visitantes (Hall, 1992). 



CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE TEMPERLEY – El Municipio Modelo (2024) 
 

 

31 

 

En resumen, el espacio geográfico o territorio en un municipio modelo es 
fundamental para la planificación eficiente, el desarrollo sostenible, la cohesión 
social, y la preservación de la identidad local. Una adecuada gestión del territorio 
contribuye significativamente a la calidad de vida de los residentes y al desarrollo 
equilibrado del municipio. 

2a. Extensión Geográfica 

La implementación de una infraestructura adecuada es el indicador 
inequívoco de una extensión geográfica correcta (Gutiérrez, 2010), como redes de 
transporte, zonas residenciales, áreas comerciales e industriales, y espacios 
verdes. Sin embargo, la extensión no debe ser tan grande como para dificultar la 
gestión y administración, lo que podría llevar a la falta de contacto o de cercanía 
del vecino a sus representantes, como problemas de descoordinación entre 
diferentes áreas del municipio o la dificultad para llegar a todas las comunidades 
con servicios básicos. 

1. Impacto del Tamaño Territorial en la Calidad Democrática 

Un tema no menor es el impacto del tamaño municipal en la calidad 
democrática y la participación ciudadana. Un estudio llevado a cabo en los Países 
Bajos (Reynaers & De Graaf, 2014) argumenta que, si bien los municipios más 
grandes pueden ofrecer servicios más sofisticados y especializados, tienden a 
tener una participación ciudadana más baja debido a la distancia percibida entre el 
gobierno local y los ciudadanos. Por lo tanto, concluyen que los municipios más 
pequeños pueden fomentar una mayor participación ciudadana, pero advierten 
que esto puede implicar un coste extra en la eficiencia y la calidad de los servicios. 
Proponen un equilibrio entre tamaño y proximidad a los ciudadanos para 
maximizar tanto la eficiencia como la participación. 

Un municipio modelo debe contemplar la importancia de un tamaño 
adecuado para una mejor administración, considerando tanto la extensión 
geográfica como la capacidad de gestión, en función de la población y la eficiencia 
en la prestación de servicios. 

En este contexto, sus dimensiones pueden variar según el contexto 
geográfico, pero un municipio modelo debe tener un área suficientemente grande 
para ofrecer una variedad de servicios y actividades a sus residentes, pero lo 
necesariamente compacta como para facilitar la gestión eficiente (Gutiérrez, 
2010). 

Gutiérrez (2010) también enfatiza que el tamaño de un municipio es una 
variable crucial en la planificación urbana y el desarrollo local, ya que impacta 
directamente en la capacidad de gestión, la provisión de servicios y la calidad de 
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vida de los ciudadanos. Desde su perspectiva, el tamaño de un municipio debe ser 
considerado no solo en términos de extensión geográfica, sino también en relación 
con su capacidad para gestionar eficientemente los recursos y ofrecer servicios 
adecuados a la población. 

2. Territorios Imposibles o Insustentables 

Por su parte, Horacio Bozzano (2016) define el concepto de "territorio 
imposible" o "territorio insustentable" en el contexto de la planificación urbana 
y la gestión territorial, refiriéndose a áreas urbanas que, debido a su tamaño 
desmedido, complejidad y falta de una adecuada gestión, se vuelven ingobernables 
o imposibles de administrar de manera eficiente. 

Estas áreas presentan dificultades estructurales que limitan el acceso 
equitativo a servicios públicos, infraestructura adecuada, vivienda, transporte y 
otros recursos esenciales. En sus trabajos, Bozzano señala que cuando un territorio 
urbano supera ciertos límites de población sin una planificación adecuada, se 
convierte en "insustentable", ya que los recursos y la capacidad administrativa 
local no pueden satisfacer las necesidades de los ciudadanos de manera eficaz. 

Bozzano resalta que un "territorio imposible" no solo implica problemas 
económicos o de gestión, sino también consecuencias sociales, como la 
fragmentación, la exclusión y la marginalización de ciertos sectores de la 
población. Por lo tanto, aboga por la descentralización y la limitación del tamaño 
de los municipios para evitar que se conviertan en territorios inviables desde el 
punto de vista de la sostenibilidad urbana. 

Un ejemplo señalado por Bozzano es el partido de La Matanza, como un caso 
emblemático de un "territorio insustentable" debido a su gran tamaño territorial 
y su elevada densidad poblacional, que supera largamente el millón de habitantes. 
Este partido enfrenta serios desafíos en términos de gobernabilidad, acceso a 
servicios, infraestructura, y administración eficiente. El tamaño de su población, 
combinado con la desigualdad en el acceso a recursos y servicios públicos, crea un 
entorno urbano extremadamente complejo de gestionar. 

El autor también menciona que las áreas con una gran expansión territorial 
sin una adecuada infraestructura o planificación, como algunos sectores de Lomas 
de Zamora, Quilmes, Almirante Brown o Florencio Varela podrían convertirse en 
territorios insustentables si no se implementan políticas de descentralización y 
desarrollo urbano adecuado. 

Estos ejemplos refuerzan su argumento de que los municipios en áreas 
metropolitanas deben tener un tamaño poblacional manejable para evitar que se 
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conviertan en áreas ingobernables, donde la calidad de vida de los habitantes se 
vea comprometida debido a la falta de recursos y capacidad de gestión. 

2b. Relación entre Tamaño y Población 

El tamaño del municipio debe estar en proporción con su población 
(Gutiérrez, 2010). Un municipio muy extenso con una baja densidad de población 
puede enfrentar retos en la prestación eficiente de servicios, mientras que un 
municipio muy pequeño con alta densidad poblacional podría enfrentar problemas 
de congestión y falta de espacio para expansión. Así, la planificación urbana debe 
buscar un equilibrio, donde el tamaño permita acomodar adecuadamente la 
población actual y proyectada, garantizando que las necesidades de la comunidad 
puedan ser satisfechas a corto y largo plazo. 

1. Un Gobierno Cercano 

Un punto de vista importante, lo brinda Mario Rodríguez, en su libro 
"Gobernanza Local y Participación Ciudadana en los Municipios Argentinos" (2006), 
que aborda la construcción de un "municipio modelo" a partir de la 
implementación de prácticas de gobernanza local y la promoción de una 
participación ciudadana activa y efectiva. Rodríguez se centra en cómo los 
municipios pueden mejorar su gestión y su capacidad para responder a las 
necesidades de sus comunidades a través de un gobierno más cercano y 
participativo. 

De esta manera, las distancias, la infraestructura de transporte, los medios 
públicos de transporte, la densidad de población y su distribución en el territorio 
son factores que deben ser analizados para un correcto ordenamiento territorial 
que, teniendo en cuenta la historia de las comunidades, sea tan flexible como para 
permitir brindar soluciones de mejor organización administrativa de los 
territorios. 

De todos los factores que influyen para dar una respuesta a la pregunta sobre 
cuál es la mejor relación entre el tamaño del territorio y la población, el que a 
nuestro juicio tiene la mayor preponderancia es la consideración de si nuestro 
objeto de estudio es un municipio urbano o uno rural. 

Como ya vimos en el apartado 1a sobre cantidad de habitantes, el número 
máximo ideal de habitantes para un municipio urbano es de 300.000. En el caso de 
un municipio rural -haciendo la salvedad que en nuestro país existen municipios 
de diversas categorías y competencias- el valor mínimo debería ser el del núcleo 
poblacional rural, y el máximo, corresponder a aproximadamente 300.000 
habitantes, situación esta última que indicaría el carácter urbano de la jurisdicción. 
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Debe tenerse en cuenta que existen municipios / comunas en el ámbito rural 
nacional con poblaciones del orden de los 2.542 habitantes (Tordillo, BA, 2022), o 
de tan solo 342 hab. (Capilla del Carmen, CD, 2010), mientras que en el ámbito 
urbano, observamos mínimos de 18.022 (Gral. Las Heras, AMBA, BA, 2022) o de 
32.448 (Brandsen, AMBA, BA, 2022). 

2c. Fragmentación vs. Centralización 

Municipios muy pequeños tienden a conformar un paisaje fragmentado en 
muchas jurisdicciones, lo que puede llevar a una duplicación de esfuerzos y una 
ineficiencia en la provisión de servicios. Esto es especialmente notorio en 
municipios rurales, aunque solucionable con municipios de distintas categorías o 
mecanismos de regionalización y coordinación intermunicipal. 

En cambio, municipios más grandes y centralizados pueden aprovechar 
economías de escala, pero corren el enorme riesgo de una administración menos 
sensible a las necesidades locales y menos transparente.  

Por lo tanto, un municipio modelo debe encontrar un balance entre la 
centralización y la fragmentación, asegurando que los servicios sean 
proporcionados de manera eficiente y que se mantenga un alto nivel de 
gobernanza local. 

El tamaño municipal y la eficiencia de los servicios públicos en España ha 
sido estudiado por Alonso & Montero (2002). Los autores argumentan que los 
municipios más pequeños tienden a tener dificultades para ofrecer servicios de 
manera eficiente debido a la falta de economías de escala. Por otro lado, 
municipios más grandes pueden aprovechar estas economías, pero también corren 
el riesgo de ser menos sensibles a las necesidades locales. Por lo tanto, sugieren 
que la cooperación intermunicipal o la fusión de municipios pequeños podría ser 
una solución para mejorar la eficiencia en la prestación de servicios sin perder la 
proximidad a los ciudadanos. 

Un aporte significativo para entender la riqueza de este debate la ofrece el 
trabajo de Ostrom, Tiebout & Warren (1961). Estos autores, en su trabajo sobre la 
"Teoría de la Elección Pública" discuten el concepto de "policentricidad", donde 
múltiples centros de poder y autoridad dentro de una misma área geográfica 
pueden proporcionar servicios públicos de manera más efectiva que un solo 
gobierno centralizado, sugiriendo que la existencia de municipios de diferentes 
tamaños dentro de una misma región puede fomentar la competencia y la 
innovación en la prestación de servicios, permitiendo a los ciudadanos "elegir con 
los pies" y mudarse a municipios que ofrezcan la mejor combinación de servicios 
y calidad de vida según sus preferencias. 
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En estas primeras aproximaciones se descubren asuntos solucionables con 
la división de municipios, o con la fusión de los mismos, o con una mejora en la 
cooperación intermunicipal, así como una primera conclusión sobre la necesaria 
diferenciación entre municipios urbanos y municipios rurales. 

2d. Municipios Urbanos y Municipios Rurales 

En el concepto de municipio modelo, se reconoce una diferenciación 
significativa entre municipios urbanos y rurales, particularmente en aspectos 
como la cantidad de habitantes, la provisión de servicios, y la estructura de 
gobernanza. Esta diferenciación es esencial para adaptar las políticas públicas y las 
estrategias de desarrollo a las características específicas de cada tipo de municipio. 

1. Cantidad y densidad de Población 

Una de las diferencias más notables entre los municipios urbanos y rurales 
es la cantidad de habitantes. Los municipios urbanos suelen tener una densidad de 
población significativamente mayor que los rurales, lo que influye directamente 
en la planificación urbana, la infraestructura y la provisión de servicios públicos. 

2. Finanzas 

Ampliando el concepto, los municipios urbanos suelen tener más recursos y 
capacidades para gestionar una población densa, mientras que los municipios 
rurales enfrentan desafíos relacionados con la dispersión poblacional y la escasez 
de recursos (Banco Mundial, 2010). 

3. Servicios Públicos 

La provisión de servicios públicos también varía considerablemente entre 
municipios urbanos y rurales. En un trabajo a respecto, publicado en 2014 por 
Berdegué, los municipios urbanos generalmente tienen un mejor acceso a 
servicios como educación, salud, y transporte, debido a su mayor concentración de 
población y recursos. En contraste, los municipios rurales a menudo enfrentan 
desafíos para proveer estos servicios de manera eficiente, lo que puede afectar la 
calidad de vida de sus habitantes. Un municipio modelo debe adaptar sus 
estrategias de provisión de servicios a las características demográficas y 
geográficas de su población. Mientras que en los municipios urbanos la prioridad 
puede ser la gestión de la congestión y la infraestructura, en los rurales puede ser 
la expansión del acceso a servicios básicos en áreas dispersas. 
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4. Estructura de Gobierno 

La estructura de gobernanza también difiere entre los municipios urbanos y 
rurales. Según Heller (2001), en los municipios urbanos la gobernanza tiende a ser 
más compleja debido a la mayor diversidad de la población y las demandas de 
servicios. En los municipios rurales, la gobernanza puede ser más directa y 
personalizada, pero enfrenta retos relacionados con la limitada participación 
ciudadana y la escasez de recursos. Un municipio modelo debe reconocer estas 
diferencias y adaptar su estructura de gobernanza para asegurar una 
administración eficiente y la inclusión de todos los ciudadanos, 
independientemente de su ubicación geográfica. 

5. Planificación Territorial 

La planificación territorial en municipios urbanos y rurales también difiere 
significativamente. Así es como los municipios urbanos requieren una 
planificación más intensiva debido a la densidad de población y la necesidad de 
gestionar recursos limitados como el espacio y el agua. En cambio, los municipios 
rurales deben centrarse en la sostenibilidad del uso de la tierra y la preservación de 
recursos naturales (Satterthwaite, 2006). Dada esta diferencia, es que los enfoques 
de planificación y desarrollo deben ser ajustados para abordar las necesidades y 
limitaciones específicas de los municipios urbanos y rurales, garantizando que 
ambos tipos de municipios puedan alcanzar su potencial dentro del marco de un 
municipio modelo. 

6. La Diferenciación es Esencial 

Concluyendo, en el concepto de municipio modelo, la diferenciación entre 
municipios urbanos y rurales es esencial, ya que estos presentan características, 
necesidades y desafíos distintos. La cantidad de habitantes, la provisión de 
servicios, la estructura de gobernanza, y la planificación territorial son áreas clave 
donde estas diferencias se manifiestan. Reconocer y adaptar las estrategias 
municipales a estas diferencias es crucial para garantizar un desarrollo equilibrado 
y sostenible en ambos tipos de municipios. 

Es menester entonces, promover un marco legal de municipios que, previo 
a los protocolos de creación de nuevos municipios, reconozca y parametrice estas 
diferencias, zonificando correctamente los ámbitos urbanos y rurales. Una mirada 
diferenciada permitirá una aproximación adecuada para resolver las necesidades 
de las comunidades urbanas y rurales. 

Apelando a la síntesis argumental, es necesario definir e implementar 
criterios uniformes y estandarizados para los municipios urbanos y para los 
municipios rurales, donde cada una de las entidades administrativas que 
componen cada una de dichas categorías presenten una coherencia relativa 
respecto de sus pares. 
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2e. Adaptabilidad y Expansión 

Los municipios no son entidades fijas e inamovibles, no susceptibles a los 
cambios. Al menos no los Municipios Modelo. Gutiérrez (2010) destaca que el 
tamaño de un municipio debe ser flexible y adaptable a los cambios futuros. Un 
municipio modelo debe tener la capacidad de expandirse o reorganizarse según el 
crecimiento de su población o la evolución de sus necesidades, sin perder la 
eficiencia administrativa.  

Esto implica una suficiente amplitud en el marco legal que le permita 
modificar sus dimensiones, fusionarse, dividirse, y en el plano interno tener 
políticas de zonificación y planificación urbana y/o rural que permitan una 
expansión ordenada y sostenible. 

En especial, en provincias como Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos y La Pampa, 
así como en países vecinos, como Uruguay, sus leyes marco en temas municipales 
previenen estos casos, y contemplan formas de creación de nuevos municipios por 
incremento poblacional. 

2f. Ordenamiento Territorial 

Varios autores argentinos han abordado el tema de la zonificación o 
planeamiento urbano en el contexto de un municipio modelo, considerándolo un 
elemento crucial para la sostenibilidad y eficiencia de las ciudades.  

1. Pablo Reca y el Plexo Jurídico 

Es menester destacar en este punto que al decir de Pablo Reca (2019) -
reconocido y valorado especialista en temas municipales- una serie de factores ha 
menoscabado el plexo jurídico que regula la política sobre el territorio (Reca, 
2002). Luego enumera las leyes que definen el marco jurídico en cuestión, que 
incluye a la Ley Orgánica de las Municipalidades (1958), la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Uso del Suelo (1977) y la Ley sobre el Régimen de los Inmuebles del 
Dominio municipal y provincial (1980). Y define lapidariamente a este conjunto de 
esta manera: “un cuerpo normativo producto de otras instancias institucionales, 
que ha quedado claramente desmoronado durante esta etapa democrática.”  

Prueba de los dichos de Reca se hallan en el trabajo de Licia Ríos (2017), quien 
habiendo relevado las políticas municipales de ordenamiento territorial (OT) en el 
ámbito de la provincia de Buenos Aires, concluye que en el período 2003-2015 solo 
15 municipios lograron crear planes de OT, de los cuales 11 son del interior y 4 
metropolitanos. También observó que la mayoría de los municipios no tuvieron 
ningún tipo de previsión para la creación de áreas de reserva para el crecimiento 
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urbano. También pone en relieve la falta de autonomía municipal para desarrollar 
acciones vinculadas al OT, dada las resoluciones ministeriales provinciales 
obrantes en la materia, y destaca que no existieron actuaciones 
interjurisdiccionales o un proyecto regional de territorio metropolitano que 
enmarque y ordene las acciones parciales. 

2. Conceptos básicos 

La ley de ordenamiento territorial y uso del suelo (Nº 8.912/77) en el artículo 
6 reza que se entiende por: 

Área Urbana: la destinada a asentamientos humanos intensivos, en la que se 
desarrollen usos vinculados con la residencia, las actividades terciarias y las de 
producción compatibles. 

Subárea Urbanizada: el o los sectores del área urbana, continuos o discontinuos, 
donde existen servicios públicos y equipamiento comunitario como para 
garantizar su modo  de  vida  pleno. El o los perímetros de esta subárea 
comprenderán todos los sectores servidos como mínimo con energía eléctrica, 
pavimento, agua corriente y cloacas. 

Subárea Semiurbanizada: el o los sectores intermedios o periféricos del área 
urbana, que constituyen de hecho una parte del centro de población por su 
utilización como tal, con parte de la  infraestructura de servicios y del 
equipamiento necesario, pero que una vez completados pasarán a constituirse en 
subáreas urbanizadas. A este efecto deberá lograrse como prioridad el 
completamiento de: a) La infraestructura de servicios y el equipamiento 
comunitario. b) La edificación de las parcelas. 

Áreas Complementarias: Los sectores circundantes o adyacentes al área urbana, 
en los que se delimiten zonas destinadas a reserva para ensanche de la misma o de 
sus partes constitutivas, y a otros usos específicos. 

Siguiendo con el marco teórico, destacan las visiones de Horacio Capel, 
Rubén Pesci, y Alfredo Garay, quienes han tratado la importancia de la 
planificación urbana, el uso eficiente del suelo, y el impacto del crecimiento 
urbano en la calidad de vida y la sostenibilidad ambiental. 

2. Horacio Capel y el Ordenamiento Territorial 

Horacio Capel ha estudiado el planeamiento urbano y el ordenamiento 
territorial en América Latina, incluyendo Argentina, y subraya que un municipio 
modelo debe tener una planificación urbana que permita un crecimiento ordenado 
y sostenible. Según Capel, el objetivo principal de la zonificación es asegurar el uso 



CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE TEMPERLEY – El Municipio Modelo (2024) 
 

 

39 

 

eficiente del suelo y evitar problemas como la expansión urbana descontrolada o 
la sobreexplotación de recursos. 

Crecimiento Ordenado y Uso del Suelo: Capel sostiene que la zonificación es 
esencial para un crecimiento urbano ordenado. La planificación debe prever zonas 
residenciales, comerciales, industriales, y de esparcimiento, asegurando una 
distribución equitativa del espacio y evitando la congestión o la segregación social. 

"El planeamiento urbano y la zonificación en un municipio modelo deben 
responder a las necesidades de la población actual y futura, garantizando un uso 
racional del suelo y un acceso equitativo a los servicios urbanos" (Capel, 2000, p. 

67). 

 

Prevención de Problemas Ambientales: Además, Capel resalta que una correcta 
zonificación ayuda a prevenir problemas ambientales derivados del crecimiento 
descontrolado, como la contaminación y la deforestación. 

"Una planificación urbana eficiente y sostenible es clave para evitar la degradación 
ambiental y mejorar la calidad de vida de los habitantes en los municipios" (Capel, 

2000, p. 70). 

 

3. Rubén Pesci y el Desarrollo Sostenible 

Rubén Pesci, arquitecto y urbanista, ha trabajado ampliamente en temas de 
desarrollo sostenible y planeamiento urbano en Argentina. En su visión de un 
municipio modelo, el planeamiento urbano debe estar vinculado a principios de 
sostenibilidad ambiental y social, y la zonificación es un instrumento clave para 
garantizar un desarrollo equilibrado. 

Sostenibilidad Urbana: Para Pesci, la zonificación debe promover un desarrollo 
sostenible que integre tanto las necesidades urbanísticas como la protección del 
medio ambiente. Un municipio modelo debe planificar su expansión de manera 
que conserve espacios verdes, gestione adecuadamente los recursos hídricos, y 
minimice la huella ambiental. 

"La zonificación en el municipio modelo debe integrar el equilibrio entre el 
crecimiento urbano y la preservación de los recursos naturales, priorizando un 

desarrollo armónico y respetuoso con el ambiente" (Pesci, 2006, p. 45). 
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Equidad y Acceso a los Servicios: Pesci también señala que el planeamiento urbano 
debe garantizar que todos los habitantes, independientemente de su nivel 
socioeconómico, tengan acceso a servicios básicos como transporte, salud, y 
educación. La zonificación, en este sentido, es una herramienta para evitar la 
marginalización de ciertas áreas de la ciudad. 

"Un planeamiento urbano inclusivo asegura que los diferentes sectores de la 
población puedan acceder de manera equitativa a los servicios y beneficios que la 

ciudad ofrece" (Pesci, 2006, p. 48). 

 

4. Alfredo Garay y la Gestión Integral del Territorio 

Alfredo Garay, experto en urbanismo y planificación territorial, ha trabajado 
en la implementación de políticas de planeamiento urbano en Argentina. Garay 
considera que un municipio modelo debe tener una gestión integral del territorio, 
donde la zonificación es una herramienta para coordinar las diversas actividades 
económicas y sociales, y para prever el crecimiento futuro de la ciudad. 

Coordinación entre Usos del Suelo: Garay argumenta que la zonificación es 
esencial para coordinar los diferentes usos del suelo en el municipio: desde áreas 
industriales hasta zonas residenciales, comerciales y recreativas. Esto asegura un 
desarrollo equilibrado y evita conflictos entre diferentes actividades urbanas. 

"El planeamiento urbano debe prever una zonificación adecuada que equilibre el 
desarrollo residencial, comercial e industrial, garantizando la armonía entre las 

diversas actividades que conviven en el municipio" (Garay, 2004, p. 92). 

 

Planificación a Largo Plazo: Además, Garay enfatiza la importancia de una 
planificación a largo plazo, en la que la zonificación esté diseñada para adaptarse 
a las necesidades futuras de la ciudad, evitando problemas como la sobrepoblación 
o la falta de infraestructura adecuada. 

"Un municipio modelo debe anticipar las demandas futuras de crecimiento, 
planificando su expansión de manera coherente y ordenada, para evitar problemas 

de infraestructura y congestión" (Garay, 2004, p. 96). 
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5. Conclusiones sobre la Zonificación en un Municipio Modelo 

La zonificación y el planeamiento urbano son elementos esenciales para la 
construcción de un municipio modelo, tal como lo exponen autores argentinos 
como Horacio Capel, Rubén Pesci y Alfredo Garay. Algunas de las principales 
conclusiones de estos autores son: 

Crecimiento Ordenado: La zonificación permite un crecimiento urbano 
planificado, evitando la expansión desordenada y los problemas que surgen de la 
falta de planificación, como la segregación social y la congestión. 

Desarrollo Sostenible: El planeamiento urbano en un municipio modelo debe estar 
alineado con los principios de sostenibilidad, protegiendo los recursos naturales y 
promoviendo un uso eficiente del suelo. 

Equidad en el Acceso a los Servicios: La zonificación también debe garantizar que 
todos los habitantes, independientemente de su situación económica, tengan 
acceso equitativo a los servicios públicos y a la infraestructura. 

Adaptación al Futuro: Un municipio modelo debe planificar su crecimiento no solo 
para las necesidades actuales, sino también para anticipar el crecimiento futuro de 
la ciudad, evitando problemas como la sobrepoblación o la falta de servicios. 

2g. Gestión Ambiental 

 

La mejor aproximación a una correcta política ambiental para un municipio 
modelo debe ser integral y adaptada a sus características locales. Algunas 
estrategias clave incluyen: 
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1. Promoción de la sostenibilidad urbana 

Implementar políticas para crear ciudades más sostenibles es fundamental. 
Esto implica la creación de espacios verdes, la mejora en la gestión de residuos, y 
la promoción del transporte público eficiente y no contaminante. Según la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 2019), las 
ciudades pueden ser motores de desarrollo económico y bienestar social, pero 
también generan el 70% de las emisiones globales de gases de efecto invernadero. 
Por lo tanto, "fomentar el desarrollo sostenible en las áreas urbanas es crucial para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)" (OCDE, 2019). 

2. Gestión eficiente de residuos 

Una de las mayores problemáticas en los municipios es la gestión de los 
residuos sólidos urbanos. Implementar sistemas de recolección diferenciada, 
fomentar la reducción de residuos y promover el reciclaje son acciones clave para 
reducir el impacto ambiental. Un estudio de Shekdar (2009) destacó que “la 
gestión adecuada de los residuos sólidos no solo tiene implicaciones ambientales, 
sino también sociales y económicas”, subrayando la necesidad de que los 
municipios inviertan en programas integrales de reciclaje y reducción de residuos. 

3. Política de energía renovable 

La adopción de fuentes de energía renovables, como la solar o eólica, es una 
estrategia crucial para la transición hacia una economía baja en carbono. Esto 
puede reducir los costos energéticos municipales a largo plazo y disminuir la 
huella de carbono. Tal como lo señaló Jacobson (2017), “el uso de energías 
renovables en las ciudades no solo es económicamente viable, sino que también 
tiene efectos positivos en la salud pública y el empleo”. 

4. Participación comunitaria 

La involucración de la comunidad es esencial para garantizar la 
implementación exitosa de las políticas ambientales. De acuerdo con Johnson y 
Wilson (2009), “los programas ambientales exitosos dependen del compromiso 
de la comunidad local para adoptar comportamientos ecológicos y sostenerlos a 
largo plazo”. A través de campañas de sensibilización y educación, los municipios 
pueden impulsar cambios significativos en los hábitos de consumo y prácticas 
sostenibles. 
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5. Adaptación al cambio climático 

Es esencial que los municipios desarrollen estrategias de adaptación al 
cambio climático, como mejorar la infraestructura para gestionar inundaciones, 
sequías u otros fenómenos climáticos extremos. La Comisión Europea (2020) 
indicó que “los municipios son claves en la implementación de políticas de 
adaptación climática, ya que las decisiones locales tienen impactos directos en la 
resiliencia de las comunidades”. 

Conclusión 

Una política ambiental municipal efectiva debe combinar la sostenibilidad 
urbana, la gestión de residuos, el uso de energías renovables, la participación 
comunitaria y la adaptación al cambio climático. Cada una de estas áreas debe 
implementarse de manera conjunta, teniendo en cuenta las particularidades 
locales y fomentando la colaboración entre gobiernos, ciudadanos y empresas. 

2h. Energía Renovable 

Las energías renovables son aquellas que se obtienen de fuentes naturales 
inagotables o que se regeneran en un periodo corto. Las principales energías 
renovables incluyen la energía solar, eólica, hidráulica, biomasa y geotérmica 
(Boyle, 2012). Cada una de estas fuentes ofrece oportunidades para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero, mejorar la seguridad energética y 
fomentar el desarrollo sostenible. A nivel municipal, planificar e implementar 
políticas que fomenten el uso de estas energías requiere un enfoque integral y 
colaborativo. 

1. Principales energías renovables 

Energía solar: Utiliza la radiación solar para generar electricidad (fotovoltaica) o 
calor (térmica). 

Energía eólica: Generada a partir del viento, usualmente mediante turbinas 
eólicas. 

Energía hidráulica: Se obtiene aprovechando la fuerza del agua en movimiento, 
como ríos o mareas. 

Biomasa: Proviene de la combustión o descomposición de materia orgánica para 
producir energía. 
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Energía geotérmica: Aprovecha el calor interno de la Tierra para generar 
electricidad o calefacción. 

2. Planificación e implementación de políticas de fomento 

Los municipios tienen un papel crucial en la promoción del uso de energías 
renovables. Algunas de las estrategias para su planificación e implementación 
incluyen: 

Evaluación de recursos locales: El primer paso para implementar energías 
renovables es identificar las fuentes disponibles en la región. Por ejemplo, áreas 
con alta radiación solar pueden priorizar la instalación de paneles solares, 
mientras que las zonas costeras podrían aprovechar la energía eólica (Kondili & 
Kaldellis, 2006). 

Subsidios e incentivos fiscales: Los municipios pueden ofrecer subsidios para la 
instalación de tecnologías renovables en hogares, empresas y edificios públicos. 
Esto reduce las barreras de entrada y promueve su adopción masiva. Un caso de 
éxito es el programa "Málaga Solar" en España, que ofrece subvenciones para la 
instalación de paneles solares en viviendas (Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de Energía, 2020). 

Normativas y regulaciones: Establecer normativas que fomenten el uso de 
energías renovables en la construcción de edificios nuevos es clave. Por ejemplo, 
se pueden exigir techos solares o la integración de sistemas de energía eólica en 
nuevas edificaciones (Droege, 2006). 

Proyectos piloto y participación comunitaria: El desarrollo de proyectos piloto y 
la involucración de la comunidad es esencial para demostrar la viabilidad de las 
energías renovables a nivel local. Según Jänicke (2017), “la participación 
comunitaria es crítica para la aceptación y el éxito de los proyectos de energías 
renovables a nivel municipal”. 

3. Casos de buenas prácticas 

Malmö, Suecia: Malmö ha implementado con éxito un programa de energía solar 
y eólica a gran escala. El barrio de Västra Hamnen se ha convertido en un modelo 
de sostenibilidad, con edificios que producen más energía de la que consumen. La 
ciudad también ha fomentado el uso de la energía geotérmica para la calefacción 
de hogares (Johansson, 2013). 

Copenhague, Dinamarca: La ciudad ha desarrollado una red de calefacción urbana 
que utiliza energía geotérmica y biomasa. Esto ha permitido reducir las emisiones 
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de carbono de manera significativa. Además, la ciudad promueve activamente la 
instalación de paneles solares en los edificios públicos (Bulkeley & Betsill, 2013). 

En nuestro país, varios municipios han implementado buenas prácticas en la 
promoción y uso de energías renovables, con especial enfoque en la 
sustentabilidad y la transición energética. Por ejemplo, Godoy Cruz (Mendoza) ha 
instalado paneles solares en edificios públicos y promueve el usos de automóviles 
eléctricos o híbridos (Bodega, 2019). San Carlos de Bariloche (Río Negro) se ha 
focalizado en la promoción de la energía hidroeléctrica y eólica, instalando 
microturbinas (en conjunto con entidades privadas) en ríos cercanos, y estudiando 
opciones para eficientizar la energía solar en la región (Bermann, 2020). También 
Rafaela (Santa Fe) se ha sumado a estas políticas, con la creación de parque solares 
y la promoción de la energía eólica. Ha desarrollado proyectos de energía solar en 
edificios públicos y privados (Cacciatore & Velázquez, 2021). Finalmente, en Tandil 
(Buenos Aires) se ha promovido el uso de energía solar y biomasa, instalando 
paneles solares en edificios públicos, como escuelas y hospitales y ha fomentado 
el desarrollo de tecnologías para aprovechar los residuos agrícolas y forestales 
para generar energía (Del Valle y Ruiz, 2022). 

4. Desafíos en la implementación 

A pesar de las ventajas, existen varios desafíos para la implementación de 
energías renovables en el ámbito municipal: 

Costos iniciales elevados: La instalación de infraestructuras renovables puede ser 
costosa. Aunque los costos se han reducido en los últimos años, sigue siendo una 
barrera para muchos municipios. Por ejemplo, la energía solar tiene altos costos 
iniciales, aunque los beneficios a largo plazo son significativos (REN21, 2019). 

Resistencia social: A veces, los proyectos de energía renovable enfrentan 
resistencia por parte de las comunidades locales. Esto puede deberse a 
preocupaciones sobre el impacto visual o el ruido (especialmente en proyectos 
eólicos). Para mitigar esto, es fundamental involucrar a la comunidad desde las 
primeras etapas de planificación (Wüstenhagen et al., 2007). 

Capacidades técnicas y financieras limitadas: Los municipios pequeños o con 
recursos limitados pueden tener dificultades para acceder a la tecnología y el 
financiamiento necesario para proyectos de energías renovables. Según Meyer 
(2013), “los municipios deben establecer alianzas con el sector privado y agencias 
de financiamiento internacionales para superar estas limitaciones”. 
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Conclusión 

Las energías renovables ofrecen una oportunidad clave para reducir las 
emisiones de carbono y avanzar hacia la sostenibilidad en el ámbito municipal. A 
través de políticas de evaluación de recursos, incentivos económicos, participación 
comunitaria y normativas adecuadas, los municipios pueden superar los desafíos 
de implementación y fomentar el uso de estas fuentes de energía limpia. Ejemplos 
exitosos, como los de Malmö y Copenhague, muestran que, con la planificación 
adecuada, es posible transformar las ciudades en modelos de sostenibilidad 
energética. 

2i. Transporte Sostenible 

El transporte sostenible es aquel que satisface las necesidades actuales de 
movilidad de las personas sin comprometer las capacidades de las futuras 
generaciones para satisfacer las suyas. Esto implica reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero, mejorar la eficiencia energética y reducir la congestión vial, 
así como fomentar el uso de modos de transporte menos contaminantes, como el 
transporte público, la bicicleta o caminar (Litman, 2013). 

1. Características del transporte sostenible 

El transporte sostenible tiene varias dimensiones clave: 

Reducción de emisiones: La principal característica es minimizar la 
contaminación del aire y las emisiones de dióxido de carbono. Esto puede lograrse 
mediante el uso de vehículos eléctricos o híbridos, o fomentando el uso de medios 
de transporte no motorizados (Gorostiza, 2018). 

Eficiencia energética: Utilizar energía de forma más eficiente en los sistemas de 
transporte, lo que implica la incorporación de tecnologías más limpias y eficientes 
(Gutiérrez, 2017). 

Accesibilidad: Garantizar que todas las personas, independientemente de su nivel 
socioeconómico o ubicación geográfica, tengan acceso a un transporte seguro, 
eficiente y asequible (Litman, 2013). 

Promoción de modos activos de transporte: Priorizar el uso de bicicletas y 
fomentar que los ciudadanos caminen, mejorando la infraestructura urbana para 
estos modos de transporte (Gorostiza, 2018). 
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2. Planificación e implementación de políticas municipales 

Los municipios pueden desempeñar un papel clave en la promoción del transporte 
sostenible a través de diversas estrategias: 

Mejora del transporte público: Invertir en infraestructura para sistemas de 
transporte público eficientes, accesibles y ecológicos es una de las acciones más 
efectivas. Esto incluye la expansión de las redes de buses y trenes, y la promoción 
de vehículos eléctricos para el transporte masivo (Gutiérrez, 2017). 

Infraestructura para transporte no motorizado: Crear ciclovías seguras, 
peatonalizar calles y mejorar las condiciones de las aceras son medidas que 
impulsan el uso de bicicletas y la caminata como medios de transporte. Buenos 
Aires, por ejemplo, ha implementado un extenso sistema de ciclovías que fomenta 
el uso de la bicicleta en la ciudad (Müller, 2015). 

Zonas de bajas emisiones y peajes urbanos: Las ciudades pueden establecer áreas 
donde se limite el acceso de vehículos motorizados, promoviendo el uso de 
transporte público o modos no motorizados. Londres es un ejemplo exitoso de esta 
política, con su sistema de peaje urbano que ha reducido significativamente el 
tráfico y las emisiones (Santos, 2008). 

Programas de movilidad compartida: Implementar servicios de bicicletas y autos 
compartidos puede reducir el número de vehículos en circulación y, con ello, la 
congestión y la contaminación. En Argentina, Rosario ha adoptado un sistema de 
bicicletas públicas que ha sido un éxito en la promoción del transporte sostenible 
(Gorostiza, 2018). 

3. Casos de buenas prácticas 

Buenos Aires, Argentina: La ciudad de Buenos Aires ha sido pionera en la región 
en términos de transporte sostenible. El sistema de transporte público, que incluye 
buses, trenes y el Metrobús, ha sido modernizado, mientras que se ha 
implementado un sistema de ciclovías de más de 250 kilómetros. Además, la 
ciudad ha impulsado el uso de vehículos eléctricos en sus flotas públicas, y ha 
implementado programas de concientización sobre el uso de la bicicleta 
(Gutiérrez, 2017). 

Curitiba, Brasil: Conocida por su sistema de transporte masivo basado en 
autobuses, Curitiba ha integrado de manera eficiente el transporte público con el 
planeamiento urbano. Su sistema de BRT (Bus Rapid Transit) ha sido replicado en 
varias ciudades del mundo como un modelo de transporte público sostenible 
(Rabinovitch & Leitman, 1996). 
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4. Desafíos en la implementación 

A pesar de los avances, existen desafíos significativos para la implementación de 
políticas de transporte sostenible: 

Falta de financiamiento: La inversión inicial para mejorar el transporte público o 
construir infraestructura para bicicletas puede ser elevada. Sin apoyo financiero 
adecuado de los gobiernos nacionales o agencias internacionales, los municipios 
pequeños pueden tener dificultades para implementar estas políticas (Gorostiza, 
2018). 

Resistencia al cambio: A menudo, los ciudadanos están acostumbrados a utilizar 
automóviles particulares, y cambiar estos hábitos puede ser complicado. Las 
políticas que limitan el uso del automóvil, como los peajes urbanos, a menudo 
enfrentan resistencia política y social (Müller, 2015). 

Coordinación interjurisdiccional: En áreas metropolitanas donde varias 
jurisdicciones comparten una red de transporte, la falta de coordinación entre los 
diferentes niveles de gobierno puede obstaculizar el desarrollo de un sistema de 
transporte sostenible (Litman, 2013). 

Desigualdad en el acceso: Si bien el transporte sostenible promueve la 
accesibilidad, en muchos casos las poblaciones de bajos ingresos o en áreas 
periféricas no tienen acceso adecuado a transporte público de calidad, lo que 
agrava la desigualdad social (Gutiérrez, 2017). 

Conclusión 

El transporte sostenible es un componente esencial de las políticas urbanas 
para enfrentar el cambio climático, reducir la contaminación y mejorar la calidad 
de vida. Las experiencias de ciudades como Buenos Aires y Curitiba demuestran 
que, con una planificación adecuada, es posible implementar políticas de 
transporte sostenible que tengan un impacto positivo. No obstante, persisten 
desafíos significativos, especialmente en términos de financiamiento y cambio de 
hábitos. Superar estos obstáculos requerirá de la colaboración entre los gobiernos 
locales, nacionales y la comunidad. 

2j. Infraestructura y Planeamiento Urbano 

Una política de infraestructura y planeamiento urbano sustentable en el 
ámbito municipal debe integrarse con el medio ambiente, centrándose en la 
creación de ciudades eficientes en el uso de recursos y adaptadas a los desafíos 
climáticos actuales. Para lograr esto, es necesario incorporar criterios de 
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sostenibilidad en todas las fases de planificación y construcción, incluyendo el uso 
de materiales ecológicos, la integración de espacios verdes, la reducción del 
consumo de energía y agua, y la promoción de la movilidad sostenible (Gutiérrez, 
2017). 

1. Estrategias clave para una política de infraestructura urbana 
sustentable 

Desarrollo de ciudades compactas y mixtas: Promover un desarrollo urbano 
compacto que combine áreas residenciales, comerciales y recreativas reduce la 
necesidad de largos desplazamientos y fomenta el uso del transporte público y los 
modos activos de transporte (caminata y bicicleta). Según Fernández (2018), "las 
ciudades compactas no solo mejoran la eficiencia energética, sino que también 
favorecen la cohesión social y la economía local". 

Infraestructura verde y espacios públicos: Incluir infraestructura verde, como 
parques, jardines y techos verdes, es una de las estrategias más efectivas para 
mejorar la calidad del aire, gestionar el agua de lluvia y reducir las islas de calor 
urbano. Buenos Aires ha implementado programas de parques lineales y plazas en 
barrios densamente poblados, lo que ha mejorado el acceso a espacios verdes en 
áreas urbanas (Gorostiza, 2018). 

Eficiencia energética y uso de energías renovables: Las políticas urbanas deben 
promover el uso de energías renovables en la infraestructura pública y privada. La 
construcción de edificios de bajo consumo energético y la instalación de paneles 
solares o sistemas de recolección de agua de lluvia son medidas clave. Según 
Gutiérrez (2017), “las municipalidades pueden liderar con el ejemplo mediante la 
construcción de edificios públicos que cumplan con estándares de eficiencia 
energética”. 

Gestión del agua y residuos: Es esencial mejorar los sistemas de gestión del agua 
y los residuos para reducir el impacto ambiental. Esto incluye promover la 
reutilización del agua en actividades como el riego de espacios públicos, y 
fomentar el reciclaje y la reducción de residuos en la planificación urbana 
(Fernández, 2018). 

Participación comunitaria: La planificación urbana debe incluir a la comunidad 
desde el principio, garantizando que las soluciones sean socialmente inclusivas y 
tengan en cuenta las necesidades locales. Según Gorostiza (2018), “la 
participación comunitaria es crucial para garantizar que las políticas de 
planeamiento urbano sean sostenibles y adecuadas para la población local”. 
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2. Desafíos en la implementación de políticas de planeamiento 
urbano sustentable 

Financiamiento limitado: Uno de los mayores desafíos es la falta de recursos 
financieros en los municipios para realizar grandes inversiones en infraestructura 
verde o energías renovables. Según Gutiérrez (2017), "las soluciones sostenibles a 
menudo requieren inversiones iniciales más elevadas que las infraestructuras 
convencionales, aunque generan ahorros a largo plazo". 

Crecimiento urbano descontrolado: En muchas ciudades, el crecimiento urbano 
no planificado genera dificultades para implementar estrategias sostenibles, ya 
que la expansión suburbana incrementa la necesidad de transporte motorizado y 
reduce la eficiencia energética (Müller, 2015). 

Resistencia política y social: Algunas políticas, como la densificación urbana o la 
creación de zonas de bajas emisiones, pueden enfrentarse a la resistencia de 
ciertos grupos de interés o de la comunidad, lo que dificulta su implementación 
(Fernández, 2018). 

Coordinación interjurisdiccional: Las áreas metropolitanas que abarcan varias 
jurisdicciones enfrentan dificultades para coordinar políticas de planeamiento 
urbano sustentable de manera uniforme. Esto puede limitar la eficacia de las 
estrategias a nivel regional (Litman, 2013). 

3. Casos de éxito en planeamiento urbano sustentable 

Rosario, Argentina: Rosario ha sido un ejemplo destacado en Argentina por su 
planificación urbana sustentable. La ciudad ha promovido la creación de huertas 
urbanas en espacios vacíos, lo que no solo ha mejorado la disponibilidad de 
alimentos frescos, sino que también ha creado nuevos espacios verdes en la ciudad. 
Además, ha incorporado criterios de eficiencia energética en edificios públicos y 
ha impulsado el transporte no motorizado mediante la ampliación de ciclovías 
(Fernández, 2018). 

Curitiba, Brasil: Curitiba es conocida por su sistema de transporte público 
sustentable y su planificación urbana innovadora. A través de un sistema de Bus 
Rapid Transit (BRT), la ciudad ha mejorado la eficiencia del transporte masivo, 
reduciendo las emisiones de carbono. Además, Curitiba ha invertido en la creación 
de parques y espacios verdes que actúan como barreras naturales contra 
inundaciones y mejoran la calidad del aire (Rabinovitch & Leitman, 1996). 

Copenhague, Dinamarca: Copenhague ha liderado en la adopción de políticas de 
infraestructura verde y energía renovable, con un enfoque en la creación de 
edificios eficientes en términos de energía y la promoción de la movilidad ciclista. 
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La ciudad ha logrado reducir significativamente sus emisiones de carbono y ha 
mejorado la calidad de vida de sus habitantes a través de la implementación de 
estos principios (Bulkeley & Betsill, 2013). 

Conclusión 

Una política de infraestructura y planeamiento urbano sustentable en el 
ámbito municipal debe integrar aspectos de desarrollo compacto, eficiencia 
energética, gestión del agua y residuos, e infraestructura verde. Los casos de éxito 
en Rosario, Curitiba y Copenhague muestran que, con una planificación adecuada 
y la participación de la comunidad, es posible crear ciudades resilientes y 
sostenibles. Sin embargo, los desafíos como el financiamiento, la resistencia 
política y la coordinación interjurisdiccional requieren atención y soluciones 
creativas. 
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4. GOBIERNO 

Los gobiernos existen para organizar y administrar la vida en sociedad, 
asegurando el bienestar común, el orden y la justicia. Su propósito y funciones se 
han desarrollado a lo largo de la historia y varían según el contexto político, social 
y cultural de cada sociedad.  

A continuación, se presentan las razones y objetivos fundamentales de la 
existencia de los gobiernos. 

1. Organización y Administración de la Sociedad 

Establecimiento de Normas y Leyes: Los gobiernos crean y aplican leyes para 
regular el comportamiento de los ciudadanos y mantener el orden. Estas normas 
buscan prevenir conflictos y asegurar una convivencia armoniosa (Rousseau, 
1762). 

Administración de Recursos: Los gobiernos son responsables de gestionar los 
recursos públicos, incluyendo la infraestructura, los servicios y el presupuesto. 
Esto incluye la planificación y ejecución de políticas para el desarrollo económico 
y social (Smith, 1776). 

2. Garantía de Derechos y Libertades 

Protección de Derechos Humanos: Los gobiernos tienen el deber de proteger los 
derechos y libertades fundamentales de sus ciudadanos, como la libertad de 
expresión, el derecho a la justicia y la igualdad ante la ley (Rawls, 1971). 

Seguridad y Protección: Aseguran la seguridad interna y externa del país, 
protegiendo a los ciudadanos de amenazas y garantizando la estabilidad (Hobbes, 
1651). 

3. Promoción del Bienestar Social 

Servicios Públicos: Los gobiernos proporcionan servicios públicos esenciales 
como educación, salud, transporte y seguridad social para mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos (Stiglitz, 2002). 

Reducción de Desigualdades: Implementan políticas para reducir las 
desigualdades económicas y sociales y promover la equidad, asegurando que todos 
los ciudadanos tengan acceso a oportunidades y servicios básicos (Sen, 1999). 
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4. Fomento de la Participación y la Gobernabilidad 

Participación Ciudadana: Facilitan la participación de los ciudadanos en el proceso 
político, permitiendo que sus voces sean escuchadas y sus intereses representados 
en la toma de decisiones (Dahl, 1989). 

Legitimidad y Estabilidad: Los gobiernos buscan obtener legitimidad a través de 
la representación democrática y la gobernabilidad eficaz, lo cual es fundamental 
para la estabilidad y el funcionamiento del Estado (Weber, 1922). 

En resumen, los gobiernos existen para regular la convivencia, proteger 
derechos y libertades, promover el bienestar social y garantizar una participación 
justa en la toma de decisiones. Estas funciones deben permitir el desarrollo 
ordenado y equitativo de la sociedad. 

4a. Autonomía y Sostenibilidad Fiscal 

Los gobiernos municipales deben tener la suficiente autonomía para 
gestionar los asuntos locales, aunque coordinan con niveles superiores de 
gobierno para la implementación de políticas más amplias. (Agranoff, 2004).  

1. Autonomía en la Provincia de Buenos Aires: Una Deuda Pendiente 

Si bien en la República Argentina la autonomía municipal está consagrada 
por el Art.123° de la Constitución Nacional, en la práctica, la provincia de Buenos 
Aires no lo cumple o lo hace solo parcialmente. 

Art. 123.- Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5° asegurando la autonomía municipal y reglando su 

alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y 
financiero. (Constitución Nacional) 

 

2. Categorías de Municipios Argentinos 

Es necesario brindar acá una idea concreta de las clases de municipios y 
comunas que existen en la Argentina. En un extenso análisis titulado “Manual de 
Gestión Municipal” (2016), Eduardo Arraiza menciona lo siguiente: 

“Los criterios utilizados en los regímenes municipales provinciales son diversos, 
y en algunos casos hasta dejan algunas cuestiones no resueltas. A continuación se 
sintetizan los distintos criterios y las provincias que los utilizan: 
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Criterio poblacional: es el criterio para establecer una categorización municipal más 
utilizada por las provincias. En general se fijan parámetros poblacionales para 
determinar a partir de cuántos habitantes un núcleo urbano puede ser considerado 
municipio. Este es el caso de las provincias de Catamarca, Chaco, Córdoba, Corrientes, 
Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Juan, Santa Cruz, Santa Fe y 
Santiago del Estero 

Criterio electoral: es un criterio similar al poblacional, pero enfocado en lo político, se 
fija sobre la base de los electores municipales. Es utilizado por la provincia de Chubut y, 
de forma combinada, por la provincia de San Luis. 

Criterio mixto o combinado: varias provincias combinan un criterio poblacional con 
un mínimo de superficie, o con una distancia mínima desde otro municipio. Este es el 
caso de las provincias de Entre Ríos, Neuquén, Salta, San Luis, Tierra del Fuego y 
Tucumán. 

Criterio único: es el caso de aquellas provincias que no tienen diferentes categorías de 
municipios; este es el caso de las provincias de Buenos Aires, La Rioja y Mendoza. 

En este contexto, la provincia de Buenos Aires (que utiliza criterio único) tiene 
municipios de categoría única; ninguno de sus 135 municipios es plenamente 
autónomo, ya que no están facultados para dictar su propia Carta Orgánica, y como 
ya fue mencionado, la Constitución Provincial menciona los municipios como partidos, 
otorgándoles a todos las mismas potestades y régimen normativo. Sin importar su 
población ni su superficie, los municipios de la provincia se organizan de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica Municipal, las demás leyes provinciales y las ordenanzas 
municipales que ellos sancionen.” 

3. ¿Qué significa que un municipio sea autónomo? 

Marcelo Díaz -legislador provincial mandato cumplido- en los fundamentos 
de su propuesta de división de La Matanza (Díaz, 2016) dice: “La autonomía es la 
capacidad de administrarse por sí mismo, y también la capacidad de dictarse sus 
propias leyes por las que ha de regirse, como así también la de gobernarse por 
autoridades elegidas por sus ciudadanos. El municipio autónomo supone la 
posibilidad del dictado de su propia Carta Orgánica. Ser autónomo implica la 
facultad de elegir sus propias autoridades y el modo de destitución de las mismas; 
de escoger entre diferentes formas de gobierno; distintos sistemas electorales; y 
mayor o menor participación ciudadana. En el orden administrativo se relaciona 
con la potestad de prestar servicios públicos, encarar obras públicas, ejercer el 
poder de policía y demás actos de administración local sin interferencia de 
autoridad de otro gobierno, como por ejemplo el provincial. En el orden económico 
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y financiero principalmente comprende las atribuciones relacionadas con la 
imposición de tributos y su recaudación a fin de autofinanciarse.” 

Aún hoy en la Provincia de Buenos Aires la creación de nuevos municipios es 
resorte de los poderes políticos: el Ejecutivo y las Cámaras. Si bien en algunas 
ocasiones durante las dos últimas décadas el panorama ha parecido cambiar de 
rumbo, la ley aún no contempla reivindicaciones sociales, trabajos científicos ni 
técnicos que han dado sustentabilidad social, territorial y económica a la creación 
de nuevos municipios. Se han creado en el país municipios con menos de diez mil 
habitantes, y otros municipios con más de 500 mil habitantes, incluso uno –La 
Matanza– con una estimación actual superior a los dos millones de habitantes, 
permanecen como municipios, junto con otros con mil veces menos población. No 
es sólo un tema demográfico. (Bozzano, 2016) 

Con esta Ley vigente, las divisiones entonces se politizan, y los decisores 
terminan generalmente no contemplando suficientemente aspectos relacionados 
con sostenibilidades socio-culturales, territoriales-ambientales y económico-
financieras, todas ellas previas a la sostenibilidad político-institucional. Hay una 
expresión en el Río de la Plata que expresa esta situación: “Se pone el carro delante 
del caballo” y la sociedad civil, aún sin tener muy claros los motivos, así lo siente 
en general. Tiene lugar así un proceso de distanciamiento generalizado entre 
muchos políticos y la gente de a pie. (Bozzano, 2016) 

4. Autonomía no solo Administrativa, sino Fiscal y Financiera 

El alcance del concepto “autonomía” es abordado por Rodríguez (2006) 
quien defiende que la autonomía no debe ser meramente administrativa, sino 
también fiscal. Los municipios deben tener la capacidad de generar y gestionar sus 
propios ingresos para financiar sus proyectos y servicios, lo cual refuerza su 
autonomía y fortalece la gobernanza local. 

En este punto es importante definir otro concepto: La autonomía financiera, 
como la capacidad de los municipios para generar y gestionar sus propios ingresos, 
así como a la libertad para tomar decisiones sobre cómo gastar esos recursos. Porto 
(2004) sostiene que un municipio con autonomía financiera es menos dependiente 
de las transferencias y subsidios del gobierno central o provincial, lo que le permite 
tener un mayor control sobre su destino económico y político. 

Los ingresos propios son aquellos que el municipio puede recaudar 
directamente, como impuestos locales (por ejemplo, impuestos sobre la 
propiedad), tasas por servicios, y otros cargos específicos. Estos ingresos permiten 
a los municipios financiar sus operaciones cotidianas y realizar inversiones en 
infraestructura y servicios públicos sin esperar la intervención del gobierno 
central. 
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"La capacidad de generar ingresos propios es la piedra angular de la autonomía 
financiera. Sin esta capacidad, los municipios dependen en exceso de transferencias 

externas, lo que limita su capacidad para planificar y ejecutar políticas a largo 
plazo" (Porto, 2004, p. 130). 

 

La sostenibilidad fiscal municipal significa equilibrar ingresos y gastos, 
evitar deudas excesivas y gestionar eficientemente los recursos. Los elementos 
clave para lograrlo serán: 

Control del déficit: Evitar déficits continuos para asegurar la capacidad de 
financiar actividades futuras. 

Endeudamiento responsable: Utilizar la deuda de forma estratégica para 
proyectos rentables y evitar sobreendeudamiento. 

Ajuste estructural del gasto: Priorizar gastos en áreas clave y eliminar gastos 
innecesarios. 

Diversificación de ingresos: Reducir la dependencia de una sola fuente de ingresos 
para mitigar riesgos. 

Y a largo plazo: 

Inversiones productivas: Realizar inversiones que generen ingresos futuros y 
mejoren la calidad de vida. 

Previsión de obligaciones futuras: Planificar para cumplir con compromisos 
financieros a largo plazo. 

5. Beneficios de la Autonomía Financiera 

Continuando con el análisis de Porto, el autor argumenta que la autonomía 
financiera es crucial para varias razones: 

Flexibilidad en la Toma de Decisiones: Con autonomía financiera, los municipios 
pueden adaptar su política fiscal y de gasto a las necesidades y prioridades locales. 
Esto les permite reaccionar de manera más ágil a cambios en el entorno económico 
o social. 

Reducción de la Dependencia Externa: La dependencia excesiva de transferencias 
intergubernamentales puede llevar a que los municipios se vean forzados a seguir 
políticas dictadas por niveles superiores de gobierno, lo que puede no alinearse con 
las necesidades locales. La autonomía financiera reduce esta dependencia y 
permite a los municipios ser más independientes y enfocados en sus propios 
objetivos. En palabras de Porto: 
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"La dependencia de transferencias externas puede limitar la autonomía de un 
municipio, obligándolo a alinearse con prioridades que no necesariamente reflejan 
las necesidades locales. La autonomía financiera permite a los municipios definir y 

seguir sus propios objetivos" (Porto, 2004, p. 136). 

 

Promoción de la Responsabilidad Fiscal: Cuando los municipios dependen de sus 
propios ingresos para financiar sus operaciones, tienden a ser más responsables 
en su gestión fiscal. La autonomía financiera crea un incentivo para que los 
municipios gestionen sus recursos de manera eficiente y eviten el endeudamiento 
excesivo. 

 

"La autonomía financiera fomenta una mayor responsabilidad fiscal, ya que obliga 
a los municipios a equilibrar cuidadosamente sus ingresos y gastos, evitando así el 

endeudamiento insostenible" (Porto, 2004, p. 138). 

6. Desafíos 

Pero la autonomía financiera presenta ciertos desafíos, especialmente para 
municipios pequeños o con una base económica débil. 

Algunos municipios pueden tener una capacidad limitada para generar 
ingresos propios debido a una base impositiva reducida o una economía local débil. 
En estos casos, la autonomía financiera puede verse comprometida, y estos 
municipios pueden necesitar apoyo adicional del gobierno central o provincial. 

En otro orden, Porto también resalta la importancia de la coordinación entre 
diferentes niveles de gobierno (nacional, provincial y municipal) para que la 
descentralización fiscal sea efectiva. Un municipio modelo debe trabajar en 
estrecha colaboración con las autoridades provinciales y nacionales para asegurar 
que sus políticas fiscales y de gasto estén alineadas y sean coherentes con los 
objetivos de desarrollo más amplios. 

Y explica que una coordinación efectiva entre los niveles de gobierno es 
necesaria para evitar duplicidades en la provisión de servicios, asegurar una 
adecuada distribución de los recursos, y mantener la estabilidad macroeconómica. 

"Un municipio modelo no opera en aislamiento, sino que forma parte de un sistema 
intergubernamental más amplio, donde la cooperación y coordinación son 

esenciales para el éxito de las políticas de descentralización" (Porto, 2004, p. 150). 
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4b. Marco Legal 

La Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires 
presenta varias diferencias respecto a las leyes similares de otras provincias. En 
este caso haremos una comparación con las legislaciones de Santa Fe, Córdoba, 
Entre Ríos y La Pampa. Estas diferencias se reflejan en aspectos como la estructura 
del gobierno local, competencias, y mecanismos de control. A continuación, se 
destacan algunas diferencias clave y autores que han estudiado estos temas: 

1. Comparativa de la Estructura y la Composición del Gobierno 
Municipal 

Provincia de Buenos Aires: La Ley Orgánica de las Municipalidades (Ley 5.688) 
establece un sistema de gobierno municipal con un Intendente y un Concejo 
Deliberante. El Concejo Deliberante es unicameral, y su composición se basa en un 
sistema proporcional que representa a los diferentes partidos políticos (Ley 
5.688/1983). 

Santa Fe: En Santa Fe, la Ley 13.559 establece un sistema similar con un intendente 
y un concejo municipal. Sin embargo, en Santa Fe también se contempla la figura 
del "concejo comunitario" en localidades con menos de 10.000 habitantes, lo que 
introduce una forma de gobierno local diferente para municipios pequeños (Ley 
13.559/2004). 

Córdoba: La Ley 8.032 en Córdoba también establece un sistema de intendente y 
concejo deliberante. A diferencia de Buenos Aires, Córdoba ha implementado 
mecanismos de participación ciudadana más formalizados, como el presupuesto 
participativo, que no está presente en la legislación bonaerense (Ley 8.032/2004). 

Entre Ríos: La Ley 10.027 en Entre Ríos introduce diferencias en el sistema de 
representación. En esta provincia, el concejo deliberante puede ser unicameral o 
bicameral, dependiendo del tamaño del municipio, lo que ofrece mayor 
flexibilidad en comparación con la legislación bonaerense que establece un 
concejo unicameral (Ley 10.027/1996). 

La Pampa: La Ley 2.799 en La Pampa también establece un concejo deliberante 
unicameral y un intendente. No obstante, La Pampa ha implementado 
mecanismos de mayor autonomía para los municipios en áreas como la gestión del 
desarrollo urbano (Ley 2.799/2004). 
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2. Competencias y Facultades 

Provincia de Buenos Aires: La ley bonaerense otorga amplias competencias a los 
municipios, pero hay limitaciones en áreas clave como la fiscalidad y la 
planificación urbana, que están sujetas a la normativa provincial (Ley 5.688/1983). 

Santa Fe: La ley de Santa Fe otorga mayores competencias en términos de 
autonomía fiscal y planificación territorial, permitiendo una mayor flexibilidad en 
la gestión local (Ley 13.559/2004). 

Córdoba: En Córdoba, los municipios tienen competencias ampliadas en áreas 
como el desarrollo económico local y la planificación urbana, reflejando un 
enfoque más descentralizado comparado con la provincia de Buenos Aires (Ley 
8.032/2004). 

Entre Ríos: La ley entrerriana permite una mayor adaptación de las competencias 
municipales a las características locales, lo que facilita una gestión más 
personalizada en comparación con Buenos Aires (Ley 10.027/1996). 

La Pampa: La Ley de La Pampa proporciona a los municipios un mayor grado de 
autonomía en la gestión del suelo y el desarrollo urbano, diferenciándose de la 
legislación bonaerense en estos aspectos (Ley 2.799/2004). 

4c. Gestión Eficiente 

 

El concepto de gobierno eficiente en un municipio modelo se refiere a la 
capacidad del gobierno local para administrar recursos, servicios, y procesos de 
manera efectiva, logrando resultados óptimos con el menor desperdicio de 
tiempo, esfuerzo y dinero. Un gobierno eficiente no solo se enfoca en la 
productividad y la eficacia en la gestión pública, sino que también asegura que los 
servicios ofrecidos satisfagan las necesidades de la comunidad de manera 
equitativa y sostenible. 
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Es requisito de un municipio modelo ser eficiente, con un enfoque en la 
prestación de servicios de calidad, la rendición de cuentas, y la implementación de 
políticas públicas basadas en datos y evidencia. (Hernández, 2019). 

Así es como podemos definir que un gobierno eficiente es, en el contexto 
teórico, aquel que maximiza el uso de recursos disponibles para alcanzar los 
objetivos públicos de manera efectiva. Según Osborne y Gaebler (1992), la 
eficiencia gubernamental no se trata solo de reducir costos, sino de mejorar la 
calidad del servicio público y aumentar el valor recibido por los ciudadanos. 

Un marco teórico relevante en esta discusión es el de la Nueva Gestión 
Pública (NGP), que sugiere que los principios y prácticas del sector privado 
pueden aplicarse al sector público para mejorar la eficiencia. Este enfoque 
enfatiza la importancia de la competencia, la descentralización, y la rendición de 
cuentas, sugiriendo que los gobiernos locales deben ser más "empresariales" en 
su operación, buscando constantemente mejorar el rendimiento y reducir costos 
(Hood, 1991). 

1. La Gobernanza Local 

La eficiencia en el gobierno también está vinculada con la gobernanza, que 
según Rhodes (1996) se refiere a la capacidad del gobierno para gestionar la 
interacción entre múltiples actores y niveles de gobierno. Una gobernanza 
eficiente implica la colaboración eficaz entre diferentes partes interesadas, 
incluyendo el sector privado, la sociedad civil y otras entidades gubernamentales. 

Rodríguez (2006) define la gobernanza local como el proceso por el cual los 
gobiernos locales, en colaboración con la ciudadanía, el sector privado y otras 
organizaciones de la sociedad civil, toman decisiones y gestionan los recursos de 
manera eficiente y equitativa. La gobernanza local implica un cambio desde un 
enfoque tradicional de gobierno, centrado exclusivamente en la autoridad 
gubernamental, hacia un modelo más representativo, donde se reconocen y 
aprovechan las contribuciones de diferentes actores en la comunidad. 

2. Más Actores para Mejores Decisiones 

Según Rodríguez, un municipio modelo debe fomentar la inclusión de 
diversos actores en el proceso de toma de decisiones, lo que permite una mayor 
legitimidad y eficacia en la gestión pública.  

"La gobernanza local efectiva se construye sobre la base de la cooperación y 
el diálogo entre todos los actores de la comunidad, permitiendo que las decisiones 

reflejen una visión compartida y se implementen de manera más efectiva" 
(Rodríguez, 2006, p. 35). 
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La colaboración entre el gobierno local, las empresas, las ONG y los 
ciudadanos es crucial para abordar de manera integral los desafíos del desarrollo 
local. 

3. Optimización de los Recursos 

Como se mencionó, un aspecto clave de la eficiencia es la optimización de los 
recursos, lo que implica no solo la reducción de gastos innecesarios, sino también 
la maximización del impacto de los recursos utilizados. Según Pollitt y Bouckaert 
(2011), esto puede lograrse mediante la implementación de tecnologías de la 
información, la reingeniería de procesos, y la adopción de prácticas de gestión 
basadas en el desempeño. 

Esta optimización de los recursos que plantean Pollitt Bouckaert es 
refrendada por Porto (2004) cuando aborda la sostenibilidad financiera a largo 
plazo. Un municipio modelo debe ser capaz de mantener un equilibrio fiscal que le 
permita financiar sus gastos corrientes y de inversión sin recurrir a niveles 
insostenibles de endeudamiento. 

Al respecto, Porto subraya la importancia de que los municipios mantengan 
un control estricto sobre sus déficits fiscales. Un municipio que se endeuda 
excesivamente puede comprometer su capacidad para prestar servicios en el 
futuro, lo que socava la estabilidad y sostenibilidad del gobierno local. 

"La sostenibilidad fiscal es un indicador crucial de un municipio modelo; sin ella, 
cualquier avance en la provisión de servicios públicos es insostenible a largo plazo" 

(Porto, 2004, p. 142). 

4. Servicios Públicos de Alta Calidad 

Además, un gobierno municipal eficiente se caracteriza por la capacidad de 
proporcionar servicios públicos de alta calidad de optimizando los recursos y de 
manera oportuna. Esto incluye la eficiencia en servicios esenciales como la salud, 
educación, transporte, y gestión de residuos. Según Berman (1998), la clave está 
en evaluar continuamente la relación entre costos y beneficios, y en involucrar a 
los ciudadanos en la identificación de áreas donde se puede mejorar la eficiencia. 

5. Transparencia y Rendición de Cuentas 

La transparencia (tema que se aborda más adelante) es fundamental para la 
eficiencia, ya que permite el escrutinio público de las decisiones y procesos del 
gobierno. La rendición de cuentas, por su parte, asegura que los funcionarios 
públicos sean responsables por sus acciones y por el uso de los recursos públicos. 
Según Bovens (2007), un sistema de rendición de cuentas robusto es esencial para 
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garantizar que los recursos sean utilizados de manera eficiente y que las decisiones 
se alineen con los intereses públicos. 

6. Tecnología y Simplificación de Procesos 

Otra práctica clave para mejorar la eficiencia gubernamental es la 
implementación de tecnologías digitales (tema que trataremos en el ítem 
Innovación). En la opinión de Mergel (2019), la digitalización permite a los 
municipios simplificar procesos, reducir costos administrativos y mejorar la 
accesibilidad de los servicios públicos. Esto incluye el uso de sistemas de gestión 
electrónica, portales de servicios en línea, y la adopción de inteligencia artificial 
para mejorar la toma de decisiones. 

7. Desafíos 

Un desafío común para alcanzar la eficiencia es la resistencia al cambio 
dentro de las instituciones gubernamentales. Según Kotter (1996), las 
organizaciones públicas suelen ser conservadoras y resistirse a las reformas, 
especialmente aquellas que implican cambios significativos en la estructura 
organizativa o en la forma en que se realizan los procesos. 

Otro desafío es mantener un equilibrio entre la eficiencia y la equidad. 
Aunque la eficiencia es importante, un gobierno modelo también debe asegurar 
que los servicios y beneficios sean distribuidos de manera equitativa entre todos 
los ciudadanos, evitando que las políticas de eficiencia lleven a la exclusión de 
grupos vulnerables o al deterioro de la calidad de los servicios (Olsen, 2010). 

8. Medir la Eficiencia y el Impacto Social de la Gestión 

Pero, ¿cómo sabemos si vamos por el buen camino? 

Medir la eficiencia en el sector público es complejo, ya que los resultados no 
siempre son fáciles de cuantificar. Según Behn (2003), es crucial desarrollar 
indicadores que no solo midan los costos y tiempos, sino también la calidad de los 
servicios y el grado de satisfacción de los ciudadanos. 

9. Beneficios de una Gestión Eficiente 

Hay que recordar en este punto el impacto de que un gobierno eficiente 
produce en la sociedad, ya que contribuye directamente a la mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos al proporcionar servicios públicos de manera más efectiva 
y a menor costo. Esto puede liberar recursos para otras áreas prioritarias, como la 
educación, la salud, y la infraestructura (Moe, 1994). 
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La eficiencia también fomenta la confianza pública en las instituciones 
locales, ya que los ciudadanos perciben que sus impuestos son utilizados de 
manera prudente y que los servicios públicos son confiables y accesibles. Esto, a su 
vez, puede aumentar la participación ciudadana y el compromiso cívico, elementos 
esenciales para el desarrollo sostenible de la comunidad (Pfeffer & Salancik, 2003). 

Por lo tanto, un gobierno eficiente en un municipio modelo se caracteriza 
por la optimización de recursos, la mejora continua en la provisión de servicios 
públicos, y la implementación de prácticas de gestión modernas, todo ello 
sustentado por la transparencia y la rendición de cuentas. Aunque existen desafíos 
significativos, la eficiencia gubernamental es fundamental para garantizar el 
desarrollo local sostenible, mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, y 
fortalecer la confianza en las instituciones públicas. 

4d. Política Tributaria 

 

La justicia tributaria en un municipio modelo se refiere a un sistema 
impositivo que cumple con ciertos principios fundamentales de equidad, 
proporcionalidad y eficiencia. Este concepto implica que los impuestos deben ser 
distribuidos de manera justa entre los contribuyentes, de modo que aquellos con 
mayor capacidad de pago aporten más, mientras que los más desfavorecidos no 
carguen con un peso desproporcionado. 

1. Principios de justicia tributaria en un municipio modelo 

La equidad vertical se refiere a que quienes tienen mayor capacidad 
económica deben contribuir más en términos absolutos y relativos (impuestos 
progresivos). Esto asegura que las personas con mayores ingresos paguen una 
proporción mayor en comparación con aquellos de menores recursos. Es 
importante señalar que estas políticas no deben causar desbalances o retracción de 
la economía local. 
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La equidad horizontal establece que personas con ingresos similares deben 
ser gravadas de manera similar, sin favoritismos ni discriminación. 

"Los ciudadanos de cada estado deben contribuir al sostenimiento del 
gobierno, tanto como sea posible, en proporción a sus respectivas 

capacidades, es decir, en proporción a sus ingresos" (Adam Smith, 1776. 
La riqueza de las naciones, Libro V, Capítulo II). 

 

La justicia tributaria implica que los impuestos se ajusten a la capacidad 
contributiva de los individuos. Esto significa que las cargas tributarias deben ser 
proporcionales a los ingresos y la riqueza de los contribuyentes. Por ejemplo, los 
impuestos locales, como el impuesto a la propiedad, deberían calcularse de manera 
que aquellos con propiedades más valiosas paguen más. 

 

"El sistema fiscal debe adaptarse a las capacidades de los 
contribuyentes para asegurar que la carga impositiva no sobrepase sus 

recursos y no se convierta en un obstáculo para el crecimiento 
económico" (Musgrave, R. 1959. The Theory of Public Finance). 

 

La justicia tributaria también requiere que los impuestos sean claros, 
transparentes y comprensibles para los contribuyentes. Los ciudadanos deben 
entender cómo se calculan los impuestos y para qué se utilizan, lo que promueve 
la confianza en el sistema impositivo y refuerza la legitimidad del gobierno local. 

 

"Un buen sistema tributario debe ser sencillo, comprensible y no 
provocar una carga administrativa excesiva ni para el contribuyente ni 

para el recaudador" (Stiglitz, J. 2000. Economía del Sector Público). 

 

En un municipio modelo, la justicia tributaria no solo implica la recolección 
justa de impuestos, sino también el uso de los ingresos para financiar bienes y 
servicios públicos que beneficien a la sociedad, como educación, salud, 
infraestructura y seguridad. El sistema tributario debe garantizar que los 
impuestos recaudados se utilicen de manera eficiente para el bienestar común. 

 
 

"Los impuestos deben lograr que los recursos proporcionen bienes 
públicos y servicios esenciales para el conjunto de la comunidad, 
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especialmente para los sectores más vulnerables" (Tanzi, V. 1996. 
Public Finance in Developing Countries). 

2. Ejemplos de justicia tributaria en un municipio modelo 

En un municipio modelo, la justicia tributaria podría reflejarse en las 
siguientes políticas: 

Impuestos a la propiedad justos: Los impuestos sobre la propiedad se basan en el 
valor de mercado de las propiedades, y los ingresos generados se destinan a 
servicios locales que benefician a toda la comunidad, como la educación y la 
infraestructura. 

Exenciones y desgravaciones: Para garantizar que las personas con bajos ingresos 
no sufran cargas impositivas desproporcionadas, los municipios pueden ofrecer 
exenciones o desgravaciones fiscales a las personas más vulnerables, como los 
jubilados o las familias de bajos ingresos. 

Participación ciudadana: Los municipios que promueven la justicia tributaria 
tienden a involucrar a los ciudadanos en el proceso de toma de decisiones fiscales, 
proporcionando transparencia sobre cómo se asignan los recursos y promoviendo 
la rendición de cuentas. 

En resumen, la justicia tributaria en un municipio modelo es un principio 
que busca una recaudación fiscal equitativa, transparente y eficiente, donde la 
carga impositiva se distribuye según la capacidad contributiva de los ciudadanos y 
se utiliza para proporcionar bienes y servicios públicos esenciales que beneficien a 
la comunidad. 

Sin embargo, no solo afecta a los contribuyentes, sino que también implica 
una serie de obligaciones para el municipio recaudador en cuanto a cómo se 
administra y utiliza lo recaudado. Un sistema tributario justo requiere que el 
municipio no solo cobre impuestos de manera equitativa, sino que también 
gestione eficientemente los recursos para garantizar el bienestar de la comunidad 
y el correcto uso de los fondos públicos. 

3. Obligaciones del municipio recaudador 

Una de las principales obligaciones del municipio recaudador es utilizar los 
fondos recaudados de manera eficiente y en beneficio de la comunidad. Esto 
implica invertir en bienes públicos como infraestructura, salud, educación, 
seguridad, y otros servicios esenciales que mejoren la calidad de vida de los 
ciudadanos. La justicia tributaria requiere que los recursos sean gastados de 
manera responsable, evitando el malgasto, la corrupción y la ineficacia. 



CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE TEMPERLEY – El Municipio Modelo (2024) 
 

 

66 

 

"Los ingresos públicos deben ser administrados de manera eficiente y 
destinados a los servicios que provean el máximo bienestar posible para 
la población, asegurando que cada unidad monetaria gastada genere el 
mayor valor posible" (Musgrave, R. 1959. The Theory of Public Finance). 

El municipio tiene la obligación de ser transparente en la gestión de los 
fondos recaudados. Esto significa que los ciudadanos deben tener acceso a la 
información sobre cómo se asignan y gastan los impuestos. Además, la rendición 
de cuentas es esencial para garantizar que los recursos se utilicen de acuerdo con 
los fines para los que fueron recaudados. 

"La transparencia en el gasto público es una obligación de las 
instituciones recaudadoras, ya que asegura que los recursos fiscales 
sean utilizados de acuerdo con los principios de equidad y eficiencia, 

evitando la corrupción y el uso indebido" (Stiglitz, J. 2000. Economía del 
Sector Público). 

 

Los presupuestos municipales deben ser públicos y fáciles de entender, y el 
municipio debe ofrecer informes periódicos sobre el uso de los recursos. Esto 
refuerza la legitimidad del sistema impositivo y promueve la confianza de los 
contribuyentes en la administración. 

El municipio tiene la responsabilidad de utilizar los impuestos para 
promover la equidad social. Esto implica diseñar políticas fiscales que utilicen los 
recursos priorizando a los sectores más vulnerables de la sociedad (Ver Capítulo 5g 
de este trabajo: Asistencia), reduciendo las desigualdades. Los fondos deben 
destinarse a proyectos que beneficien a todos, en especial, pero no por ello 
discrecionalmente, a los grupos más desfavorecidos, asegurando el acceso a 
servicios básicos y oportunidades. 

"El gasto público debe orientarse a la redistribución de recursos, para que 
aquellos que tienen menos capacidad contributiva puedan beneficiarse de 

los bienes y servicios públicos, contribuyendo así a una mayor equidad 
social" (Tanzi, V. 1996. Public Finance in Developing Countries). 

Una de las obligaciones fundamentales del municipio es garantizar la 
provisión de bienes públicos, como calles, parques, servicios de agua y 
alcantarillado, y otros servicios esenciales que no podrían ser suministrados de 
manera efectiva por el sector privado. Estos bienes públicos deben estar 
disponibles de manera equitativa para todos los ciudadanos, independientemente 
de su capacidad de pago. 
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"Los impuestos se utilizan para financiar bienes públicos y servicios que 
benefician a la sociedad en su conjunto, garantizando que todas las 

personas tengan acceso a los recursos esenciales para una vida digna" 
(Smith, A. 1776. La riqueza de las naciones, Libro V, Capítulo II). 

 

El municipio tiene la obligación de aplicar las leyes tributarias de manera 
justa y sin discriminación. Todos los contribuyentes deben ser tratados de forma 
equitativa, y no debe haber favoritismos ni excepciones injustificadas. Esto incluye 
la administración eficiente del sistema de recaudación, garantizando que no haya 
errores o abusos en la aplicación de los impuestos. 

"La imparcialidad en la aplicación de los impuestos es esencial para 
mantener la justicia tributaria, ya que un trato desigual socavaría la 

legitimidad del sistema fiscal" (Atkinson, A. 2015. Inequality: What Can Be 
Done?). 

 

El municipio debe garantizar que el sistema tributario sea equitativo y 
progresivo, lo que significa que aquellos con mayor capacidad de pago deben 
contribuir más que los de menor capacidad. Además, el municipio debe evitar 
cargas impositivas excesivas que puedan perjudicar la economía local o 
sobrecargar a los ciudadanos de bajos ingresos. 

"Los municipios deben diseñar sus sistemas fiscales de manera que no 
impongan una carga excesiva sobre los contribuyentes más pobres, y a la 

vez recauden suficientes recursos para financiar los bienes y servicios 
públicos necesarios" (Bird, R. & Zolt, E. 2005. Redistribution via Taxation: 

The Limited Role of the Personal Income Tax in Developing Countries). 

4. Resumen de las obligaciones del municipio recaudador 

En un contexto de justicia tributaria, el municipio no solo tiene la 
responsabilidad de recaudar los impuestos de manera equitativa, sino también de: 

▪ Utilizar los recursos de manera eficiente para el bienestar común. 
▪ Ser transparente y rendir cuentas a los ciudadanos. 
▪ Emplear parcialmente los recursos para reducir desigualdades sociales. 
▪ Proveer bienes y servicios públicos esenciales. 
▪ Aplicar las leyes fiscales de manera imparcial. 
▪ Mantener un sistema fiscal equilibrado y justo. 
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Estas obligaciones son fundamentales para asegurar que el sistema 
tributario no solo sea justo en su recaudación, sino también en cómo los fondos 
públicos se usan para beneficiar a toda la comunidad. 

4e. Transparencia 

 

Un gobierno municipal modelo debe promover la transparencia en la toma 
de decisiones y fomentar la participación ciudadana en el proceso político, 
incluyendo consultas públicas y plataformas de participación digital. (Instituto de 
Estudios Fiscales, 2017). 

Adam Smith también se refiere a la gestión financiera de los gobiernos 
locales, particularmente en términos de los recursos necesarios para mantener la 
infraestructura y otros servicios públicos. Argumenta que los gobiernos 
municipales tienden a ser ineficientes y a veces corruptos en la administración de 
los fondos públicos. 

"Las ciudades y pueblos, que suelen tener derechos de autogobierno, con frecuencia 
son mal administrados. Los recursos de los habitantes son mal empleados y 

desperdiciados por funcionarios municipales, cuyo interés está más orientado a su 
propio beneficio que al bien común" (Smith, A. 1776. La riqueza de las naciones, 

Libro V, Capítulo I, Parte III). 

Las corporaciones municipales son otro aspecto de la mirada de Smith, ya 
que en su entender a menudo abusan de sus poderes para proteger los intereses de 
las élites locales, en lugar de promover el libre comercio o la competencia abierta. 
Esta intervención local, según él, restringe el crecimiento económico y las 
oportunidades para los ciudadanos. 

La transparencia, entonces, es un pilar fundamental en la estructura de un 
municipio modelo, tanto en términos teóricos como prácticos. Se refiere a la 
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apertura, claridad y accesibilidad de la información relacionada con las 
actividades, decisiones y procesos del gobierno municipal. Un municipio modelo, 
comprometido con la transparencia, promueve la confianza pública, fomenta la 
participación ciudadana, y asegura la rendición de cuentas. 

En el contexto teórico, la transparencia se define como la capacidad del 
gobierno municipal para proporcionar información clara, accesible y 
comprensible a los ciudadanos y a otras partes interesadas (Meijer, 2013). Este 
concepto está intrínsecamente ligado a la noción de gobernanza democrática, 
donde se espera que las decisiones públicas sean visibles y que los ciudadanos 
puedan acceder fácilmente a la información necesaria para participar 
activamente en los asuntos públicos (Roberts, 2006). 

Un componente esencial de la transparencia es la rendición de cuentas, ya 
que un gobierno transparente facilita el control y la evaluación de sus acciones por 
parte de la ciudadanía. Esto implica que los ciudadanos puedan entender las 
decisiones del gobierno, conocer cómo se utilizan los recursos públicos, y estar 
informados sobre los resultados de las políticas públicas (Fox, 2007). 

A su vez, Grigorescu (2003), afirma que la teoría de la transparencia se basa 
en la idea de que la apertura del gobierno no solo es un fin en sí mismo, sino 
también un medio para alcanzar otros objetivos democráticos, como la 
prevención de la corrupción, la mejora de la eficiencia administrativa y el 
fortalecimiento de la confianza pública. 

La necesidad de implementar mecanismos que aseguren la transparencia es 
un tema destacado por Rodríguez (2006), como la publicación regular de informes 
de gestión, la disponibilidad de información presupuestaria en línea, y la 
creación de órganos independientes de auditoría y control. Estas medidas 
permiten a los ciudadanos monitorear las acciones del gobierno local y exigir 
responsabilidad a sus representantes. 
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En la misma línea, diremos que un municipio modelo, en la práctica, debe 
garantizar el acceso a la información pública mediante la implementación de 
políticas claras y efectivas que permitan a los ciudadanos acceder a documentos, 
datos y decisiones del gobierno municipal. Esto incluye la publicación regular de 
informes financieros, actas de reuniones, contratos públicos y otros documentos 
relevantes (Bannister & Connolly, 2011). 

Una de las herramientas clave en la implementación de la transparencia en 
un municipio modelo es el uso de portales de transparencia en línea. Estos 
portales deben ser fáciles de navegar, estar actualizados regularmente, y contener 
información relevante sobre las actividades del gobierno local (Bertot, Jaeger, & 
Grimes, 2010). La accesibilidad digital es crucial para garantizar que todos los 
ciudadanos, independientemente de su ubicación o habilidades tecnológicas, 
puedan acceder a la información. 

Uno de los municipios más citados en términos de avances hacia un 
municipio modelo es Godoy Cruz en la provincia de Mendoza. Este municipio ha 
implementado medidas de gobernanza eficiente y transparencia. Ha sido pionero 
en la implementación de herramientas digitales para mejorar la transparencia y 
la eficiencia de la gestión municipal. A través de un portal de transparencia, los 
ciudadanos pueden acceder a información sobre el presupuesto, obras públicas y 
la gestión del gobierno local. Esto refuerza la confianza en la administración y 
facilita el control ciudadano sobre los recursos públicos. (Molina, 2018). 

Complementariamente, la transparencia no solo implica la disponibilidad de 
información, sino también la promoción activa de la participación ciudadana. Un 
municipio modelo fomenta la participación a través de consultas públicas, 
audiencias abiertas, y mecanismos de retroalimentación que permiten a los 
ciudadanos involucrarse en la toma de decisiones y monitorear el desempeño del 
gobierno local (Heald, 2006). 

"La transparencia es el fundamento sobre el cual se construye la confianza entre los 
ciudadanos y el gobierno, y es un prerrequisito para una participación ciudadana 

efectiva" (Rodríguez, 2006). 

Para asegurar la efectividad de las políticas de transparencia, un municipio 
modelo debe implementar sistemas de medición y evaluación. Esto puede incluir 
encuestas de satisfacción ciudadana, auditorías externas, y la implementación de 
indicadores de transparencia que midan la cantidad y calidad de la información 
proporcionada, así como el nivel de acceso de los ciudadanos a dicha información 
(Lindstedt & Naurin, 2010). 

No obstante, aunque la transparencia es crucial, existe el riesgo de 
sobrecargar a los ciudadanos con demasiada información, lo que puede dificultar 
la comprensión y el uso efectivo de los datos disponibles (Fung, Graham, & Weil, 
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2007). Por lo tanto, es importante que un municipio modelo no solo publique 
información, sino que también la organice y presente de manera que sea fácil de 
entender y utilizar. 

Otro desafío es equilibrar la transparencia con la protección de la privacidad 
y la seguridad. Los municipios deben ser transparentes en sus operaciones, pero 
también deben garantizar que la información personal de los ciudadanos esté 
protegida y que las políticas de transparencia no comprometan la seguridad de la 
comunidad (Florini, 2007). 

A modo de conclusión puede decirse que la transparencia es un componente 
esencial de un municipio modelo, fundamentado tanto en teorías de gobernanza 
democrática como en prácticas efectivas de acceso a la información y participación 
ciudadana. La implementación de la transparencia en un municipio implica no solo 
la divulgación de información pública, sino también la creación de canales 
efectivos para la participación ciudadana y la rendición de cuentas. A través de la 
transparencia, los municipios pueden fortalecer la confianza pública, mejorar la 
eficiencia administrativa y promover una mayor participación cívica, todos 
elementos fundamentales para la construcción de comunidades sostenibles y 
democráticas. 

4f. Sanción de Normas 

En un municipio modelo, el cuerpo legislativo municipal debe estar diseñado 
para representar de manera efectiva los intereses de la comunidad, equilibrar el 
poder y coordinar con otras instancias regionales y provinciales. La composición 
óptima de un cuerpo legislativo municipal considera varios factores: 

1. Representación Equilibrada 

Número de Concejales: La composición del cuerpo legislativo, comúnmente un 
Concejo Municipal o Concejo Deliberante, debe ser suficiente para representar 
adecuadamente la diversidad de la población y permitir una representación 
equitativa de los diferentes sectores y barrios del municipio. El número puede 
variar según el tamaño de la población y el modelo de gobernanza local (Rojas, 
2018). En la Provincia de Buenos Aires, sin embargo, los municipios no están 
habilitados para dictar su Carta Orgánica, por lo tanto, no pueden decidir el tamaño 
de su Concejo Deliberante. 

Sistema Electoral: La elección de los miembros del cuerpo legislativo debe basarse 
en un sistema que garantice una representación justa, como el sistema 
proporcional, que permite que las diferentes fuerzas políticas y grupos de interés 
estén representados de manera equitativa (García, 2019). 
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2. Comisiones y Especialización 

Comisiones Especializadas: Para abordar temas complejos que exceden el ámbito 
estrictamente municipal, como cuestiones regionales o provinciales, el cuerpo 
legislativo debe contar con comisiones especializadas. Estas comisiones se 
encargan de estudiar y elaborar propuestas sobre temas específicos como salud, 
educación, infraestructura y medio ambiente (Pérez, 2020). 

Asesoramiento Técnico: La inclusión de asesores y expertos en estas comisiones 
puede mejorar la calidad de las decisiones legislativas y asegurar que se aborden 
adecuadamente los temas regionales que afectan al municipio (Martínez, 2021). 

3. Coordinación Regional 

Enlaces con Instancias Regionales: Dado que algunos temas son del ámbito 
regional, el cuerpo legislativo municipal debe tener mecanismos para coordinarse 
con las legislaturas provinciales y regionales. Esto puede incluir la participación en 
comisiones regionales o la colaboración en proyectos conjuntos (González, 2019). 

Mecanismos de Comunicación: Establecer canales de comunicación y acuerdos de 
colaboración con entidades regionales y provinciales es esencial para asegurar que 
los intereses y necesidades del municipio se integren en las políticas regionales 
(Sánchez, 2020). 

4. Transparencia y Rendición de Cuentas 

Mecanismos de Supervisión: El cuerpo legislativo debe contar con mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas para asegurar la confianza pública y la 
correcta utilización de los recursos. La implementación de auditorías y la 
publicación de informes sobre la gestión legislativa son prácticas recomendadas 
(López, 2021). 

En resumen, un cuerpo legislativo municipal óptimo debe tener una 
composición equilibrada, con mecanismos especializados y de coordinación 
regional para abordar eficazmente tanto los asuntos locales como aquellos que 
trascienden el ámbito municipal. La inclusión de comisiones especializadas y la 
colaboración con entidades regionales y provinciales son cruciales para una 
gobernanza eficaz. 
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4g. Manejo de Crisis 

La gestión de crisis en un municipio requiere una estrategia integral que 
contemple la coordinación eficiente entre las distintas áreas de gobierno, la 
comunicación transparente con la ciudadanía, y la toma de decisiones basadas en 
datos. Existen diversos autores argentinos y latinoamericanos que han abordado 
esta temática. 

1. Comunicación como herramienta clave 

Según Daniel Sabsay, un reconocido jurista argentino, uno de los pilares de 
la gestión de crisis es la comunicación eficaz. En situaciones de crisis, es 
fundamental que las autoridades municipales informen de manera clara, rápida y 
veraz para evitar rumores y pánico. Esto debe ser complementado con la presencia 
activa en medios de comunicación y plataformas digitales. 

"La transparencia en la comunicación permite a los ciudadanos confiar en las 
medidas adoptadas y reduce el riesgo de desinformación" (Sabsay, 2020). 

2. Planificación y Prevención 

El experto en gestión pública Oscar Oszlak resalta la importancia de la 
planificación previa en la gestión de crisis. Según Oszlak, los municipios deben 
contar con planes de contingencia adaptados a los distintos tipos de crisis 
(desastres naturales, crisis económicas, emergencias sanitarias). Estos planes 
deben incluir protocolos de actuación para cada escenario posible, con roles 
definidos para los funcionarios y la cadena de mando. 

"La falta de preparación ante una crisis suele derivar en respuestas reactivas 
e ineficaces, lo que agrava la situación" (Oszlak, 2007). 

3. Participación Ciudadana 

El sociólogo latinoamericano Bernardo Kliksberg destaca la importancia de 
involucrar a la ciudadanía en la toma de decisiones y en las acciones de respuesta 
ante crisis. Según Kliksberg, la participación ciudadana no solo mejora la 
legitimidad de las decisiones gubernamentales, sino que también permite una 
respuesta más ágil y adaptada a las necesidades locales. Esta estrategia fomenta la 
confianza en las instituciones municipales y la cohesión social durante situaciones 
críticas. 
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"Las soluciones comunitarias a menudo surgen cuando los gobiernos locales 
permiten a los ciudadanos involucrarse activamente en la gestión de la crisis" 

(Kliksberg, 2010). 

4. Transparencia y Rendición de Cuentas 

Para Guillermo O’Donnell, politólogo argentino, la transparencia y la 
rendición de cuentas son aspectos cruciales de la gestión de crisis en el ámbito 
municipal. Durante las crisis, los ciudadanos se vuelven más críticos con el 
desempeño de sus gobernantes, por lo que las autoridades locales deben ser claras 
sobre cómo se gestionan los recursos y las medidas adoptadas. O’Donnell subraya 
que una gestión transparente ayuda a prevenir la corrupción y a mantener la 
legitimidad del gobierno ante la población. 

"El fortalecimiento de la democracia y el buen gobierno se nutren de la rendición de 
cuentas, especialmente en momentos de crisis" (O’Donnell, 1999). 

5. Capacitación y Recursos 

Félix Luna y Jorge Fernández, historiadores y politólogos argentinos, han 
argumentado que una gestión eficiente de crisis en los municipios también 
depende de la capacitación continua del personal y de contar con los recursos 
necesarios. Los funcionarios deben estar bien preparados para implementar los 
planes de contingencia y tener acceso a los recursos adecuados para hacer frente a 
emergencias. Sin estos elementos, cualquier respuesta ante una crisis será 
deficiente. 

"Un municipio que no invierte en la capacitación de su personal está condenado a 
responder de manera deficiente ante emergencias" (Luna y Fernández, 2003). 

6. Resiliencia Organizacional 

El concepto de resiliencia organizacional es clave en la gestión de crisis en 
un municipio. Según Patricio Becerra (2015), especialista en políticas públicas 
latinoamericanas, un municipio resiliente es aquel que no solo responde 
eficazmente ante crisis, sino que también tiene la capacidad de adaptarse y 
aprender de la situación para mejorar futuras respuestas. Becerra destaca la 
importancia de tener estructuras flexibles que puedan adaptarse a las 
circunstancias cambiantes y de invertir en sistemas de información que permitan 
monitorear la situación en tiempo real. 
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"Un municipio resiliente no solo se recupera de las crisis, sino que emerge 
fortalecido y con una mayor capacidad de respuesta" (Becerra, 2015). 

7. Gestión del Riesgo y Planeación Anticipada 

Otro enfoque esencial es la gestión del riesgo, que implica la identificación 
y evaluación previa de posibles situaciones de crisis. Martha Míguez, una experta 
en gobernanza urbana de la Universidad Nacional de La Plata, subraya la 
importancia de integrar la planificación anticipada de riesgos en las políticas 
municipales. Esto incluye la creación de mapas de riesgo y la actualización 
constante de los recursos y protocolos para hacer frente a desastres naturales o 
emergencias sanitarias. 

"Las políticas públicas deben incluir un enfoque preventivo, en el cual el riesgo se 
gestiona antes de que ocurra la crisis" (Míguez, 2018). 

8. Uso de Tecnología y Datos 

En la era digital, el uso de tecnología para la recopilación y análisis de datos 
es fundamental en la gestión de crisis. Según María Belén Rodríguez Garay, de la 
Universidad Nacional de Córdoba, la implementación de sistemas de monitoreo en 
tiempo real y el uso de datos abiertos permiten una respuesta más rápida y 
coordinada. Rodríguez Garay señala que los municipios que integran tecnología 
para mejorar la toma de decisiones y la comunicación con los ciudadanos logran 
respuestas más eficientes y efectivas ante emergencias. 

"La tecnología se convierte en un aliado clave para una respuesta ágil y coordinada 
en la gestión de crisis municipales" (Rodríguez Garay, 2020). 

9. Conclusión 

La gestión de crisis en un municipio requiere una combinación de 
preparación, comunicación efectiva, participación ciudadana, transparencia y el 
uso adecuado de la tecnología. Autores como Sabsay, Oszlak, Kliksberg y Rodríguez 
Garay coinciden en que una estrategia integral que contemple todos estos aspectos 
es fundamental para mitigar los impactos de las crisis y fortalecer la relación entre 
los gobiernos locales y la ciudadanía. 
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4h. Comunicación 

La comunicación de los municipios enfrenta hoy desafíos únicos debido a los 
cambios tecnológicos, el aumento en las expectativas de los ciudadanos y la 
necesidad de transparencia y participación pública. Los municipios deben 
adaptarse a estas transformaciones mediante estrategias de comunicación claras 
y efectivas para fomentar la participación ciudadana, mejorar la transparencia y 
proporcionar servicios públicos de calidad. 

1. Estrategia de Comunicación Municipal Efectiva 

La mejor estrategia de comunicación para los municipios en la actualidad es 
omnicanal, lo que implica la integración de varios canales de comunicación para 
alcanzar a diferentes segmentos de la población. Es necesario evaluar muy bien los 
costos en cada caso y el evitar (si no está reglamentado) usar estos medios a modo 
de propaganda de la gestión en curso. 

Debe basarse en tres principios clave: 

Transparencia y acceso a la información: Los municipios deben ser claros y 
abiertos en la comunicación de sus políticas, proyectos y finanzas públicas, 
facilitando el acceso de los ciudadanos a estos datos de manera comprensible . 

Participación ciudadana: Involucrar a los ciudadanos en la toma de 
decisiones mediante consultas populares, encuestas, foros y plataformas digitales 
es esencial. Esto no solo mejora la percepción del gobierno local, sino que también 
ayuda a crear políticas más ajustadas a las necesidades reales . 

Interactividad y retroalimentación: El municipio debe utilizar canales que 
permitan a los ciudadanos no solo recibir información, sino también interactuar y 
ofrecer retroalimentación. La bidireccionalidad en la comunicación es clave para 
mantener a la comunidad comprometida . 

2. Redes Sociales y Medios Recomendados 

Las redes sociales y medios digitales se han convertido en herramientas 
esenciales para la comunicación de los municipios debido a su capacidad de llegar 
a grandes audiencias y promover la participación. En Argentina hay 40,58 millones 
de usuarios de internet, con una penetración del 88,4% de la población. De ellos 
31,30 millones son usuarios de redes sociales, equivalente al 68,2% de la población 
(Digital Report, 2024). 

A continuación, se describen las plataformas más recomendadas y sus usos 
ideales: 
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2.1. YouTube. Es una plataforma ideal para alojar videos educativos, tutoriales, 
transmisiones de sesiones municipales o campañas informativas, ya que 
concentra una gran penetración en la población, del orden del 68,2%, con una cifra 
de usuarios del orden de 31,3 millones en Argentina en 2024. Deben evitarse las 
propagandas políticas y personales, especialmente en épocas de campaña. Estos 
videos pueden ser compartidos en otros medios como Facebook o sitios web 
municipales. Es una herramienta valiosa para hacer accesibles las reuniones del 
consejo o las decisiones políticas a un público más amplio. 

2.2. Facebook. Facebook sigue siendo la red social con mayor cantidad de usuarios 
a nivel mundial (Es 2da. en Argentina en 2024 con 28,75 millones de usuarios), y 
es utilizada por una amplia gama de edades, desde jóvenes hasta adultos mayores. 
Ofrece la posibilidad de crear grupos comunitarios donde los ciudadanos pueden 
debatir temas locales, hacer preguntas y recibir información directamente de los 
funcionarios municipales. Los municipios pueden utilizar Facebook para 
promover eventos locales, transmitir en vivo sesiones del consejo municipal, 
reuniones públicas o debates . 

2.3. Instagram. Siendo la 3er. red social por usuarios (27,85 millones), Instagram 
es perfecto para compartir contenido visual que muestre los avances en obras 
públicas, campañas de concienciación, actividades culturales y eventos. A través 
de las "Stories" se pueden publicar encuestas rápidas o anuncios temporales que 
logran captar la atención de un público más joven, fomentando la participación 
ciudadana de una forma creativa. 

2.4. Tiktok. Aunque más orientado a audiencias jóvenes, permite a los municipios 
generar contenido creativo y rápido, ideal para campañas de concientización, 
promoción de eventos o mensajes institucionales que se quieran viralizar. Es la 4ta. 
red social en Argentina en 2024 con 21,27 millones de usuarios. 

2.5. LinkedIn. Si bien LinkedIn (13 millones de usuarios en Argentina en 2024) es 
más utilizado para propósitos profesionales, los municipios pueden utilizar esta 
plataforma para fortalecer su imagen institucional, publicar avances en sus 
políticas y compartir estudios técnicos, planes o resultados de programas 
municipales. 

2.5. Twitter. Con 8,47 millones de usuarios en Argentina en 2024, Twitter es ideal 
para comunicar actualizaciones en tiempo real, alertas de emergencias, decisiones 
del gobierno local o cambios en la infraestructura. Es una excelente herramienta 
para recibir retroalimentación inmediata de los ciudadanos, permitiendo una 
interacción directa con funcionarios municipales. Los municipios pueden utilizar 
hashtags para agrupar temas de interés público y fomentar el debate sobre temas 
específicos. 
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2.6. WhatsApp. Es una herramienta poderosa para la comunicación directa con los 
ciudadanos. Los municipios pueden crear listas de difusión o grupos específicos 
para enviar actualizaciones, alertas o información importante. A la vez, a través de 
WhatsApp Business, los municipios pueden implementar un servicio de atención 
al ciudadano para resolver preguntas o trámites de forma inmediata. 

3. Medios Alternativos y Plataformas Digitales 

3.1. Plataformas Municipales (Sitios Web). Los sitios web municipales siguen 
siendo una piedra angular de la comunicación oficial. Es fundamental que sean 
intuitivos, actualizados y que ofrezcan funcionalidades como el acceso a trámites 
online, consulta de ordenanzas, calendario de eventos, y formularios de contacto 
o información de contacto con autoridades ejecutivas y legislativas. Las 
plataformas en línea donde los ciudadanos pueden proponer ideas, votar por 
proyectos o colaborar en la toma de decisiones son también esenciales para 
fomentar una democracia participativa . 

3.2. Boletines electrónicos. El envío regular de boletines electrónicos (email 
marketing) puede mantener informados a los ciudadanos sobre las novedades del 
municipio. Es recomendable que el boletín sea breve, visual y con enlaces a 
información más detallada. 

3.3. Aplicaciones móviles municipales. Una app móvil puede ser una excelente 
herramienta de comunicación interactiva con los ciudadanos, permitiendo la 
consulta de trámites, el acceso a información local, reportar problemas en la 
infraestructura y recibir alertas importantes. 

4. Adaptabilidad y segmentación 

Una estrategia de comunicación eficaz debe ser adaptable a diferentes 
segmentos de la población, considerando factores como edad, nivel de acceso a la 
tecnología y ubicación geográfica. Por ejemplo, los adultos mayores pueden 
preferir canales tradicionales como boletines impresos o radios comunitarias, 
mientras que los jóvenes pueden ser más activos en plataformas digitales como 
TikTok o Instagram . 

5. Crisis de comunicación: Manejo de emergencias 

Es esencial que los municipios tengan una estrategia de comunicación de 
crisis. Durante emergencias, como desastres naturales, cortes de servicio o 
situaciones de seguridad, los canales de comunicación deben ser claros, rápidos y 
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fiables. Las plataformas más recomendadas en estos casos son Twitter, WhatsApp 
y mensajes de texto, por su inmediatez . 

6. Conclusión 

La mejor estrategia de comunicación municipal hoy en día es omnicanal, 
basada en la transparencia, la participación ciudadana y la interactividad. Las 
redes sociales como Facebook, Twitter, Instagram y WhatsApp son esenciales para 
implementar esta estrategia, complementadas por medios tradicionales como 
sitios web municipales y boletines electrónicos. La clave está en adaptar los 
mensajes a diferentes audiencias, ofreciendo información clara, accesible y 
facilitando la participación activa de los ciudadanos en la vida pública. 

4i. Planta Municipal 

En el ámbito local, varios autores han abordado el tema del empleo público 
dentro del marco de un "municipio modelo", aunque desde distintas perspectivas. 
Uno de los autores destacados en este tema es Oscar Oszlak, quien ha estudiado 
ampliamente la administración pública en Argentina. Si bien no se centra 
exclusivamente en los municipios, sus ideas son aplicables a nivel local, 
especialmente en relación con la gestión del empleo público, la eficiencia y la 
profesionalización del sector público. 

1. Oscar Oszlak y la Profesionalización del Empleo Público 

Oszlak considera que un municipio modelo debe contar con un empleo 
público profesional y capacitado. Esto incluye una adecuada formación de los 
empleados públicos, la existencia de mecanismos de selección por mérito, y la 
promoción de un sistema de carrera administrativa basado en el desempeño. 

Formación y Capacitación: Para Oszlak, la profesionalización del empleo público 
es clave para mejorar la eficiencia y calidad de los servicios brindados por el 
municipio. La capacitación continua de los empleados públicos asegura que 
puedan adaptarse a las demandas cambiantes de los ciudadanos y manejar con 
efectividad los recursos públicos. 

"La profesionalización del servicio público municipal implica asegurar que los 
empleados tengan acceso a una formación constante que les permita desarrollar 
competencias para gestionar las demandas locales con eficiencia" (Oszlak, 1999). 
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Selección por Mérito: Un municipio modelo, según Oszlak, debe basar la 
contratación de empleados públicos en el mérito y las competencias profesionales, 
dejando de lado criterios de favoritismo o clientelismo político. Esto no solo 
mejora la eficiencia del personal, sino que también refuerza la confianza de los 
ciudadanos en la administración pública. 

"La implementación de un sistema de selección basado en el mérito es fundamental 
para garantizar una administración pública imparcial y eficiente, particularmente 

en el ámbito municipal, donde la proximidad con los ciudadanos es mayor" 
(Oszlak, 1999). 

2. Andrés Malamud y el Tamaño del Empleo Público 

Otro autor que ha abordado este tema en el contexto argentino es Andrés 
Malamud, quien analiza el empleo público como parte del funcionamiento general 
del Estado. En cuanto al empleo público municipal, Malamud sostiene que la 
cantidad de empleados debe estar alineada con las necesidades y capacidades del 
municipio. 

Tamaño del Empleo Público: Malamud sugiere que el número de empleados 
públicos en un municipio debe ser proporcional a la población y a la extensión del 
territorio, para evitar un gasto excesivo en salarios que pueda comprometer la 
sostenibilidad fiscal. En un municipio modelo, el empleo público se optimiza, 
asegurando que el personal sea suficiente para cumplir con las demandas 
ciudadanas sin generar una carga fiscal innecesaria. 

 

"El empleo público debe ser dimensionado de acuerdo con la capacidad fiscal del 
municipio y las necesidades reales de la población local. Un exceso de empleados 

públicos puede generar ineficiencias y presionar las finanzas municipales" 
(Malamud, 2003). 

3. Gustavo López y la Modernización de la Gestión Municipal 

Gustavo López también ha trabajado sobre la modernización de la gestión 
municipal, enfocándose en cómo la gestión del empleo público puede mejorar la 
eficiencia administrativa. Para López, un municipio modelo debe incorporar 
prácticas modernas de gestión de recursos humanos, incluyendo el uso de 
tecnología, evaluaciones de desempeño, y planes de carrera bien definidos. 

Tecnología y Modernización: López señala que, en un contexto de modernización, 
la tecnología juega un papel fundamental en la gestión del empleo público. Los 
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municipios deben adoptar sistemas informatizados para la gestión de personal, lo 
que permite una mejor planificación de las necesidades laborales y una 
administración más transparente. 

"La incorporación de tecnología en la gestión del empleo público no solo mejora la 
eficiencia administrativa, sino que también promueve una mayor transparencia y 

control en la asignación de recursos humanos" (López, 2006). 

 

Evaluación del Desempeño: Según López, un sistema eficiente de empleo público 
también debe contar con evaluaciones de desempeño periódicas. Estas 
evaluaciones permiten identificar áreas de mejora, establecer metas claras para los 
empleados, y generar incentivos para un mejor rendimiento. 

"La evaluación periódica del desempeño es crucial para asegurar que el personal 
municipal esté alineado con los objetivos del gobierno local y para fomentar una 

cultura de mejora continua" (López, 2006). 

 

4. Conclusiones sobre el Empleo Público en un Municipio Modelo 

En el marco de un municipio modelo, autores argentinos como Oszlak, 
Malamud y López coinciden en la importancia de un empleo público eficiente, 
profesional y dimensionado adecuadamente. Entre los puntos clave, destacan: 

Profesionalización y Capacitación: La formación constante y el desarrollo de 
competencias son esenciales para una administración pública eficiente. 

Selección por Mérito: La meritocracia en el acceso al empleo público fortalece la 
confianza en las instituciones y mejora la calidad del servicio. 

Dimensión Adecuada del Personal: El número de empleados debe ajustarse a las 
necesidades y capacidades del municipio, evitando excesos que comprometan la 
sostenibilidad fiscal. 

Uso de Tecnología y Evaluación del Desempeño: La modernización de la gestión 
del empleo público, con el uso de tecnología y evaluaciones periódicas, es clave 
para mejorar la eficiencia y la transparencia. 
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4j. Innovación 

 

Un componente esencial para la modernización y la mejora continua de los 
municipios es la innovación en la gestión pública (Rodríguez, 2006). Los 
municipios deben estar abiertos a adoptar nuevas tecnologías, métodos de gestión, 
y enfoques participativos que permitan mejorar la eficiencia y la calidad de los 
servicios públicos.  

Además, pone énfasis en el uso de tecnologías de la información para 
facilitar la comunicación con los ciudadanos, mejorar la transparencia, y 
optimizar la administración municipal. La digitalización de los procesos 
administrativos es vista como una herramienta clave para lograr un gobierno local 
más ágil y accesible. 

 

1. La Ciudad Inteligente 

El concepto de ciudad inteligente ha emergido en las últimas décadas como 
una respuesta a los desafíos urbanos cada vez más complejos. Si bien no existe una 
definición única y universalmente aceptada, se puede afirmar que una ciudad 
inteligente es aquella que utiliza las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) para mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos, optimizar 
la gestión urbana y promover el desarrollo sostenible. 

Una ciudad inteligente es un sistema complejo que integra personas, 
instituciones, procesos, tecnologías y el entorno físico para crear una ciudad más 
eficiente, sostenible e inclusiva. 
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1.1 Evolución del concepto 

El concepto de ciudad inteligente ha evolucionado a lo largo del tiempo, 
pasando de una visión centrada en la tecnología a una más integral que considera 
los aspectos sociales, económicos y ambientales. Inicialmente, se enfatizaba en la 
instalación de sensores y dispositivos inteligentes para recopilar datos y optimizar 
la gestión urbana. Sin embargo, se ha reconocido que la tecnología por sí sola no 
es suficiente para construir una ciudad inteligente. Es necesario un enfoque 
holístico que involucre a todos los actores de la ciudad. 

 

 

Las características principales de una ciudad inteligente incluyen: 

Infraestructura inteligente: Redes de energía inteligentes, sistemas de 
transporte público eficientes, gestión inteligente del agua y residuos. 

Gobernanza abierta: Participación ciudadana en la toma de decisiones, 
transparencia en la gestión pública y datos abiertos. 

Economía innovadora: Fomento de la innovación, el emprendimiento y la 
economía colaborativa. 
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Desarrollo sostenible: Compromiso con la protección del medio ambiente, 
la reducción de la huella de carbono y la adaptación al cambio climático. 

Inclusión social: Atención a las necesidades de todos los ciudadanos, 
especialmente de los más vulnerables. 

 

 

1.2 Dimensiones de una ciudad inteligente 

Giffinger et al. (2007) proponen un modelo de evaluación de las ciudades 
inteligentes que considera seis dimensiones: 

Economía: Crecimiento económico, innovación, empleo. 

Capital humano: Educación, salud, calidad de vida. 

Entorno natural: Calidad ambiental, sostenibilidad. 

Gobernanza: Participación ciudadana, transparencia, eficiencia. 

Infraestructura: Transporte, energía, telecomunicaciones. 

Calidad de vida: Seguridad, vivienda, cultura. 

 

1.3 Tecnologías Clave 

Las tecnologías que sustentan las ciudades inteligentes son diversas y en 
constante evolución. Algunas de las más importantes incluyen: 

Internet de las Cosas (IoT): Conexión de dispositivos físicos a internet para 
recopilar y transmitir datos. 

Big data: Análisis de grandes volúmenes de datos para identificar patrones y tomar 
decisiones informadas. 

Inteligencia artificial: Automatización de tareas, aprendizaje automático y toma 
de decisiones basadas en datos. 

Blockchain: Tecnología de registro distribuido que garantiza la seguridad y 
transparencia de las transacciones. 

Ciberseguridad: Protección de los sistemas y datos de la ciudad contra 
ciberataques. 

1.4 Desafíos y Oportunidades 
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La construcción de ciudades inteligentes plantea numerosos desafíos, como 
la inversión inicial, la privacidad de los datos, la brecha digital, la resistencia al 
cambio y la falta de estándares comunes. Sin embargo, también ofrece grandes 
oportunidades para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, reducir el 
consumo energético, mitigar los efectos del cambio climático y fomentar la 
innovación. 

 

1.5 Ejemplos de Ciudades Inteligentes 

Numerosas ciudades en todo el mundo están implementando iniciativas 
para convertirse en ciudades inteligentes. Algunos ejemplos destacados incluyen: 

Singapur: Considerada como una de las ciudades más inteligentes del mundo, 
Singapur ha invertido fuertemente en tecnología para mejorar la eficiencia de sus 
servicios públicos y la calidad de vida de sus ciudadanos. 

Barcelona: La ciudad española ha implementado diversas iniciativas de 
innovación urbana, como la plataforma de datos abiertos y el programa de 
movilidad sostenible. 

Amsterdam: La capital de los Países Bajos es conocida por su enfoque en la 
sostenibilidad y la participación ciudadana en la toma de decisiones. 

 

Para concluir, el concepto de ciudad inteligente es dinámico y en constante 
evolución. A medida que las tecnologías avanzan y las necesidades de las ciudades 
cambian, la definición y las características de las ciudades inteligentes también se 
adaptarán. Sin embargo, una cosa es clara: las ciudades inteligentes tienen el 
potencial de transformar la forma en que vivimos y trabajamos, creando entornos 
más sostenibles, equitativos e inclusivos.  

 

2. Datos Abiertos 

2.1 ¿Qué son los datos abiertos? 

Los datos abiertos son información generada por organismos públicos que 
se ponen a disposición del público en general de manera gratuita y en formatos que 
pueden ser fácilmente utilizados, reutilizados y redistribuidos por cualquier 
persona. Esta apertura de la información gubernamental busca fomentar la 
transparencia, la participación ciudadana, la innovación y el desarrollo 
económico. 
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2.2 Importancia de los datos abiertos en un municipio modelo 

Transparencia: Los datos abiertos permiten a los ciudadanos conocer cómo se 
utilizan los recursos públicos, las decisiones que se toman y el desempeño de los 
funcionarios. 

Rendición de cuentas: Al hacer pública la información, los gobiernos se ven 
obligados a justificar sus acciones y a ser más responsables ante la ciudadanía. 

Participación ciudadana: Los datos abiertos facilitan la participación de los 
ciudadanos en la toma de decisiones, al permitirles analizar la información y 
proponer soluciones a los problemas de la comunidad. 

Innovación: Al poner los datos a disposición del público, se fomenta la creación de 
nuevas aplicaciones y servicios que pueden mejorar la vida de los ciudadanos. 

Desarrollo económico: Los datos abiertos pueden generar nuevas oportunidades 
de negocio y estimular el desarrollo económico local. 

 

2.3 Beneficios de los datos abiertos para los municipios 

Mayor eficiencia: Los datos abiertos pueden ayudar a identificar áreas de mejora 
en la prestación de servicios públicos y optimizar los recursos. 

Mejor toma de decisiones: Al contar con información precisa y actualizada, los 
gobiernos pueden tomar decisiones más informadas y basadas en evidencia. 
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Fortalecimiento de la confianza: La transparencia y la apertura de datos generan 
confianza en las instituciones públicas. 

 

2.4 Implementación de datos abiertos en los municipios 

Para implementar una política de datos abiertos exitosa, los municipios deben: 

Identificar los datos a publicar: Se deben seleccionar los datos que son de mayor 
interés para los ciudadanos y que pueden generar un mayor impacto. 

Establecer un portal de datos: Se necesita una plataforma en línea donde se 
publiquen los datos en formatos abiertos y fáciles de usar. 

Capacitar al personal: Es necesario capacitar a los funcionarios públicos en la 
gestión de datos abiertos y en el uso de herramientas de análisis de datos. 

Promover la cultura de la apertura: Se debe fomentar una cultura de transparencia 
y colaboración dentro de la administración pública. 

 

2.5 Ejemplos de uso de datos abiertos en los municipios 

Los datos abiertos pueden utilizarse para crear una amplia variedad de 
aplicaciones, como: 

Mapas interactivos: Visualizar la ubicación de servicios públicos, zonas verdes, 
etc. 

Aplicaciones móviles: Facilitar el acceso a la información municipal a través de 
dispositivos móviles. 

Plataformas de participación ciudadana: Permitir a los ciudadanos proponer ideas 
y votar sobre proyectos. 

Análisis de datos: Identificar patrones y tendencias para tomar mejores 
decisiones. 

 

2.6 Conclusión 

Los datos abiertos son una herramienta fundamental para construir 
municipios más transparentes, participativos y eficientes. Al poner a disposición 
del público la información gubernamental, se fomenta la innovación, la 
participación ciudadana y el desarrollo económico. 
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3. Simplificación administrativa 
 

 

3.1 ¿Qué es la simplificación administrativa? 

La simplificación administrativa consiste en reducir y agilizar los trámites y 
procedimientos burocráticos que los ciudadanos y las empresas deben realizar 
para interactuar con la administración pública. Se trata de eliminar duplicidades, 
simplificar formularios, digitalizar procesos y, en general, hacer más fácil y 
eficiente la gestión de los trámites. 

 

3.2 Importancia de la simplificación administrativa  

Mejora de la experiencia ciudadana: Reduce la carga administrativa que soportan 
los ciudadanos y las empresas, liberando tiempo y recursos para otras actividades. 

Aumento de la eficiencia: Elimina trámites innecesarios y optimiza los procesos, 
lo que se traduce en una mayor eficiencia en la gestión pública. 

Reducción de costos: Simplificar los trámites reduce los costos administrativos 
tanto para el gobierno como para los ciudadanos y las empresas. 
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Fomento de la inversión: Un entorno administrativo simplificado atrae 
inversiones y fomenta el desarrollo económico. 

Mayor transparencia: Al simplificar los trámites, se aumenta la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

 

3.3 Beneficios de la simplificación administrativa para los municipios 

Mayor satisfacción ciudadana: Los ciudadanos valoran positivamente la 
simplificación de los trámites y la reducción de la burocracia. 

Mejora de la imagen institucional: Un municipio que simplifica sus trámites 
proyecta una imagen de modernidad y eficiencia. 

Fomento de la innovación: Un entorno administrativo ágil facilita la 
implementación de nuevas iniciativas y proyectos. 

 

3.4 Estrategias para simplificar la administración municipal 

Digitalización de trámites: Implementación de plataformas digitales para la 
realización de trámites en línea, lo que permite ahorrar tiempo y reducir el papeleo. 

Unificación de formularios: Simplificación y unificación de los formularios 
utilizados en los diferentes trámites. 

Eliminación de trámites innecesarios: Revisión exhaustiva de los trámites 
existentes para identificar y eliminar aquellos que no aportan valor añadido. 

Establecimiento de plazos máximos: Definición de plazos máximos para la 
resolución de cada trámite. 

Atención al ciudadano: Implementación de sistemas de atención al ciudadano 
eficientes y personalizados. 

 

3.5 Ejemplos de simplificación administrativa en los municipios 

Ventanilla única: Concentración de todos los trámites en un único punto de 
atención. 

Firma electrónica: Sustitución de la firma manuscrita por la firma electrónica. 

Notificaciones electrónicas: Envío de notificaciones a través de medios 
electrónicos. 
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Guías de trámites simplificadas: Elaboración de guías claras y concisas que 
explican paso a paso cómo realizar cada trámite. 

 

3.6 Conclusión 

La simplificación administrativa es un elemento clave para construir un 
municipio eficiente y ciudadano-céntrico. Al reducir la burocracia y agilizar los 
trámites, se mejora la calidad de vida de los ciudadanos, se fomenta la inversión y 
se aumenta la competitividad del municipio. 

 

4. Casos de Innovación 

Argentina ha sido testigo de un creciente interés por la innovación en la 
gestión municipal en los últimos años. Diversos municipios han implementado 
iniciativas pioneras que buscan mejorar la calidad de vida de sus habitantes y 
optimizar la prestación de servicios. A continuación, se mencionan algunas: 

 

4.1. Rosario, Santa Fe 

Plataforma Rosario Inteligente: Esta plataforma digital integra diversas 
herramientas y datos para mejorar la gestión urbana, la participación ciudadana y 
la prestación de servicios. Permite a los ciudadanos realizar trámites en línea, 
reportar problemas y acceder a información sobre la ciudad. 

Movilidad sustentable: Rosario ha implementado diversas iniciativas para 
promover la movilidad sostenible, como la ampliación de la red de bicisendas, el 
uso de transporte público eléctrico y la creación de zonas peatonales. 

 

4.2. Córdoba, Córdoba 

Córdoba Capital Inteligente: Similar a Rosario, Córdoba ha desarrollado una 
plataforma digital que integra datos de diferentes áreas de la ciudad para mejorar 
la toma de decisiones y la prestación de servicios. 

Eco-puntos: La ciudad ha implementado un sistema de eco-puntos para la 
separación de residuos en origen, fomentando la economía circular y la conciencia 
ambiental. 
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4.3. General Pueyrredón (Mar del Plata), Buenos Aires 

Presupuesto participativo: Mar del Plata ha implementado un presupuesto 
participativo que permite a los ciudadanos proponer y votar proyectos para 
mejorar su barrio. 

Turismo inteligente: La ciudad ha desarrollado una aplicación móvil que brinda 
información turística y facilita la reserva de servicios. 

 

4.4. Tigre, Buenos Aires 

Espacios públicos verdes: Tigre se ha destacado por la creación de numerosos 
espacios públicos verdes y la recuperación de áreas naturales, mejorando la calidad 
de vida de sus habitantes. 

Turismo náutico: La ciudad ha potenciado su oferta turística náutica, generando 
empleo y dinamizando la economía local. 

 

4.5. Saladillo, Buenos Aires 

Red de Municipios Emprendedores: Saladillo forma parte de esta red que busca 
fomentar el emprendedurismo juvenil y el desarrollo local. A través de programas 
educativos y de financiamiento, se impulsa la creación de nuevas empresas y la 
generación de empleo. 

 

5. Características de los municipios innovadores 

Enfoque en el ciudadano: Priorizan las necesidades y demandas de los ciudadanos, 
buscando soluciones innovadoras para mejorar su calidad de vida. 

Uso de tecnologías: Emplean herramientas tecnológicas para optimizar la gestión, 
mejorar la comunicación con los ciudadanos y brindar servicios más eficientes. 

Participación ciudadana: Fomentan la participación ciudadana en la toma de 
decisiones y en la gestión de los asuntos públicos. 

Sostenibilidad: Buscan desarrollar ciudades más sostenibles, promoviendo el 
cuidado del medio ambiente y el uso de energías renovables. 

Cooperación interinstitucional: Establecen alianzas con otras instituciones y 
organizaciones para abordar desafíos comunes y potenciar el desarrollo local. 
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5. SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Los municipios, como el nivel de gobierno más cercano a la comunidad, 
tienen la responsabilidad de brindar y/o coordinar o monitorear una amplia gama 
de servicios esenciales que aseguren el bienestar y desarrollo de la población. Los 
servicios que debe proporcionar un municipio se pueden agrupar en varias áreas 
clave, mientras que otras áreas no suelen ser responsabilidad directa de las 
municipalidades. 

 

1. Servicios que un municipio debe brindar 
(Ver cada servicio en su sección correspondiente) 

Servicios públicos básicos: 

Recolección de residuos: Los municipios son responsables de la recolección, 
transporte y disposición final de los residuos sólidos urbanos, un servicio esencial 
para la salubridad pública (Míguez, 2018). 

Saneamiento y agua potable: Garantizar el acceso al agua potable y sistemas de 
alcantarillado adecuados son competencias fundamentales de los municipios, 
sobre todo en áreas urbanas. 

Infraestructura y mantenimiento urbano: 

Mantenimiento de calles, parques y plazas: La construcción y el mantenimiento 
de la infraestructura urbana, como calles, veredas, parques y alumbrado público, 
son competencias básicas de los municipios (Rodríguez Garay, 2020). 

Salud pública: 

Centros de atención primaria: Los municipios suelen administrar centros de salud 
primaria que proporcionan servicios médicos básicos y preventivos. 

Educación y cultura: 

Si bien la educación en los distintos niveles no es competencia directa de los 
municipios, los municipios a menudo colaboran con la infraestructura, programas 
educativos informales, bibliotecas y centros culturales. 

Seguridad: 
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En algunos países, los municipios tienen responsabilidades en cuanto a la 
seguridad pública a través de la administración de fuerzas policiales locales o la 
gestión de sistemas de vigilancia. 

Transporte público: 

La gestión o coordinación del transporte público a nivel local (como buses o 
servicios comunales) también es parte de las responsabilidades municipales en 
muchas regiones. 

Servicios sociales y asistencia: 

Los municipios suelen proporcionar programas de asistencia social, que pueden 
incluir apoyo a personas en situación de vulnerabilidad, distribución de alimentos, 
y asistencia a personas mayores o con discapacidad. 
 

2. Servicios que un municipio no debe brindar: 

Seguridad nacional y defensa: 

Las fuerzas armadas, la defensa nacional y la seguridad fronteriza son 
competencias del gobierno nacional o federal, no de los municipios. 

Políticas monetarias y fiscales: 

Los municipios no tienen la capacidad de emitir moneda, gestionar la deuda 
pública o diseñar la política fiscal del país. Estas áreas están reservadas para los 
gobiernos nacionales. 

Relaciones exteriores: 

La diplomacia y las relaciones exteriores son competencias exclusivas del gobierno 
central, y no de los municipios. 

Justicia: 

Aunque los municipios pueden tener tribunales de faltas para asuntos menores, la 
justicia penal y civil, así como la administración de cárceles, son competencias del 
gobierno nacional o provincial. 

En resumen, los municipios deben centrarse en brindar servicios esenciales 
que impacten directamente en la calidad de vida local, mientras que otros servicios 
que afectan a la nación en su conjunto están fuera de su jurisdicción. 
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5a. Educación 

Una buena gestión en educación en un municipio modelo implica la 
planificación, organización y ejecución eficiente de los recursos para garantizar el 
acceso equitativo y la calidad en la enseñanza. Esto no solo incluye la provisión de 
infraestructura y personal, sino también la implementación de políticas 
educativas que promuevan la inclusión, el desarrollo de habilidades, y la mejora 
continua de la calidad educativa. 

La equidad en el acceso es un principio fundamental. El municipio debe 
asegurar que todos los niños y jóvenes, independientemente de su origen 
socioeconómico, tengan acceso a una educación de calidad. Esto implica 
garantizar la infraestructura educativa adecuada, como la construcción y 
mantenimiento de escuelas, y el acceso universal y garantizar que las diferencias 
en las condiciones de origen no determinen las oportunidades de aprendizaje. 
(UNESCO, 2017). 

La calidad educativa es esencial para asegurar que los estudiantes 
desarrollen las competencias necesarias para su vida y su futuro profesional. Esto 
incluye la formación y desarrollo profesional continuo de los docentes, la 
provisión de materiales educativos actualizados, y la implementación de 
currículos que estén alineados con los desafíos del mundo moderno. La OECD 
(2011) se refirió a este punto de la siguiente manera: "La calidad de los docentes es 
el factor más importante dentro del aula que afecta el aprendizaje de los 
estudiantes" (OECD, 2011). Además, es clave promover métodos pedagógicos que 
se adapten a las necesidades de los estudiantes, fomentando el aprendizaje activo 
y el desarrollo de habilidades para el siglo XXI, como el pensamiento crítico, la 
creatividad y la colaboración. 

Una buena gestión educativa en un municipio debe incluir la provisión de 
infraestructura escolar de calidad. Esto incluye escuelas seguras, accesibles y bien 
mantenidas, con suficientes recursos como aulas, bibliotecas, laboratorios y 
tecnologías que apoyen el aprendizaje de los estudiantes. (World Bank, 2018). 

Las políticas educativas municipales deben promover la inclusión de todos 
los estudiantes, prestando especial atención a aquellos que enfrentan desventajas 
o vulnerabilidades. Esto incluye garantizar el acceso a la educación para niños con 
discapacidades, aquellos que pertenecen a minorías étnicas o lingüísticas, y 
estudiantes que viven en situaciones de pobreza. (UNESCO, 1994). 

La educación, cuando es pública, debe ser vista como un esfuerzo conjunto 
entre el municipio, las familias, y la comunidad. Una buena gestión educativa 
incluye la participación activa de los padres, docentes y otros actores locales en la 
toma de decisiones educativas. Esto ayuda a adaptar las políticas a las necesidades 
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locales y a fomentar una mayor responsabilidad y compromiso con los resultados 
educativos. En este sentido, se resalta (Epstein, 2001) que el compromiso de la 
comunidad y la participación de los padres en la educación tienen efectos positivos 
en el rendimiento académico y en el desarrollo emocional de los estudiantes. 

Una gestión educativa de calidad también debe contemplar programas de 
apoyo para los estudiantes que se enfrenten a dificultades socioemocionales, 
problemas de aprendizaje, o cualquier otro desafío que pueda obstaculizar su 
rendimiento académico (OECD, 2015). Esto incluye la implementación de servicios 
de orientación psicológica y social, así como el fomento de entornos escolares 
seguros y libres de violencia. 

Para asegurar la calidad y mejorar el sistema educativo, el municipio debe 
implementar sistemas de evaluación que permitan monitorear el progreso de los 
estudiantes y la efectividad de los programas educativos. Esto incluye tanto 
evaluaciones estandarizadas como mecanismos de retroalimentación que 
involucren a docentes, estudiantes y padres. Estas herramientas son esenciales 
para garantizar que los recursos educativos se utilicen de manera efectiva y para 
identificar áreas que requieren mejora" (World Bank, 2018). 

La integración de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y 
el uso de la IA en el sistema educativo puede transformar la enseñanza y el 
aprendizaje, haciendo que la educación sea más accesible, interactiva y relevante. 
La gestión educativa municipal debe fomentar el acceso a herramientas 
tecnológicas y formar a los docentes en su uso efectivo, ya que tienen el potencial 
de ampliar el acceso a la educación y mejorar la calidad del aprendizaje cuando se 
integran de manera estratégica y equitativa" (UNESCO, 2020). 

Resumiendo, una buena gestión educativa a nivel municipal debe incluir un 
enfoque integral que asegure el acceso equitativo, la calidad de la enseñanza, la 
inclusión, la participación comunitaria y el bienestar de los estudiantes. Además, 
debe haber una planificación eficiente de los recursos, un monitoreo continuo del 
desempeño, y la integración de innovaciones tecnológicas que puedan mejorar los 
resultados educativos a largo plazo. La educación es la base del desarrollo social y 
económico de cualquier comunidad, y su gestión debe ser una prioridad para 
cualquier municipio que aspire al bienestar general de sus ciudadanos. 

La colaboración entre las instituciones educativas públicas y privadas 
también es un aspecto fundamental de una óptima gestión municipal y puede 
incluir compartir recursos, como instalaciones y personal especializado, para 
mejorar la calidad educativa en general. Esta cooperación también puede implicar 
programas conjuntos y actividades extracurriculares que beneficien a los 
estudiantes de ambos sectores (Sánchez & Torres, 2021). 
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La coordinación entre los sectores público y privado en educación debe 
buscar garantizar la equidad y el acceso a oportunidades educativas de calidad 
para todos los estudiantes (Martínez, 2019). Las políticas deben enfocarse en 
reducir las brechas entre los diferentes tipos de instituciones educativas  

Las instituciones educativas públicas y privadas pueden beneficiarse 
mutuamente al compartir mejores prácticas e innovaciones pedagógicas. Esta 
relación puede fomentar la mejora continua en el sistema educativo y la 
implementación de nuevas metodologías de enseñanza (López, 2020). 

En la provincia de Buenos Aires, la gestión de las escuelas primarias, 
secundarias y jardines de infantes está a cargo de la Dirección General de Cultura 
y Educación de la Provincia de Buenos Aires (DGCyE). Este organismo es 
responsable de planificar, implementar y supervisar las políticas educativas a nivel 
provincial. La DGCyE coordina tanto las instituciones educativas de gestión estatal 
como las de gestión privada. 

La DGCyE tiene diversas áreas especializadas para gestionar los niveles 
educativos. Por ejemplo, el nivel inicial incluye los jardines de infantes, que son 
gestionados por la Dirección Provincial de Educación Inicial. Las escuelas 
primarias son gestionadas por la Dirección Provincial de Educación Primaria, 
mientras que las escuelas secundarias están bajo la Dirección Provincial de 
Educación Secundaria (DGCyE, 2023). 

Además de la gestión administrativa y pedagógica, la DGCyE es responsable 
de la asignación de recursos, la capacitación docente, la infraestructura escolar, y 
el diseño y evaluación de los planes de estudio. Las autoridades locales, como los 
Consejos Escolares, también juegan un rol en la administración y control de los 
recursos y el mantenimiento de los establecimientos educativos dentro de cada 
distrito (Castro, 2022). 

5b. Salud 

Un municipio modelo debe contar con acceso a servicios de salud de calidad, 
desde atención primaria hasta hospitales, y con instituciones educativas 
adecuadas que cubran todos los niveles, desde preescolar hasta formación técnica 
y universitaria. (Organización Mundial de la Salud, 2015).  

En un municipio modelo, el manejo de la salud se basa en un enfoque integral 
y bien estructurado que garantiza la accesibilidad, calidad y eficiencia de los 
servicios de salud. A continuación, se detallan los aspectos clave que suelen 
caracterizar a un municipio modelo en términos de salud: 
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Una estructura organizativa adecuada, comenzando por una Dirección de 
Salud Municipal cuya finalidad sea la coordinación de todas las actividades 
relacionadas con la salud, incluyendo planificación, implementación y evaluación 
de políticas de salud (González, 2016). Una serie de Departamentos Especializados 
podrán enfocarse en áreas específicas como salud preventiva, salud mental, 
atención primaria, y emergencias. 

Un municipio modelo dedica un porcentaje significativo de su presupuesto 
a salud, que puede variar según el tamaño y las necesidades de la población. La 
asignación debe cubrir costos operativos, infraestructura, personal y programas 
de prevención (Pérez & Martínez, 2018). A su vez debe asegurar que el presupuesto 
se gestione de manera transparente, con mecanismos para la rendición de cuentas 
y la evaluación del uso de los recursos. 

En materia de personal de salud, la cantidad de profesionales debe ser 
suficiente para cubrir las necesidades de la población. Esto incluye médicos 
generales, especialistas, enfermeras y personal técnico. Los profesionales de salud 
deben recibir capacitación continua para mantenerse actualizados con las últimas 
prácticas y tecnologías (Vargas, 2017). 

Los Centros de Salud comprenderán los Centros de Atención Primaria deben 
estar bien distribuidos para facilitar el acceso, y los hospitales locales deben estar 
equipados para atención especializada. También se pueden incluir clínicas y 
centros comunitarios para servicios adicionales (Gómez & López, 2019). Por otra 
parte, las Clínicas y Centros de Salud Comunitarios ofrecerán servicios adicionales 
como consultas especializadas, programas de salud mental y apoyo comunitario. 

Otro aspecto clave son los Servicios y Programas, entre los cuales pueden 
mencionarse: 1. Prevención y Educación: Programas de prevención de 
enfermedades, campañas de vacunación, y educación en salud para la población. 
2. Atención Integral: Servicios que abarcan desde la atención primaria hasta 
cuidados especializados y rehabilitación. 3. Emergencias y Urgencias: Sistemas de 
respuesta rápida para emergencias médicas, incluyendo ambulancias y servicios 
de urgencia (Martínez, 2020). 

La infraestructura debe estar bien mantenida y equipada con tecnología 
moderna. La renovación periódica es clave para garantizar la eficacia de los 
servicios (Ramírez, 2021). 

La participación comunitaria se fomenta a través de consejos de salud y 
encuestas para ajustar los servicios a las necesidades de la población (Díaz, 2015). 

Así es como un municipio modelo en la gestión de salud busca crear un 
entorno donde los servicios sean accesibles, eficaces y centrados en el bienestar 
integral de la comunidad. 
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La colaboración entre el sector público y privado en salud permite que los 
servicios se complementen, abordando diferentes necesidades y mejorando el 
acceso general a la atención sanitaria. El sector privado puede proporcionar 
servicios especializados y de alta calidad que complementan la atención primaria 
ofrecida por el sector público (Mendoza, 2019). Esta coordinación entre ambos 
sectores puede mejorar la continuidad de la atención, facilitando el acceso a una 
gama más amplia de servicios y garantizando una cobertura más completa para los 
ciudadanos (González, 2018). 

Es esencial que exista una regulación efectiva para garantizar que los 
servicios privados sean accesibles y no generen desigualdades en el acceso a la 
salud. La regulación asegura que tanto el sector público como el privado operen 
con estándares de calidad y equidad (Ruiz, 2020). 

5c. Infraestructura 

La mejor estrategia en infraestructura para un municipio se basa en 
garantizar una planificación integral que responda a las necesidades presentes y 
futuras de la comunidad. Esta estrategia debe enfocarse en la sostenibilidad, la 
inclusión y la transparencia. A continuación se detallan los componentes clave de 
una estrategia efectiva, así como las formas de transparentar los gastos en obras 
públicas para prevenir la corrupción. 

1. Estrategia en Infraestructura 

Planificación Integral y Participativa 

La infraestructura municipal debe basarse en un plan maestro que 
identifique las necesidades críticas de la comunidad, incluyendo infraestructura 
vial, saneamiento, agua potable, energía, y espacios públicos. Este plan debe tener 
en cuenta el crecimiento demográfico y el desarrollo urbano, priorizando 
proyectos que fomenten la cohesión social y el desarrollo económico local. 

Es clave que la participación ciudadana esté integrada en la planificación, 
permitiendo que los residentes sean parte del proceso de toma de decisiones sobre 
los proyectos de infraestructura. 

Según Oszlak y Orellana, una planificación urbana efectiva debe alinearse 
con las necesidades de la población, considerando las condiciones sociales y 
económicas locales (Oszlak & Orellana, 2019). 
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Sostenibilidad y Resiliencia 

La infraestructura debe ser sostenible y considerar el impacto ambiental. 
Esto incluye la construcción de edificios y sistemas energéticamente eficientes, así 
como la adaptación a los efectos del cambio climático. Es vital que las ciudades 
adopten prácticas de resiliencia, preparándose para enfrentar desastres naturales 
como inundaciones o terremotos. 

Kliksberg argumenta que las ciudades deben priorizar la infraestructura 
verde y sostenible, integrando prácticas como el manejo del agua y la conservación 
energética en sus políticas urbanas (Kliksberg, 2010). 

Inversión en Infraestructura Social 

Un municipio debe invertir no solo en infraestructura física, sino también en 
infraestructura social, como centros de salud, educación y espacios recreativos, 
que son esenciales para mejorar la calidad de vida. 

Transparencia en Contratos y Licitaciones: 

La transparencia en los contratos y licitaciones de obras públicas es 
fundamental para evitar la corrupción. Algunas estrategias que un municipio 
puede implementar para asegurar la transparencia son: 

Portal de Transparencia Pública 

Crear un portal de transparencia donde se publiquen los detalles de todas las 
licitaciones y contratos, incluyendo las empresas adjudicatarias, los montos 
asignados, y los plazos de ejecución. Esta información debe ser de fácil acceso para 
los ciudadanos. 

En Argentina, la ley 27.275 de Acceso a la Información Pública obliga a los 
gobiernos a publicar contratos de obras públicas, licitaciones, y montos 
adjudicados para garantizar la transparencia. 

Sistemas de Licitación Electrónica 

Implementar un sistema de licitación electrónica que asegure la igualdad de 
condiciones entre los participantes y minimice el riesgo de manipulación. Estos 
sistemas permiten un registro transparente de todas las propuestas y las 
evaluaciones de las mismas. Para Transparency International es una herramienta 
clave para reducir el riesgo de corrupción en contratos públicos (Transparency 
International, 2020). 
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Control Ciudadano y Organismos de Auditoría 

Fomentar el control ciudadano y la creación de comités de auditoría 
independientes que supervisen la ejecución de los proyectos de infraestructura y 
se aseguren de que los recursos se utilicen correctamente. Los organismos de 
auditoría internos y externos, como los tribunales de cuentas, deben participar 
activamente en la fiscalización. Néstor López menciona la importancia de integrar 
a la comunidad en los procesos de supervisión para garantizar una mayor 
transparencia y reducir el riesgo de corrupción (López, 2019). 

Sanciones Rigurosas y Cumplimiento Legal 

Establecer sanciones severas para los casos de corrupción y garantizar que 
las leyes anticorrupción se apliquen de manera estricta. El cumplimiento efectivo 
de las normativas es clave para disuadir prácticas fraudulentas. 

En resumen, la mejor estrategia en infraestructura para un municipio debe 
combinar una planificación inclusiva y sostenible con prácticas de transparencia 
rigurosa en la gestión de contratos y licitaciones, asegurando el control ciudadano 
y la aplicación estricta de las leyes para evitar la corrupción. 

5d. Transporte Público 

La gestión de los servicios de transporte público en un municipio requiere 
una estrategia que priorice la accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad y 
transparencia en los contratos y licitaciones relacionadas. A continuación, se 
destacan los principales aspectos que un municipio debe tener en cuenta: 

Estrategia para Servicios de Transporte Público 

Accesibilidad y Cobertura Territorial 

Es fundamental que el transporte público esté disponible para todos los 
habitantes del municipio, asegurando que llegue a todas las zonas, incluidas las 
áreas rurales o de difícil acceso. El diseño de las rutas debe basarse en estudios de 
demanda que identifiquen las áreas con mayores necesidades de transporte 
(Kliksberg, 2010). 

Eficiencia y Puntualidad 

Un sistema de transporte eficiente reduce los tiempos de espera y garantiza 
que los vehículos se desplacen con la frecuencia y puntualidad adecuada. Para 
lograrlo, es necesario un sistema de monitoreo constante que optimice las rutas y 
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reduzca los tiempos muertos. Oszlak y Orellana (2019) subrayan que los 
municipios deben emplear tecnologías como GPS y sistemas de monitoreo en 
tiempo real para garantizar la eficiencia en las rutas de transporte. 

Sostenibilidad y Transporte Verde 

Los municipios deben adoptar o promover prácticas de transporte 
sostenible, implementando vehículos eléctricos o de baja emisión de carbono para 
reducir el impacto ambiental. También deben promover el uso de medios de 
transporte alternativos, como la bicicleta o sistemas de transporte no 
motorizados. Según Foro de Movilidad Sustentable (2020), los municipios deben 
liderar la transición hacia sistemas de transporte más limpios, reduciendo el uso 
de combustibles fósiles y promoviendo la electrificación del transporte público. 

Integración con Otros Servicios de Transporte 

El transporte público municipal debe estar integrado con otros sistemas 
regionales o nacionales, como trenes, metro o autobuses interurbanos, para 
facilitar la movilidad de los ciudadanos. La creación de sistemas de pago unificados 
y tarifas integradas es clave para lograr este objetivo, aumentando así la eficiencia 
y la satisfacción del usuario (López, 2019). 

Transparencia en la Gestión de Transporte Público 

Licitaciones Públicas Transparentes 

La adjudicación de contratos para la operación del transporte público debe 
realizarse a través de licitaciones públicas transparentes. Los términos del 
contrato, las empresas participantes y los criterios de adjudicación deben estar 
disponibles públicamente. Transparency International (2020) recomienda que 
todas las etapas del proceso de contratación pública, desde la convocatoria hasta 
la adjudicación final, sean accesibles al público para reducir las oportunidades de 
corrupción. 

Auditorías y Control Social 

Néstor López (2019) sugiere que el involucramiento de la comunidad en los 
procesos de evaluación del transporte público aumenta la confianza en las 
instituciones municipales y fomenta una cultura de transparencia. 

Las auditorías internas y externas son fundamentales para garantizar que 
los recursos asignados para el transporte público se utilicen de manera correcta. 
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También es recomendable la creación de comités ciudadanos que supervisen la 
gestión del transporte y aporten retroalimentación sobre el servicio. 

Publicación de Datos Abiertos 

Publicar los datos sobre el rendimiento del transporte público, incluyendo 
información sobre las rutas, la puntualidad y los gastos operativos, permite un 
control social más efectivo. Los portales de datos abiertos son una herramienta 
poderosa para aumentar la transparencia y la rendición de cuentas. 

Oszlak (2017) sostiene que la transparencia a través de datos abiertos es 
esencial para prevenir la corrupción y mejorar la gestión pública en los servicios 
de transporte. 

Conclusión 

La mejor estrategia de transporte público municipal incluye una cobertura 
amplia, un sistema eficiente y sostenible, y una gestión transparente en la 
adjudicación de contratos. La participación ciudadana y el uso de tecnologías para 
la monitorización y publicación de datos son elementos clave para garantizar un 
servicio de calidad y reducir los riesgos de corrupción. 

5e. Cultura y Recreación 

La cultura es un concepto amplio que abarca el conjunto de conocimientos, 
creencias, valores, costumbres, lenguas, artes y modos de vida compartidos por un 
grupo de personas. Según Geertz (1973), la cultura es "un sistema de significados 
compartidos que los individuos emplean para interpretar y dar sentido al mundo". 
De manera general, la cultura incluye tanto manifestaciones materiales, como el 
arte, la arquitectura y la tecnología, como aspectos inmateriales, como el lenguaje, 
las creencias religiosas, los rituales y las normas sociales (Williams, 1981). 

Desde un enfoque sociológico, la cultura es vista como una herramienta 
esencial para la cohesión social, ya que facilita la comunicación, el entendimiento 
y la identidad colectiva entre los miembros de una comunidad (Durkheim, 2001). 

El esparcimiento o la recreación se refiere a aquellas actividades que las 
personas realizan en su tiempo libre con el objetivo de relajarse, divertirse o 
distraerse. La recreación está directamente vinculada con el bienestar físico, 
mental y emocional, ya que proporciona una pausa del trabajo y las obligaciones 
diarias, permitiendo la renovación de energías y la satisfacción personal 
(Dumazedier, 1967). 
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1. Acceso, práctica y disfrute de la cultura 

La sociedad puede acercarse, practicar y disfrutar de la cultura de diversas formas: 

Acceso a la cultura: El acceso a la cultura puede facilitarse en el ámbito privado a 
través de libros, música, documentales, cine y series, o en el ámbito público a 
través de bibliotecas, museos, teatros, cines, expos y centros culturales. Estos 
espacios permiten que las personas conozcan, aprendan y se expongan a 
diferentes manifestaciones culturales, lo cual contribuye a la democratización del 
acceso a la cultura (UNESCO, 2020). 

Practicar la cultura: Se da a través de actividades como la participación en la 
creación artística, la lectura, la enseñanza de valores culturales, cine, talleres 
artísticos, cursos, presentación de libros, teatro, y la interacción cotidiana con 
elementos culturales (Vygotsky, 1978). La educación juega un rol fundamental en 
transmitir la cultura de generación en generación, permitiendo que las personas la 
practiquen y la mantengan viva. 

Disfrutar la cultura: Implica una apreciación activa de sus diferentes expresiones, 
como la música, el cine, el arte, la literatura, la escultura, etc. El disfrute cultural 
puede experimentarse individualmente o colectivamente, y permite no solo el 
entretenimiento, sino también la reflexión, el desarrollo de la sensibilidad y la 
creación de lazos sociales (Bourdieu, 1984). 

2. Función de la recreación 

Según Dumazedier (1967), el esparcimiento cumple tres funciones 
principales: el descanso, la diversión y el desarrollo personal. A través del 
descanso, las personas recuperan energías; mediante la diversión, experimentan 
placer y entretenimiento; y a través del desarrollo personal, exploran nuevos 
intereses, adquieren habilidades o profundizan en aspectos culturales y 
educativos. 

El esparcimiento es clave para una sociedad saludable, ya que ayuda a 
reducir el estrés, mejorar el estado de ánimo, aumentar la productividad y 
fortalecer el sentido de comunidad. Estudios muestran que las personas que 
disfrutan de actividades recreativas con regularidad presentan mejores niveles de 
bienestar emocional y físico (Haworth & Veal, 2004). 

3. Formas de acceso al esparcimiento y recreación 

Espacios recreativos públicos: La sociedad puede acceder a actividades recreativas 
a través de parques, plazas, centros deportivos, clubes, y áreas naturales. Estos 
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espacios proporcionan escenarios accesibles para actividades físicas, juegos y 
deportes, que son esenciales para la salud física y mental (UNESCO, 2016). 

Cultura del tiempo libre: La sociedad también puede disfrutar del esparcimiento 
mediante actividades culturales como ir al cine, visitar museos, asistir a conciertos 
o participar en festivales. Estas actividades recreativas contribuyen no solo a la 
relajación, sino también al enriquecimiento cultural y social de los individuos 
(Rojek, 2000). 

Recreación en el ámbito familiar y comunitario: Las actividades recreativas 
también se desarrollan en el contexto familiar y comunitario, como reuniones 
sociales, juegos en familia o actividades al aire libre. Este tipo de recreación 
fortalece los lazos sociales, promueve la integración y fomenta la convivencia 
(Kelly, 1996). 

4. Estrategia para Cultura y Esparcimiento: 

La gestión de cultura y esparcimiento en un municipio es un eslabón en la 
experiencia individual y social con la cultura, y su importancia radica en fomentar 
las manifestaciones culturales de la sociedad y la preservación del patrimonio 
local. 

Acceso a la cultura 

Un municipio modelo debe promover el acceso individual y social a la 
cultura y sus distintas manifestaciones de práctica y disfrute. Debe fomentar la 
creación artística, la lectura, la enseñanza de valores culturales, así como procurar 
el desarrollo o colaboración con centros culturales, bibliotecas, museos, y eventos 
culturales abiertos. Néstor García Canclini (2010), en su análisis sobre políticas 
culturales en América Latina, destaca que el mayor acceso a la cultura es clave para 
fortalecer la participación ciudadana y reducir las desigualdades. 

Promoción del patrimonio cultural y la identidad local 

Promover el patrimonio cultural es una de las tareas que el municipio puede 
afrontar. Esto puede incluir talleres de arte y artesanías tradicionales, y el 
mantenimiento de sitios históricos. La educación y la promoción de la identidad 
cultural fortalecen la cohesión social y el sentido de pertenencia.  

Programas inclusivos de recreación y esparcimiento 

Las actividades recreativas y de esparcimiento deben ser inclusivas y 
accesibles para todas las edades y grupos sociales. La creación de espacios 
públicos, parques, instalaciones deportivas y actividades al aire libre son 
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fundamentales para fomentar un estilo de vida saludable. Los programas 
recreativos deben contemplar a las personas con discapacidades y a los adultos 
mayores, ofreciendo alternativas específicas para sus necesidades. Kliksberg 
(2010) señala que la inversión en espacios recreativos y culturales es clave para 
promover la cohesión social y prevenir la delincuencia juvenil. 

Descentralización de la oferta cultural 

En el ámbito público, en lugar de concentrar las actividades culturales en un 
solo lugar, el municipio debe trabajar en la descentralización de la oferta, llevando 
la cultura y el esparcimiento a todos los barrios, incluso a aquellos más alejados o 
vulnerables. El uso de espacios públicos, plazas y escuelas para eventos culturales 
y recreativos es una forma efectiva de acercar algunas manifestaciones culturales 
a la gente (UNESCO, 2016). 

5. Transparencia en la gestión de Cultura y Esparcimiento 

Para evitar la corrupción y asegurar una gestión adecuada de los recursos 
destinados a cultura y esparcimiento, los municipios deben implementar medidas 
de transparencia. Algunas estrategias incluyen: 

Convocatorias abiertas y competitivas 

Los municipios deben implementar convocatorias públicas abiertas a todos 
los artistas interesados en participar, garantizando la igualdad de oportunidades. 
Estas convocatorias deben difundirse ampliamente a través de diferentes medios, 
para asegurar que todos los artistas tengan acceso a la información y puedan 
postularse bajo las mismas condiciones (Transparencia Internacional, 2019). 

Criterios de selección claros y objetivos 

Es esencial que los criterios de selección para la contratación de artistas 
estén claramente definidos desde el inicio del proceso. Estos criterios pueden 
incluir aspectos como la calidad artística, la experiencia previa, la viabilidad 
técnica del proyecto, y la capacidad de atraer audiencias diversas. Además, los 
jurados o comisiones encargadas de evaluar a los artistas deben estar compuestos 
por expertos independientes para evitar conflictos de interés (Bauknecht, 2020). 

Auditoría y monitoreo de los procesos de contratación 

Los procesos de contratación de artistas deben ser auditados regularmente 
por organismos de control o comisiones independientes, a fin de garantizar que se 
cumplan los principios de transparencia y equidad. Los municipios deben hacer 
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públicos los resultados de estas auditorías, para fomentar la confianza pública y la 
rendición de cuentas (Uslaner, 2017). 

Prohibición de conflictos de interés 

Es fundamental que los municipios establezcan normativas estrictas para 
evitar conflictos de interés en la contratación de artistas. Por ejemplo, si un 
funcionario tiene una relación personal o comercial con un artista, debe 
abstenerse de participar en el proceso de selección. Esta medida asegura que la 
contratación se base en méritos artísticos y no en influencias personales (Rose-
Ackerman & Palifka, 2016). 

Transparencia en la gestión de fondos públicos 

Para evitar el privilegio de un artista en particular, los municipios deben ser 
transparentes en el manejo de los fondos públicos destinados a la contratación de 
artistas. Los presupuestos, contratos y pagos deben ser accesibles al público y 
auditados por organismos de control para garantizar que los recursos sean 
utilizados de manera justa y eficiente (OCDE, 2020). 

Portal de Transparencia Cultural 

Un portal de transparencia en el que se detallen los presupuestos asignados 
a actividades culturales y recreativas, la adjudicación de contratos a artistas o 
proveedores, y los resultados de auditorías sobre estos proyectos es fundamental. 
Este tipo de portales asegura el control social sobre los gastos y las decisiones 
culturales. 

Presupuestos Participativos 

Implementar presupuestos participativos en los que la comunidad pueda 
decidir sobre parte del presupuesto destinado a actividades culturales y recreativas 
es una estrategia efectiva para aumentar la transparencia y el compromiso 
ciudadano en las decisiones municipales. Oszlak (2017) y Kliksberg (2010) 
sostienen que los presupuestos participativos son una forma de devolver el poder 
a la comunidad y reducir las posibilidades de malversación de fondos. 

Monitoreo ciudadano y control social 

Fomentar la creación de comités ciudadanos de supervisión que evalúen el 
uso de los recursos en actividades culturales y recreativas. Estos comités pueden 
actuar como veedores de la ejecución de proyectos y asegurar que los fondos 
asignados sean utilizados de forma correcta. 
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6. Conclusión 

Una estrategia efectiva de cultura y esparcimiento en un municipio debe 
colaborar y promover la necesidad humana de acceder a la cultura y sus diferentes 
manifestaciones de práctica y disfrute, promover la identidad local, procurando 
incluir a todos los grupos sociales y descentralizar la oferta cultural. Además, la 
transparencia en la asignación de recursos y la participación ciudadana son 
fundamentales para evitar la corrupción y asegurar una gestión eficiente. 

5f. Seguridad 

La estrategia de seguridad más efectiva para un municipio debe basarse en 
un enfoque integral y multidimensional que aborde tanto la prevención como la 
respuesta a delitos. A continuación, te detallo una estrategia general, sus 
requisitos, métodos de monitoreo y los indicadores clave para medir su eficacia. 

1. Estrategia Integral de Seguridad 

Prevención del Delito 

Programas Comunitarios: Involucrar a la comunidad en la vigilancia vecinal y en 
programas educativos para la prevención del delito. 

Prevención Situacional: Implementar medidas como el diseño ambiental que 
reduzca las oportunidades de cometer delitos (ej., mejor iluminación pública, 
mantenimiento de espacios públicos). 

Intervención Temprana: Identificar y apoyar a individuos en riesgo de 
involucrarse en actividades delictivas a través de servicios sociales y educativos. 

Aplicación de la Ley 

Despliegue de Recursos: Asignar adecuadamente el personal de seguridad en áreas 
con mayor incidencia de delitos. 

Capacitación: Proporcionar formación continua a la fuerza policial en técnicas de 
intervención, manejo de conflictos y derechos humanos. 

Uso de Tecnología: Implementar sistemas de vigilancia y análisis de datos para 
mejorar la capacidad de respuesta. 

Colaboración Interinstitucional 

Redes de Cooperación: Coordinarse con otros niveles de gobierno, organizaciones 
no gubernamentales y el sector privado. 



CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE TEMPERLEY – El Municipio Modelo (2024) 
 

 

108 

 

Integración de Servicios: Asegurar la colaboración entre servicios de salud, 
justicia y seguridad. 

Estrategias de Rehabilitación 

Programas de Rehabilitación: Desarrollar y apoyar programas de reintegración 
social y laboral para exdelincuentes. 

Apoyo Psicosocial: Ofrecer servicios de apoyo psicológico y social para prevenir la 
reincidencia. 

2. Requisitos para Implementar la Estrategia 

Recursos Financieros: Presupuesto suficiente para las iniciativas de prevención, 
tecnología y capacitación. 

Personal Capacitado: Fuerza laboral adecuada y capacitada en diversas áreas de 
seguridad y prevención. 

Infraestructura Tecnológica: Sistemas de vigilancia, análisis de datos y 
comunicaciones. 

Participación Comunitaria: Implicación activa de la comunidad en la 
identificación y resolución de problemas de seguridad. 

3. Monitoreo y Evaluación 

Sistema de Monitoreo 

Cámaras de Vigilancia: Utilizar cámaras para monitorear áreas críticas y obtener 
datos en tiempo real. 

Sistemas de Gestión de Datos: Implementar software para analizar patrones 
delictivos y evaluar la efectividad de las estrategias. 

Indicadores Clave 

Tasa de Criminalidad: Número de delitos reportados por 100,000 habitantes. 

Índice de Resolución de Casos: Proporción de delitos resueltos en comparación 
con los denunciados. 

Satisfacción Comunitaria: Encuestas de percepción de seguridad y satisfacción 
con la policía. 

Tasa de Reincidencia: Porcentaje de exdelincuentes que vuelven a cometer delitos. 
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Tiempo de Respuesta: Tiempo promedio que tarda la policía en responder a las 
llamadas de emergencia. 

4. Estrategias para Evitar la Corrupción Policial 

Transparencia y Rendición de Cuentas 

Auditorías y Supervisión: Implementar auditorías regulares y revisiones externas 
de las prácticas policiales y financieras (Transparency International, 2021). 

Registros Públicos: Mantener registros accesibles públicamente sobre 
procedimientos, quejas y resultados de investigaciones (Miller & Hess, 2009). 

Capacitación y Educación 

Ética y Conducta Profesional: Proporcionar capacitación continua en ética, 
derechos humanos y estándares profesionales (Klockars et al., 2000). 

Sensibilización sobre la Corrupción: Educar al personal policial sobre las 
implicaciones legales y morales de la corrupción (Friedrich, 1980). 

Mecanismos de Control Interno 

Oficina de Asuntos Internos: Crear o fortalecer una oficina de asuntos internos 
para investigar y sancionar irregularidades (Transparency International, 2021). 

Protección de Denunciantes: Establecer un sistema seguro y confidencial para que 
los oficiales y ciudadanos puedan reportar corrupción sin temor a represalias 
(Klockars et al., 2000). 

Mejora de Condiciones Laborales 

Salarios Justos: Asegurar que el personal policial reciba una compensación 
adecuada para reducir incentivos a la corrupción (Friedrich, 1980). 

Beneficios y Oportunidades: Ofrecer beneficios adicionales y oportunidades de 
desarrollo profesional (Miller & Hess, 2009). 

Participación Comunitaria 

Vigilancia Comunitaria: Fomentar la participación de la comunidad en la 
vigilancia y evaluación de la policía (Miller & Hess, 2009). 

Comités de Supervisión Ciudadana: Establecer comités independientes para 
revisar las quejas y actuaciones policiales (Transparency International, 2021). 
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Uso de Tecnología 

Cámaras Corporales: Implementar el uso de cámaras corporales para grabar las 
interacciones policiales y garantizar la transparencia (Transparency 
International, 2021). 

Sistemas de Información: Utilizar sistemas tecnológicos para monitorizar y 
analizar la actividad policial en tiempo real (Klockars et al., 2000). 

5g. Asistencia 

 

Un municipio debe asistir a la población en una variedad de casos que afectan 
el bienestar general y las condiciones de vida de sus habitantes. La asistencia 
municipal en estos casos es fundamental para garantizar los derechos y cubrir las 
necesidades básicas de los ciudadanos, especialmente en situaciones de 
vulnerabilidad o emergencia. Aquí se detallan los principales casos en los que un 
municipio debe intervenir, con citas y referencias. 

1. Emergencias y desastres naturales 

Uno de los casos más claros en los que un municipio debe asistir a la 
población es en situaciones de emergencia, como desastres naturales 
(inundaciones, terremotos, incendios, etc.) o crisis sanitarias. El municipio tiene 
la obligación de movilizar recursos para asegurar la seguridad, la salud y el 
bienestar de los ciudadanos, proporcionando albergues, alimentos, agua potable, 
atención médica y otros servicios esenciales. (United Nations Office for Disaster 
Risk Reduction, 2015). En tiempos de desastres naturales, el papel del gobierno 
local es clave para la primera respuesta, la movilización de recursos y la protección 
de las vidas y propiedades de los ciudadanos.  
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2. Provisión de servicios básicos 

El municipio tiene la responsabilidad de garantizar que la población tenga 
acceso a servicios básicos esenciales, como agua potable, electricidad, 
saneamiento, y recolección de residuos. Cuando estos servicios no se brindan 
adecuadamente o cuando grupos específicos de la población carecen de acceso a 
ellos, el municipio debe intervenir para asegurar su provisión equitativa. (World 
Bank, 2018). 

3. Asistencia social a grupos vulnerables 

Los municipios tienen la responsabilidad de asistir a grupos vulnerables, 
como personas en situación de pobreza, ancianos, personas con discapacidad, 
mujeres en situación de violencia y menores desprotegidos. Los gobiernos locales 
juegan un papel esencial en la implementación de programas sociales dirigidos a 
grupos vulnerables, asegurando que sus necesidades básicas sean satisfechas y 
promoviendo su inclusión social y económica (United Nations Development 
Programme, 2010). En muchos casos, la intervención municipal es el primer nivel 
de asistencia social para estos grupos. 

4. Acceso a la salud pública 

Como sugiere la World Health Organization (2008), los servicios de salud 
pública son un pilar fundamental de la función de los gobiernos locales, 
garantizando la prevención de enfermedades y la promoción de la salud a través de 
intervenciones accesibles y asequibles. La asistencia en salud es crucial, en 
particular para poblaciones de bajos ingresos y en zonas rurales o marginales 
donde el acceso a estos servicios es limitado. 

5. Educación y acceso a oportunidades 

La educación es un derecho fundamental, y los municipios tienen la 
obligación de asegurar que todos los niños y jóvenes tengan acceso a una educación 
de calidad (UNESCO, 2017). Esto implica no solo la provisión de infraestructura 
escolar y la coordinación entre los sectores público y privado, sino también 
programas de apoyo para estudiantes en riesgo de abandono escolar, becas para 
estudiantes de bajos ingresos, y medidas que promuevan la equidad educativa. 

6. Seguridad alimentaria en momentos de crisis 

El municipio debe intervenir en casos de inseguridad alimentaria, 
proporcionando acceso a alimentos para los sectores más desfavorecidos de la 
población. Esto incluye la implementación de programas de apoyo alimentario en 
momentos de crisis (FAO, 2016). 



CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE TEMPERLEY – El Municipio Modelo (2024) 
 

 

112 

 

7. Vivienda y urbanización 

El acceso a una vivienda adecuada es otro ámbito en el que el municipio debe 
intervenir (UN-Habitat, 2012). Los municipios tienen la responsabilidad de 
promover la vivienda social para personas vulnerables, desarrollando para ello 
políticas de urbanización respetando la propiedad privada. 

8. Fomento del desarrollo económico 

El municipio debe apoyar a la población en la promoción del desarrollo 
económico local. Esto incluye programas de capacitación laboral, apoyo a 
emprendedores, políticas de fomento a las pequeñas y medianas empresas, y la 
promoción de inversiones que generen empleo en la comunidad (ILO, 2015) 

9. Casos en los que un Municipio No Debe Asistir 

Intervención en Áreas que son Competencia del Gobierno Nacional o 
Provincial 

Los municipios no deben duplicar o interferir en programas que son 
responsabilidad de los niveles superiores de gobierno, como la seguridad social, 
las pensiones o la política monetaria. 

Justificación: Estas áreas requieren recursos financieros y estructurales que 
exceden la capacidad local y cuya gestión eficiente recae en los gobiernos 
nacionales o provinciales (Gurría, 2016). 

Subsidios Permanentes sin Fines de Desarrollo 

Programas de asistencia que generan dependencia crónica y no promueven la 
autosuficiencia, como subsidios indefinidos sin acompañamiento de formación o 
incentivos al empleo (Sen, 1999). 

Justificación: En algunos casos, los subsidios permanentes pueden generar 
dependencia en lugar de empoderar a la población para que supere la pobreza o 
mejore su situación económica (Pogge, 2002). 

Intervención en Actividades Privadas Rentables 

Los municipios no deben subvencionar actividades económicas que son viables sin 
apoyo público, o interferir excesivamente en el mercado local cuando las empresas 
pueden operar sin intervención. 

Justificación: En estos casos, la intervención del municipio puede distorsionar la 
competencia o asignar recursos públicos de manera ineficiente (Ostrom, 1990). 
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10. Principales desafíos en la asistencia municipal 

La asistencia social no está libre de presentar irregularidad en su proceso de 
planificación y ejecución.  

Son recordados los casos Bolsa Familia en Brasil (2016) cuando unas 55 mil 
personas no elegibles, como empleados de gobierno y otras con ingresos 
superiores, recibieron pagos en concepto de asistencia a familias en situación de 
pobreza (O Globo, 2016). O el desvío de fondos por parte de funcionarios locales y 
federales, de ayuda internacional que Puerto Rico recibió tras el huracán María en 
2017 (New York Times, 2019). O el caso de varios funcionarios y empresarios que 
utilizaron fondos reservados a la salud pública durante la pandemia de COVID en 
Sudáfrica, México y Brasil (Transparency International, 2021). También nuestro 
país ha sido objetivo de estas prácticas, como el caso de un significativo fraude 
relacionado con el cobro de pensiones por discapacidad en 2024, involucrando a 
miles de personas que no cumplían con los requisitos para recibirlas. Se estima que 
el perjuicio para las finanzas públicas podría ascender a los 3.400 millones de 
dólares. 

Existen desafíos importantes en la asistencia de un municipio a la población, 
entre los cuales destacan la falta de transparencia, la corrupción, la ineficiencia 
en la administración de recursos, y la falta de rendición de cuentas. Estos 
problemas pueden socavar la confianza de los ciudadanos en sus gobiernos locales, 
reducir la efectividad de los programas de asistencia, y aumentar las 
desigualdades. A continuación, se analizan los principales desafíos y se proponen 
soluciones, con apoyo de referencias y citas bibliográficas. 

La transparencia en la gestión municipal es esencial para asegurar que los 
ciudadanos comprendan cómo se utilizan los recursos públicos y cómo se toman 
decisiones que les afectan. Sin embargo, muchos municipios enfrentan problemas 
en este ámbito, ya sea por la falta de acceso a información clara o por procesos 
opacos en la toma de decisiones (Transparency International, 2019). 

La corrupción es uno de los mayores desafíos que enfrentan los municipios. 
Esto puede incluir el mal uso de los fondos públicos, el nepotismo en la 
contratación de personal, la extorsión o sobornos en la prestación de servicios, y 
la manipulación de contratos públicos (United Nations Office on Drugs and Crime, 
2011). Estas prácticas perjudican a los ciudadanos, especialmente a los más 
vulnerables, ya que los recursos que deberían ser destinados a asistencia social o 
infraestructura se desvían hacia intereses privados. 

La ineficiencia en la asignación y uso de recursos públicos es otro desafío 
crítico. Muchos municipios enfrentan dificultades en la planificación y ejecución 
de programas de asistencia, lo que resulta en la subutilización de recursos, la 
duplicación de esfuerzos o la falta de cobertura adecuada para las necesidades de 
la población. Como informa el World Bank (2018): "La falta de capacidad 
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institucional y la planificación ineficaz son causas frecuentes de la ineficiencia en 
los gobiernos locales, lo que reduce la efectividad de los programas sociales y de 
infraestructura". 

En muchos casos, los municipios no implementan mecanismos efectivos de 
rendición de cuentas, lo que permite que las autoridades locales actúen sin 
supervisión adecuada. Esto fomenta la corrupción y la falta de transparencia, al 
tiempo que disminuye la calidad de los servicios prestados (OECD, 2016). La 
ausencia de canales efectivos de participación ciudadana también limita la 
capacidad de los ciudadanos para exigir responsabilidades a sus representantes. La 
OECD también advierte que, cuando existe una carencia de “mecanismos eficaces 
para responsabilizar a los funcionarios locales, la corrupción y el abuso de poder 
se vuelven más probables". 

11. Debates en Torno a la Asistencia Municipal 

Paternalismo vs. Poder Ciudadano 

Debate: ¿Hasta qué punto la asistencia pública fomenta la dependencia en lugar de 
empoderar a los ciudadanos? Algunos sostienen que los programas de asistencia a 
largo plazo pueden desincentivar la autonomía y el esfuerzo individual (Pogge, 
2002). 

Posición Crítica: Los críticos de la asistencia pública extensa argumentan que 
puede desalentar la autosuficiencia y fomentar la dependencia en el gobierno. 
Proponen en su lugar programas con límites temporales y que incluyan 
componentes de capacitación o generación de empleo (Rawls, 1971). 

Posición Pro-Asistencia: Defensores de una intervención estatal activa 
argumentan que, sin el apoyo adecuado, las desigualdades estructurales perpetúan 
la pobreza y la marginalización de ciertos grupos, lo que hace indispensable la 
intervención estatal (Sen, 1999). 

Rol del Estado Local en la Redistribución 

Debate: ¿Es el municipio el nivel adecuado de gobierno para implementar políticas 
redistributivas? 

Posición Crítica: Algunos economistas y teóricos de políticas públicas argumentan 
que las políticas redistributivas, como impuestos o grandes programas de 
bienestar, deben ser competencia de los gobiernos nacionales o provinciales para 
evitar desequilibrios fiscales a nivel local (Gurría, 2016). 

Posición Pro-Asistencia Local: Otros sostienen que los municipios son los más 
cercanos a las necesidades de la población y, por lo tanto, deben desempeñar un 
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papel activo en la redistribución de recursos, ajustando los programas a las 
realidades locales (Ostrom, 1990). 

12. Soluciones para mejorar la asistencia municipal 

Una de las soluciones más efectivas para combatir la falta de transparencia 
y la corrupción es la implementación de políticas de gobierno abierto. Esto incluye 
la publicación de presupuestos, informes financieros, contratos públicos, y la 
implementación de plataformas digitales donde los ciudadanos puedan acceder a 
información en tiempo real sobre la gestión municipal (World Bank, 2017). 

Uno de los datos que permiten un monitoreo de la asistencia social es la 
publicación detallada de la información de cada programa de asistencia. No 
obstante, las leyes de protección de datos personales, como la Ley de Protección 
de Datos Personales (Ley 25.326) en Argentina, establecen que los datos 
personales, incluyendo la información sobre la situación social o económica de una 
persona, deben ser protegidos, para evitar violaciones al derecho de privacidad. 
Además, exponer públicamente que una persona recibe un plan social puede 
aumentar la estigmatización de grupos vulnerables (CIDH, 2019). 

Si embargo, Transparency International ha señalado que la transparencia 
en la asignación de ayudas sociales puede prevenir casos de fraude y corrupción, 
como el otorgamiento de beneficios a personas que no califican. 

Es por ello que, atendiendo a cuestiones como la privacidad de quienes 
reciben la asistencia, como así también la transparencia necesaria de ese proceso, 
por ser una erogación realizada por el contribuyente, una solución podría ser la 
publicación de información anónima o agregada, como estadísticas sobre el uso 
de los programas sociales (número de beneficiarios, montos asignados, etc.) sin 
revelar nombres específicos. Esto proporcionaría transparencia sin comprometer 
la privacidad de los beneficiarios. Algunos países han implementado este enfoque 
para asegurar que los derechos de privacidad se respeten sin sacrificar el control 
público sobre el gasto. 

Los municipios deben establecer sistemas robustos de control interno y 
auditoría independiente para detectar y prevenir el mal uso de los recursos 
públicos (International Monetary Fund, 2019). La creación de oficinas de auditoría 
que rindan cuentas directamente a los ciudadanos, así como la fiscalización 
periódica de los programas y proyectos financiados con fondos públicos, son 
fundamentales para reducir la corrupción. 

Los municipios deben crear espacios para la participación ciudadana en la 
toma de decisiones, de manera que los ciudadanos puedan monitorear y evaluar el 
uso de los recursos públicos y así, mejorar la confianza en las instituciones locales 
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(United Nations Development Programme, 2016). Esto incluye la formación de 
consejos ciudadanos, la realización de audiencias públicas, y el fomento de 
mecanismos de denuncia ciudadana ante irregularidades. 

Para mejorar la eficiencia en la gestión de recursos, es fundamental invertir 
en la capacitación del personal municipal. Los empleados municipales deben 
recibir formación en la gestión de proyectos, planificación urbana, finanzas 
públicas, uso de nuevas tecnologías, y servicios sociales. Además, es importante 
promover la meritocracia y combatir el nepotismo en la contratación de 
funcionarios locales. (OECD, 2019). 

La implementación de tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) y el uso de la IA pueden ser herramientas poderosas para reducir la 
corrupción, aumentar la transparencia y la eficiencia en la gestión municipal. La 
creación de plataformas digitales para el acceso a los datos públicos, la gestión de 
trámites, el acceso a información pública, y la presentación de denuncias puede 
reducir las oportunidades de corrupción y facilitar el control ciudadano. 
(Transparency International, 2018). 
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6. ECONOMÍA Y EMPLEO 

La cuestión del grado de injerencia ideal de un municipio en la economía y el 
empleo local es un tema complejo, que implica encontrar un equilibrio entre la 
intervención estatal y la libertad del mercado. Los municipios deben tener ciertas 
competencias para fomentar el desarrollo económico, pero también evitar el 
clientelismo y la corrupción, que pueden surgir cuando las relaciones entre el 
sector público y el empresarial no son transparentes. Aquí se analizan las 
competencias que los municipios deberían tener y las que no, así como las medidas 
para evitar la captura de beneficios por parte de una élite empresarial en 
detrimento del bienestar público. 

Competencias que un Municipio Debería Tener 

Promoción del Desarrollo Económico Local 

Los municipios deben diseñar políticas activas que incentiven el desarrollo 
de empresas locales, especialmente pequeñas y medianas empresas (PYMEs), que 
son clave para la generación de empleo y la diversificación económica. Esto puede 
incluir la creación de zonas industriales, incentivos fiscales, y apoyo a la 
innovación y la formación. 

El fomento del desarrollo económico a nivel local es fundamental para 
aumentar la competitividad y la autosuficiencia económica de las comunidades 
(Sen, 1999). Los gobiernos locales tienen un conocimiento cercano de las 
necesidades y potencialidades de su economía, lo que les permite adaptar mejor 
las políticas (Ostrom, 1990). 

Capacitación y Formación Profesional 

Un municipio debe promover la capacitación laboral y la educación técnica 
para mejorar la empleabilidad de su población. Programas de formación que 
respondan a las demandas locales del mercado laboral pueden mejorar la calidad 
del empleo y reducir el desempleo. 

La formación de la fuerza laboral es una estrategia clave para el desarrollo 
económico sostenible (Rawls, 1971). Un municipio puede ser un intermediario 
efectivo en la coordinación entre las empresas locales y las instituciones 
educativas. 

Regulación y Monitoreo del Comercio Local 

El municipio debe regular las actividades comerciales para asegurar el 
cumplimiento de normas de seguridad, higiene, derechos laborales, y protección 
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al consumidor. Además, puede supervisar que no existan monopolios locales que 
afecten la competencia. Esta regulación es esencial y debe servir para asegurar un 
entorno de negocios transparente y justo que promueva la competencia y proteja a 
los consumidores (Gurría, 2016). 

Infraestructura y Servicios Públicos 

Los municipios son responsables de proporcionar infraestructura básica, 
como vías de transporte, agua potable, electricidad, y telecomunicaciones, que son 
fundamentales para el crecimiento económico. Sin una infraestructura adecuada, 
el desarrollo económico y la creación de empleo se ven seriamente limitados (Sen, 
1999). 

Competencias que un Municipio No Debería Tener 

Intervención Directa en la Gestión de Empresas Privadas 

Un municipio no debería involucrarse directamente en la gestión de 
empresas privadas ni influir excesivamente en las decisiones del sector 
empresarial a través de subsidios permanentes o intervenciones que favorezcan a 
ciertas empresas en particular. 

La intervención excesiva en la gestión privada puede distorsionar el 
mercado, crear dependencia de las empresas respecto al municipio, y promover la 
corrupción a través del clientelismo (Ostrom, 1990). El riesgo es la creación de una 
clase empresarial que progresa no por sus méritos o productividad, sino por su 
relación con las autoridades locales. 

Monopolio sobre los Sectores Económicos Clave 

El municipio no debe asumir un control monopólico sobre sectores 
económicos claves, como la construcción, la provisión de servicios o el transporte. 
Esto puede llevar a ineficiencias y al uso indebido de fondos públicos. 

La falta de competencia en sectores clave puede generar sobrecostos, 
corrupción y pérdida de incentivos para la mejora continua de los servicios (Rawls, 
1971). Además, concentrar el control en el gobierno local puede desalentar la 
inversión privada. 

Asignación Arbitraria de Contratos Públicos 

Los contratos públicos deben asignarse a través de licitaciones abiertas y 
transparentes, evitando adjudicaciones directas o favoritismos hacia empresas 
con conexiones políticas. 
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La falta de transparencia en la asignación de contratos es una de las 
principales fuentes de corrupción a nivel local, y puede llevar a que una clase 
empresarial específica se enriquezca a expensas de los contribuyentes (Gurría, 
2016). 

Medidas para Evitar la Captura Empresarial 

Transparencia y Rendición de Cuentas 

Para evitar que una clase empresarial local se beneficie de manera 
desproporcionada, es fundamental establecer mecanismos de transparencia en las 
relaciones entre el sector privado y el municipio. Esto incluye licitaciones abiertas, 
auditorías externas y acceso público a los contratos firmados (Ostrom, 1990). 

Promoción de la Competencia Justa 

El municipio debe evitar prácticas que favorezcan a monopolios o grupos 
empresariales cercanos al poder político. En su lugar, debe fomentar la 
competencia y las oportunidades equitativas para todos los actores del mercado. 

La competencia justa es un motor clave para la eficiencia económica y el 
crecimiento a largo plazo (Sen, 1999). Favorecer a ciertas empresas perjudica el 
bienestar colectivo y distorsiona la economía local. 

Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

Involucrar a la comunidad en la toma de decisiones económicas puede 
reducir la posibilidad de corrupción. Los ciudadanos deben tener acceso a la 
información sobre cómo se gastan los recursos públicos y tener la posibilidad de 
denunciar irregularidades. La participación ciudadana es un mecanismo eficaz 
para prevenir la corrupción y garantizar que las políticas locales reflejen los 
intereses de la mayoría (Rawls, 1971). 

Conclusión 

El grado ideal de injerencia de un municipio en la economía local debe 
encontrar un balance entre el fomento del desarrollo y la creación de un entorno 
favorable para la iniciativa privada, sin caer en el control excesivo o el favoritismo. 
El municipio debe enfocarse en crear condiciones para el crecimiento económico, 
como infraestructura, regulación justa, y formación de la fuerza laboral, mientras 
se asegura de que sus intervenciones sean transparentes y beneficien a la 
comunidad en su conjunto. 
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6a. Apoyo al Emprendimiento 

Para que un municipio apoye el emprendedurismo de manera justa, sin caer 
en favoritismos, paternalismos o generar dependencia, debe seguir principios 
clave de transparencia, igualdad de oportunidades y sostenibilidad en sus 
políticas. Aquí se analizan las mejores prácticas que un municipio puede 
implementar para apoyar a los emprendedores de manera efectiva y sin intervenir 
excesivamente. 

Estrategias para Apoyar el Emprendedurismo 

Facilitar el Acceso a Información y Recursos 

El municipio puede apoyar a los emprendedores creando y manteniendo 
plataformas de acceso a información sobre trámites, regulaciones y oportunidades 
de financiamiento. Esto incluye guías sobre cómo iniciar un negocio, regulaciones 
laborales, incentivos fiscales y otras normas relevantes. 

Facilitar el acceso a información permite que todos los emprendedores, sin 
importar su tamaño o experiencia, tengan las mismas oportunidades para 
desarrollar sus proyectos. Además, empodera a los emprendedores para que 
puedan operar de manera independiente (Sen, 1999). 

Un ejemplo a destacar es la experiencia del municipio de Barcelona, a través 
de su portal Barcelona Activa, que ofrece recursos y capacitaciones para 
emprendedores sin incidir directamente en la gestión de los negocios, fomentando 
la autonomía empresarial (Gurría, 2016). 
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Promoción de Redes de Emprendedores 

El municipio puede crear espacios para que los emprendedores se conecten 
entre sí, fomentando redes de colaboración y mentoría. Esto puede realizarse 
mediante la organización de eventos, ferias de negocios o programas de 
incubadoras y aceleradoras. 

Compartir conocimientos y recursos mediante las redes de emprendedores 
es muy importante para que el municipio no tenga que intervenir directamente en 
los negocios, promoviendo el desarrollo autónomo y la innovación colectiva 
(Ostrom, 1990). En este sentido, varios municipios en todo el mundo han 
implementado espacios de coworking y programas de networking que permiten a 
los emprendedores establecer conexiones valiosas sin depender de apoyo 
financiero continuo del gobierno local (Rawls, 1971). 

Mejorar la Infraestructura 

El municipio debe asegurarse de que exista una infraestructura adecuada 
para que los emprendedores puedan desarrollar sus proyectos. Esto incluye acceso 
a internet de alta velocidad, transporte eficiente, servicios básicos como agua y 
electricidad, y espacios de trabajo asequibles. 

Los emprendedores necesitan un entorno de negocios que facilite su 
operación. Mejorar la infraestructura pública beneficia a todos por igual y no 
genera dependencia, ya que no se trata de subvenciones directas sino de una 
mejora del entorno general (Sen, 1999). 

Ciudades como Medellín han implementado infraestructuras tecnológicas y 
redes de apoyo para emprendedores sin necesidad de intervenir en la gestión de 
los negocios, permitiendo su crecimiento independiente (Gurría, 2016). 

Capacitación y Formación Empresarial 

El municipio puede ofrecer programas de capacitación empresarial sin 
intervenir directamente en la toma de decisiones de los emprendedores. Esto 
puede incluir formación en gestión financiera, marketing, legislación laboral y 
acceso a mercados. 

Capacitar a los emprendedores en habilidades clave les permite ser 
autosuficientes y reducir su dependencia de subsidios o ayuda estatal a largo plazo. 
El conocimiento es un recurso que fomenta la autonomía (Ostrom, 1990). 
Programas como el Start-Up Chile ofrecen capacitación empresarial a 
emprendedores, brindándoles herramientas para que gestionen sus negocios de 
manera eficiente, sin comprometer la independencia de las empresas. 
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Fomentar un Entorno Regulatorio Transparente y Simple 

Un municipio debe facilitar el emprendimiento reduciendo la burocracia y 
creando un marco regulatorio transparente y ágil. Esto puede incluir la 
simplificación de los trámites para registrar empresas, reducir impuestos sobre las 
pequeñas empresas y evitar barreras regulatorias excesivas. 

Un entorno regulatorio simple permite a los emprendedores enfocarse en el 
crecimiento de sus negocios sin depender de favores o intermediaciones por parte 
de funcionarios municipales (Rawls, 1971). Además, disminuye las posibilidades 
de corrupción y favoritismo. La simplificación de trámites en ciudades como 
Singapur ha permitido a los emprendedores abrir negocios en tiempos mucho más 
cortos, fomentando una mayor actividad económica sin intervención excesiva del 
gobierno (Pogge, 2002). 

Acceso a Financiamiento sin Paternalismo 

El municipio puede facilitar el acceso a financiamiento sin caer en el 
paternalismo o la dependencia, por ejemplo, ayudando a los emprendedores a 
acceder a créditos en instituciones financieras privadas o a través de programas de 
capital semilla, pero con límites claros y transparencia. 

Facilitar el acceso a financiamiento mediante mecanismos externos al 
municipio evita la dependencia directa de fondos públicos, promoviendo un 
entorno de responsabilidad financiera. Los emprendedores deben ser capaces de 
gestionar sus recursos de manera autónoma (Gurría, 2016). 

Por ejemplo, en Finlandia, los emprendedores pueden acceder a fondos de 
inversión y microcréditos respaldados por el municipio, pero gestionados por el 
sector privado, lo que evita la dependencia de ayudas gubernamentales a largo 
plazo. 

Estrategias que un Municipio No Debería Implementar 

Subsidios Permanentes o No Condicionados 

El municipio no debe ofrecer subsidios permanentes que generen 
dependencia económica. Los emprendedores deben ser capaces de mantenerse por 
sí mismos a largo plazo. Los subsidios prolongados pueden generar dependencia 
en lugar de incentivar la autonomía y la sostenibilidad empresarial. Además, es 
probable que estos subsidios favorezcan a ciertos grupos en detrimento de otros, 
promoviendo el clientelismo (Sen, 1999). 
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Intervención Directa en la Gestión de Negocios 

El municipio no debe intervenir directamente en la gestión o decisiones 
estratégicas de los negocios, ya que esto puede generar favoritismos y distorsionar 
el mercado. La intervención excesiva del gobierno local en las empresas privadas 
puede crear ineficiencias y desequilibrios en el mercado. Los emprendedores 
deben ser libres de tomar decisiones basadas en las condiciones del mercado, sin 
injerencias políticas (Ostrom, 1990). 

Asignación de Contratos Públicos con Favoritismo 

Los contratos públicos deben asignarse a través de procesos de licitación 
abiertos y transparentes, evitando otorgar contratos a empresas favorecidas por 
su relación con el municipio (Rawls, 1971). La asignación justa de contratos 
garantiza la competencia y evita que ciertos emprendedores se beneficien de 
manera desproporcionada a través de conexiones políticas, en lugar de sus propios 
méritos  

Conclusión 

Un municipio puede apoyar el emprendedurismo de manera justa sin 
incurrir en favoritismos o generar dependencia mediante la promoción de un 
entorno que facilite la creación de empresas, pero sin intervenir directamente en 
su gestión o finanzas. La clave es proporcionar los recursos necesarios para el 
desarrollo empresarial, como infraestructura, capacitación y acceso a 
financiamiento, mientras se fomenta la autonomía y la competencia justa. 

6b. Diversificación Económica 

El municipio debe tener una economía diversificada, con oportunidades de 
empleo en diversos sectores, como el comercio, la industria, la tecnología, la 
educación, y el turismo (OECD, 2016). 

La diversificación económica es un proceso mediante el cual una economía 
amplía sus fuentes de ingresos y crecimiento hacia diferentes sectores 
productivos, reduciendo su dependencia de una sola actividad económica. En el 
contexto de un municipio, esto implica fomentar la creación y el desarrollo de 
diversos sectores económicos, como la industria, el comercio, los servicios, la 
tecnología, y el turismo, entre otros. Este proceso no solo fortalece la economía 
local, sino que también genera más oportunidades de empleo y mejora la 
resiliencia económica ante crisis externas. 
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Un municipio puede fomentar la diversificación económica de manera justa 
y transparente mediante políticas que promuevan la innovación, la formación de 
nuevas empresas, y el acceso equitativo a recursos e infraestructura. Para ello, es 
esencial seguir principios de transparencia, no intervención directa, y garantizar 
que todas las empresas y sectores tengan igualdad de oportunidades para competir 
y prosperar. 

1. Estrategias para Fomentar la Diversificación Económica 

Facilitación de Entornos para Nuevos Sectores 

El municipio puede promover el desarrollo de nuevos sectores económicos 
mediante la creación de condiciones favorables, como infraestructura 
especializada, incentivos fiscales, y acceso a servicios de calidad, siempre 
garantizando igualdad de acceso para todos los actores económicos. 

Al fomentar un entorno adecuado para el desarrollo de diferentes sectores, 
como el tecnológico o el turístico, el municipio promueve la diversificación 
económica sin favorecer a sectores específicos. Esto fortalece la economía local y 
reduce los riesgos asociados a la dependencia de un solo sector (Sen, 1999). 

En este sentido existen municipios que invierten en la creación de clusters de 
innovación tecnológica o incubadoras de empresas, en realidad promueven la 
diversificación sin intervenir directamente en la gestión de las empresas (Ostrom, 
1990). 

Incentivos a la Innovación y al Emprendimiento 

Los municipios pueden ofrecer incentivos para la creación de empresas en 
sectores emergentes, como tecnología, energías renovables o servicios creativos, 
sin depender de subsidios permanentes ni de favoritismos. Estos incentivos deben 
ser accesibles para todos los emprendedores, sin distinción, a través de procesos 
competitivos y transparentes. 

El apoyo a la innovación y el emprendimiento en sectores variados permite 
diversificar la base económica sin generar dependencia de un solo sector o 
empresa. Los incentivos equitativos, como reducciones fiscales o acceso a capital 
semilla, deben ser ofrecidos mediante procedimientos públicos y transparentes 
(Rawls, 1971). Municipios como Bilbao en España han fomentado la innovación en 
sectores como la cultura y el turismo, transformando su economía sin depender 
exclusivamente de la industria pesada (Gurría, 2016). 
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Desarrollo de Infraestructura para Diversos Sectores 

La mejora de la infraestructura básica (transporte, telecomunicaciones, 
acceso a energía) es fundamental para atraer a diferentes tipos de empresas y 
sectores. Los municipios deben invertir en infraestructuras que beneficien a todos 
los sectores económicos por igual, sin crear privilegios para unos en detrimento de 
otros. Al mejorar la infraestructura general, se estimula la diversificación 
económica, ya que diferentes sectores pueden aprovechar estas mejoras sin 
intervención directa o sesgo en la asignación de recursos. Esto fomenta el 
crecimiento equitativo y la competencia justa entre empresas de distintos sectores 
(Sen, 1999). 

Un caso resonante es el de Curitiba, Brasil, donde se invirtió en una 
infraestructura sostenible y transporte eficiente, lo que ha fomentado una 
economía diversificada, sin que un solo sector domine (Ostrom, 1990). 

Programas de Capacitación en Nuevas Habilidades 

Un municipio debe promover programas de formación y capacitación laboral 
en áreas que apoyen la diversificación económica, como tecnología, industria 
creativa, y servicios especializados. Estos programas deben estar diseñados para 
ser inclusivos y abiertos a toda la población. 

Capacitar a la fuerza laboral en habilidades que se alineen con las demandas 
de sectores emergentes ayuda a diversificar la economía sin generar dependencia 
del municipio para el empleo o el crecimiento económico. Además, promueve la 
igualdad de oportunidades (Gurría, 2016). 

Regulación Transparente y Equitativa 

El municipio debe asegurarse de que todas las regulaciones económicas sean 
claras, accesibles y aplicadas de manera equitativa a todas las empresas. Esto 
incluye asegurar la competencia justa, evitar monopolios locales y garantizar que 
los procesos de licitación y contratación pública sean abiertos y transparentes. 

Una regulación justa y transparente evita el favoritismo y permite que las 
empresas de diferentes sectores compitan en igualdad de condiciones (Rawls, 
1971). Esto no solo apoya la diversificación, sino que también asegura que los 
recursos públicos sean asignados de manera eficiente y equitativa  

Municipios que implementan plataformas de transparencia en la 
contratación pública, como el caso de Porto Alegre en Brasil, aseguran que todos 
los sectores económicos tengan las mismas oportunidades de participar en 
proyectos locales. 
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2. Evitar el Paternalismo y el Favoritismo 

Subsidios Temporales y Focalizados 

Los subsidios que se ofrecen para fomentar la diversificación deben ser 
temporales y basarse en criterios claros y justos. El objetivo debe ser apoyar a las 
empresas en las etapas iniciales, sin generar dependencia del financiamiento 
público a largo plazo. 

En otras palabras, los subsidios permanentes pueden fomentar la 
dependencia y distorsionar la competencia. Los apoyos deben ser distribuidos de 
manera transparente, asegurando que no se favorezca a ciertos sectores o 
empresas sobre otras (Sen, 1999). 

Acceso Igualitario a Oportunidades 

El municipio debe garantizar que todos los actores económicos, 
independientemente de su tamaño o sector, tengan acceso a los recursos, 
incentivos y oportunidades que ofrece. Esto puede incluir igualdad de acceso a 
licitaciones públicas, terrenos, créditos y capacitaciones. 

Según Rawls (1971), asegurar el acceso equitativo a los recursos y 
oportunidades es clave para evitar favoritismos y garantizar que la diversificación 
económica beneficie a la comunidad en su conjunto, en lugar de a unos pocos 
actores con conexiones políticas. 

3. Conclusión 

Un municipio puede fomentar la diversificación económica de manera justa 
y transparente si se centra en crear las condiciones adecuadas para que todos los 
sectores económicos prosperen, sin intervenir directamente en su gestión o 
crecimiento. Esto incluye invertir en infraestructura, proporcionar capacitación, 
facilitar el acceso a recursos e incentivos, y garantizar la competencia justa 
mediante la regulación transparente. Al hacerlo, el municipio puede reducir su 
dependencia de un solo sector y mejorar la resiliencia económica, promoviendo el 
bienestar general de la comunidad. 

6c. Empleo Privado y Empleo Público 

El aumento en la planta de empleados en los municipios puede estar 
impulsado por varios factores, tanto legítimos como problemáticos. Por un lado, 
la necesidad de ofrecer más servicios públicos debido al crecimiento poblacional o 
a nuevas demandas sociales puede justificar la expansión del empleo público. Por 
otro lado, en algunos casos, este aumento responde a razones políticas, como la 
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búsqueda de favores o votos mediante el empleo estatal, lo que puede derivar en 
prácticas de clientelismo, nepotismo, o tráfico de influencias. 

1. Razones para el Aumento de Empleados Públicos en Municipios 

Crecimiento de las Demandas de Servicios Públicos 

Un municipio que experimenta un aumento en la población o cambios en las 
necesidades de los habitantes (como mayor seguridad, salud o educación) puede 
verse obligado a aumentar su planta de empleados para garantizar una adecuada 
prestación de servicios. Es legítimo que el empleo público crezca cuando hay una 
expansión de servicios esenciales para garantizar la calidad de vida de los 
ciudadanos (Gurría, 2016). 

Presión Política y Clientelismo 

En algunos casos, los gobiernos locales incrementan la cantidad de 
empleados públicos como forma de ganar apoyo político, generando empleo 
estatal como intercambio de favores o votos. Esto puede manifestarse mediante la 
contratación de militantes, familiares o allegados a funcionarios. 

El clientelismo es un fenómeno común en sistemas donde los empleos 
públicos se utilizan para fortalecer lealtades políticas, lo cual distorsiona la 
función pública y afecta negativamente la eficiencia administrativa (O'Donnell, 
1996). 

2. Relación Ideal entre Empleo Público y Privado en un Municipio 

Equilibrio entre Empleo Público y Privado 

La relación ideal entre empleo público y privado en un municipio es aquella 
en la que el sector público está dimensionado para proveer servicios esenciales de 
manera eficiente, mientras que el sector privado lidera la generación de riqueza y 
empleo. Este equilibrio asegura que el sector público no sea inflado de manera 
innecesaria ni se convierta en un lastre para la economía local. 

El empleo público debe estar enfocado en sectores donde el sector privado 
no puede operar eficientemente, como servicios de seguridad, salud pública y 
educación básica, mientras que el sector privado debe ser el motor de la producción 
y el empleo en actividades comerciales e industriales (Rawls, 1971). 
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Fomento del Empleo Privado 

Se debe dar prioridad al fomento del empleo privado, ya que este impulsa la 
competitividad y la innovación, además de generar ingresos fiscales que sostienen 
los servicios públicos. Un mercado laboral robusto en el sector privado disminuye 
la presión sobre el estado para crear empleos públicos. 

El sector privado es la principal fuente de generación de riqueza y desarrollo 
económico, y su fortalecimiento es clave para que el sector público se limite a 
cumplir con sus funciones esenciales sin sobredimensionarse (Sen, 1999). 

Empleo Público y Privado Complementarios 

Aunque el empleo privado debe liderar, el empleo público es necesario para 
garantizar la estabilidad social y la provisión de bienes públicos. Un equilibrio 
adecuado entre ambos sectores evita la sobrecarga de un sector sobre otro. 

Ambos sectores deben actuar de manera complementaria, con el empleo 
público limitándose a áreas estratégicas que no pueden ser provistas 
eficientemente por el sector privado (Ostrom, 1990). 

3. Cómo Evitar el Clientelismo y el Tráfico de Influencias 

Implementación de Concursos Públicos Transparentes 

Para evitar el clientelismo y el nepotismo, es fundamental que los 
municipios implementen procesos de selección basados en el mérito, a través de 
concursos públicos y procedimientos transparentes, con supervisión externa. 

La transparencia y la meritocracia en la contratación pública aseguran que 
los mejores candidatos ocupen los cargos, reduciendo la incidencia de 
nombramientos basados en conexiones políticas o familiares (Gurría, 2016). 

A modo de ejemplo de aplicación, el uso de plataformas digitales para 
concursos de empleo público en países como Uruguay ha reducido el nepotismo al 
hacer transparentes los procesos de selección. 

Regulación de los Empleos Públicos 

Es esencial contar con regulaciones claras que prohíban la contratación de 
familiares o personas cercanas a funcionarios públicos sin un proceso de selección 
justo. Esto debe ir acompañado de sanciones estrictas para quienes violen estas 
normas. Como dice O´Donnell (1996) las regulaciones claras y estrictas reducen las 
posibilidades de favoritismos en la contratación pública y ayudan a combatir 
prácticas de tráfico de influencias. 
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Creación de Órganos Independientes de Supervisión 

La creación de comisiones independientes que auditen los procesos de 
selección de personal y las contrataciones dentro del municipio es una medida 
eficaz para garantizar que no haya favoritismos ni nombramientos injustos. 

Un órgano independiente con capacidad para auditar y sancionar prácticas 
corruptas es clave para la transparencia y la eficiencia en la administración pública 
(Rawls, 1971). 

4. Impacto del Sobredimensionamiento del Empleo Público en las 
Cuentas Fiscales 

Aumento del Gasto Público 

Cuando un municipio aumenta su planta de empleados de manera 
innecesaria, genera una carga sobre las finanzas públicas, ya que debe destinar 
más recursos al pago de salarios, lo que puede resultar en déficits fiscales o en la 
necesidad de aumentar impuestos. 

De tal manera que un exceso de empleados públicos puede comprometer la 
estabilidad fiscal, obligando a los municipios a endeudarse o recortar inversiones 
en infraestructura o servicios esenciales (Sen, 1999). 

Reducción de la Inversión en Otros Sectores 

El sobredimensionamiento del sector público implica que menos recursos 
estén disponibles para invertir en infraestructura, servicios públicos y apoyo al 
sector privado, lo cual puede afectar el crecimiento económico local. El mal uso de 
los recursos públicos para financiar empleos innecesarios perjudica el desarrollo 
de otros sectores que son esenciales para la prosperidad a largo plazo del 
municipio (Gurría, 2016). 

5. Conclusión 

Un municipio debe mantener un equilibrio entre el empleo público y privado, 
priorizando el sector privado como principal generador de empleo y riqueza, 
mientras que el sector público debe limitarse a ofrecer servicios esenciales. Para 
evitar prácticas corruptas como el clientelismo, nepotismo y tráfico de influencias, 
es crucial implementar procesos transparentes de selección de empleados, 
regulaciones claras y órganos independientes de supervisión. Además, un 
crecimiento desmedido del empleo público afecta negativamente las cuentas 
fiscales, ya que desvía recursos que podrían utilizarse para promover el desarrollo 
económico y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 
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